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Documentos para el Archivo Privado del Contralor General. Caracas, 1940. N22

N«1
Memorándum acerca de la legislación de Hacienda Pública Nacional Vigente en Venezuela para el
15 de octubre de 1940.9 pp.
N22
Informe e Inventario de lasmercaderias existentes en el depósito del Ministerio de Hacienda,
situado en la Estación del ferrocarril de la Guaira .Caracas, 21 de diciembre de 1940. 6pp.
N23
Revisión de Cuentas de los Ministerios.3pp.
N24
Reservas del Tesoro en el Banco de Venezuela.Caracas, 23 de diciembre de 1940. 4 pp.
Nfi5
Descargues de la Caribbean Petroleum Cornpanu por Puerto Cabello.S/f. 2pp..
N26
Documentos relativos a la importación de fósforos. Caracas, 5 de noviembre de 1940. 4pp..
N27
Correspondencia para el Subcontralor. lp..
N28
Cuentas de los Minísterios.S/f. 2pp..
N29
Departamento de Hacienda. Ordenes registradas que parecen relacionarse con la Comisión Finan­
ciera. 5/f.2pp..
N210
Reparos ralizados a la Municipalidad de Caracas. Caracas, 9 de diciembre de 1940. 2 fs..
N2 11
Borrador manuscritos sobre planillas. S/F, s/f.

N212
Correspondencia del Ministro de Hacienda, F.J. Parra.Caracas, 6 de enero de 1941.
N« 13
Relación de la elaboración de pan de trigo en la panadería de la Colonia Infantil Marítima de
Maiquetía, y su venta a servicios dependientes del Ministerio de Sanidad y Asistencia Social. S/l ,
6 de noviembre de 1940. 1 p..
N2 14
Autorizaciones de sobregiro acordadas a los departamentos del Ejecutivo durante el mes de no­
viembre de 1940 y el sobregirado en relación con el doceavo para dicho mes. Caracas, 5 de
noviembre de 1940. 2 fs..
N215
Créditos adicionales otorgados a los ministerios. S/l., 30 de diciembre de 1940.2pp..
N216
Relación de recibos firmados por el Sr. Pimentel desde junio a septiembre del año 40, de cuyo
cobro ha sido encargado Pedro M. Quintero. Caracas, I de noviembre de 1940. 3 pp.
N217
Gastos Mensuales de la Contraloria General de la Nación en periódicos y Revistas. S/F.
N218
Memorándum sobre la cuenta del Instituto del Consejo Venezolano del Niño. Caracas, 13 de marzo
de 1940. Ipp.
N219
Lista de efectos en mal estado existentes en el depósito general de materiales del Ministerio de
Obras Públicas en Catia, que serán donados al Ministerio de Sanidad y Asistencia Social previa
aprobación de la Contraloria de la Nación.s/f. 2 pp.



N220
Materiales del Ministerio de Obras Públicas en Catia que figuran en la contabilidad del Kardex.
s/f. 1 p
N2 21
Copia del N® 1 9
N221
Copia del N*  20
N222

Memorándum al Ciudadano Contralor General . Caracas, 18 de septiembre de 1940. 2 pp.
N223
Ordenes especiales giradas a favor de los Presidente de Estado, por cuenta del Servicio Nacional

de Seguridad. Caracas, 14 de octubre de 1940.1 p.
N2 24
Leyes relativas a la Hacienda Nacional. 1 pp. Con copia
N225
Papeles relativos con George DJamgároff. 4 p..
N226
Trafico entre Venezuela y Europa. 2pp.
N227
Demostración por departamentos de las Cantidades recaudadas por el ramo de " Reintegros" en los
años económicos 1935-36, 36-37,37-38,38-39.
N228
Contrato del Taller 'El Micron", s/f. 1 p.
N229
Resoluciones relativas a gastos. I p..
N230
Memorándum al Contralor General de Leónidas Brigé. Caracas, 6 de agosto de 1940 1 p..
N231
Cantidades recaudadas por el ramo de “ Reintegros". 1 p..
N232
Presupuesto General de Gastos Públicos, 1940-41. Caracas, septiembre de 1940. 6 pp.
N233
Presupuesto General de Gastos Públicos, 1940-41.6 pp.
N2.34
Presupuesto General de Gastos Públicos, 1940-41. Caracas, septiembre de 1940. 4 pp
N235
Memorándum sobre examen de la cuenta del Ministerio de Educación Nacional correspondiente al

22 semestre de 1939. 1 p..
N236.
Carta de Enrique J. Aguerrevere al Contralor General de La nación. Caracas, 13 de julio de 1940.
Con Anexos. 3 pp..
N237
Descriminación por oficinas del monto de las ordenaciones de carácter permanente, por

concepto de habilitaciones registrada en los libros de esta sección.S/l., 27 de septiembre de
1940. 3 pp..
N238
Memorándum de Andrés Valllapol, referente a la asignación acordada al ciudadano José Rafael
González Medina, registrada en los libros que se llevan en esta sección, a contar del mes de
octubre de 1938 mes de la fundación de la Contraloría General. 2pp._



«239
Memorándum de Andrés Vaillapol, referente a los remates y reintegros acusadosa por el
Ministerio de Obras Publicas a contar de Marzo de 1940. Zpp..
N® 40
Actas relativas a la falsificación de la Leprosería. Maracaibo, 25 de junio de 1940. 3 pp..
N®41
Nomina de los juicios instaurados por déficits en oficinas telegráficas. S/f. 1 p..
N® 42
Contrato firmado entre el Ministerio de Guerra y Marina con CESKOSLOVENSKA 3BRÜJ0VKA A.S!
BRNO. Praga, 16 de diciembre de 1937. 2 pp..
N® 43
Proyecto de reducciones de Sueldos Públicos. 2 pp..
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)UE ACERCA DE La LEGISLACION DE HACIENDA PUBLICA

-■ /IGLiJTE EN VENEZUELA, para el 12 de julio de 1940.-

leyes básicas:

Constitución Nacional de 20 de ju­
lio de 1.936.- Gaceta Oficial, Nú­
mero Extraordimrio de 21 de julio
de 1.936.- R. de L. y D» Tomo LIX-
V.-I - Página 545.

Ley Orgánica de la Hacienda Nacio­
nal de 15 de julio de 1.938.-Gace­
ta Oficial, Número Extraordinarie
de 15 de julio de 1.958.-Reimpresa
en 1.x Gaceta Oficial Número Extraor-
¿i.x .rio .ú 12 de diciembre de 1.939.

D. Tomo LXI - V.-I Página

Reglamento Parcial N2 12 de la Ley
Orgánica de la Hacienda Nacional
de 13 de mayo de 1.940 - Gaceta Ofi­
cie! j;2 20.132 propia fecha.

Lo lo Ministerios de 31 de julio de
1.?59.- Gaceta Oficial N2 19.941.- R.
■!<. L. y D. Tomo LXII - Página 744.

lamento de la Ley de Ministerios
-17 de ener*  de 1940- Gaceta Oficial,

ámero Extraordinario de 22 de enero
e 1.940.

...e,7 ele Presupuesto General de Rentas
y Gastos Públicos para el ejercicio
1. 1:0-1.941 de 28,de junio de 1.940.

ceta Oficial, Número Extraordina­
rio •le 12 de julio de 1.940.

B) Le yes relacionadas con las bá­
sicas ;

. -..rueba el Contrato ce-
1. r. o .■ .re el Ejecutivo Pe-
dara.l el Banco de Venezuela,
de de junio de 1.940, por el
cual quede. dicho Banco consti­
tuido corno Agente y Banco Auxi­
liar del .Tesoro Nacional.- Ga-
c.td Oficial Húmero Extraordina­
rio de 29 de junio de 1.940.- (*)

de Punco Central de 8 de se-
'..;..'ibre de 1.939.- Gaceta Oficial

, .' ro 19.974.

¿yj . cuÁ.- Esta Ley se halla reimpresa por error
de copia en la Gaceta Oficial Número 20.306
da c de octubre de 1940.



~ -cretos relativos a Ins­
titutos Óficiales ccn yersonaliáBÍa
jurídica autónoma, y patrimonio
propio, distinto o independiente
tul Pisco nacional, ele' los previs­
tos) i,or el articuló 70 de la Ley -
í-' de la Hacienda Nacional:

Ley del Banco Agrícola y Pecuario,
do 14 de agosto de 1959.- Gaceta
Ofieial Húmero 19.956.- R. de L. y
L. Tomo LXII - Página 779c

‘ cereta Reglamentario de la Ley del
Lineo Agrícola y Pecuario, de 6 de
febrero de 1959.- Gaceta Oficial Nú­
mero 19.796. (No se ha dictado Regla­
mento de la Ley vigente).

Lj,7 del .Banco Obrero, d. 50 de se­
tiembre de 1956.- Gaceta Oficial Nú­
mero 19.098.- 11. de L. y D. Tomo LIX -
V.- II - Página 330.

Decrcto Reglamentario de la Ley del
Banco Obrero, do 5 de ngost ■ de 1959»
Gaceta CCieial Número 19-945.

'.. del ico Industrial. de 23 de ju­
lio ■; /. . - Gaceta oficial Número
lj.311,- ... de L. y D. Toras LX - Página
603 •

Reglamento de la Ley del Banco Indus­
trial de 28 de setiembre de 1957.- Ga­
ceta Oficial Número 19=577-

i madera Industrial Venezolana.- Ley de
-y le julio de 1940.- Gaceta Oficial Nú-

. :ro 20.250.

1 creto Reglamentario de la Ley de la Ga-
...lera Industrial Venezolana, de 7 de se­
tiembre de 1936.- Gaceta Oficial Número
19.056 - R. de L. y D. - Tomo LIX - V.- II-
..á‘-ina 240__________________________________________

de /.S40 - 6ace/a crex ( 77
20- 324 ~ 30 propio ocfu áre.

Decreto por el cual se organiza como Esta­
blecimiento Oficial, independiente del Eje­
cutivo Eederal, la Línea Acropostal Venezo­
lana, de 21^de mayo de 1957.- Gaceta Oficial
Número 19.259.

Decreto por el cual se
Técnico ile Inmigración
de agosto de 1958. -G
19.673; Docreto 117 l
re do 1940.- Gaceta v
•. .rio de 20 de enere

crea el Instituto
•j Colonización, de 26
'.'■a Oficial Núiero

el 'alio de 13 de ene-
ial, Número Extraordi-
.1 = 940.

j e. . livariana - Decreto Ejecutivo de
'¿j ’-.c '.rzo de ly>3.- iv.ta Oficial Número
19.526.- Estatuto General de la Sociedad Bo-
livtriara -de 7 de agosto de 1938- Gaceta
Oficial ¡32 19.662.
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Decreto por el cual sé organiza el
Instituto Nacional del Café y Regla­
mento respectiva, de fecha 18 de ene­
ro de 1959.- Gaceta Oficial Número
19.780.

0. cojo Venezolano del Niño.- Decreto
. - cativo de fecha 18 de febrero de

- :■ •- ceta Oficial Número 19.807
.<-• 20 de Labrero de 1959»

Le., es y Decretos relativos a la ges­
tión de determinados bienes:

■ c de ninas de 7 de agosto de 1956.-
■ • i- Oficial, Número Extraordinario

17 de agosto de 1956,- R. de L. y
. Tumo LIX - V.-II. - Página 107.

"amento de la Ley de Minas, de 50
c octubre de 1956.- Gaceta Oficial,
úci ro Extraordinario de 17 de noviembre

1956.

Ley sobro Hidrocarburos y demás Minera­
les combustibles, de 21 de diciembre de
1958.- Gaceta Oficial, Número Extraor­
dinario de 6 de enero de 1959.

Reglamento de la Ley sobre Hidrocarbu­
ros y demás Minerales Combustibles,
de 24 de enero de 1940.- Gaceta Ofi­
cial, Npmcro Extraordinaria de 26 de
enero de 1940.

de la Pesca de Perlas, de 22 de ju-
de 1.955.- Gaceta Oficial Número

1^.710.- .. de L. y D. Tomo LVIII - Pá-
jinu 610.

Ley de fierras Baldías y Ejidos de 19 de
a octo de 1956.- Decreto Reglamentario de
1 misma Ley, de 21 de agosto de 1956.- Ga-
c. La Oficial, Número Extraordinario de 5
/j .etiembre de 1956.- R. de L. y D. To-

T.’.ií - V.-II - Página 184.

Orgánica de la Renta de Salinas, de
1. e junio de 1955.- Gaceta Oficial, Nú-
;;ro Extraordinario de 15 de junio de 1955.-

. . le L. y D. Tomo LVI - V.-I. Página 516.

que aprueba el Contrato celebrado por
1 Ejecutivo Pederá! con la Compañía Anóni-

"Lq Industrial Química Nacional", para
1 . elaboración de productos industriales
privados de la sal marina.- Gaceta Oficial

..ií'.oro 18.085.

Decreto por el cual se fija el tipo del im-
puosi*  sobre la sal para consumo ordinarit
y demás usos, de 26 de marzo de 1956.- Gaceta
Oficial Número 18.915.
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Productos naturales.- Ley de Bosques
y Aguas, de 29 de setiembre de 1956.-
G..ceta Oficial Número 19.087*-  R. de L*
y D. Tono LIX - V.-II - Página 519; y
Reglamento de esta Ley de 5 de febrero
d; 1940 -Gaceta Oficial, Número Extraor­
dinario de 8 de febrerí de 1.940.

Reglamentos relativos a empresas y esta­
blecimientos- industriales de 1a Nación:
Li■ ’<e -j .'.stillero Nacional de Puerto Ca­

lle : --.lamento de 7 de setiembre de
1.. !>.■.- .;.r de L. y D. Tomo XLI - V.-I -
1<;1. . 431.

a-.lleras de Naricual, Capiricual y Toco-
ropo: Reglamento relativo a los ingresos
j egresos que se ocasionan con motivo de

Administración de las mismas, de 7 de
. u-jiembre de 1918.- R. de L. y D. Tom*
/■..fl - V.-I - Página 425.

luyes y Decretos relativos a las rentas
-o borvicios Nacionales:

Ley de Monedas de 24 de junio de 1918.-
J.iceta Oficial Número 15.492.- R. de L. y D.
Tomo XLI - V.-I - Página 506.

Servicio de Correos.- Ley de 14 de julio
ue 1953.- Gaceta Oficial, Número Extraor­
dinario de 51 de diciembre de 1956.

Regía:unto de la Ley de Correos, de 51
de diciembre de 1958.- Gaceta Oficial, Nú­
mero Extraordinario de la misma fecha.

Regla.mente Orgánico del Correo,de 51 de di­
ciembre 1958.- Gaceta Oficial, Número Ex-
+ •ioruir .rio de la misma fecha.

...... solución número 19 de fecha 19 de abril de
1940 c.el Ministerio del Trabajo y de Comuni­
caciones, por la cual se fija la Tarifa para
...1 franqueo de la correspondencia, ordinaria
y ..úrea, nacional e internacional, de los
o rtificados y de las reclamaciones. (Gaceta
v icial, Número Extraordinario, de fecha 18 de

: o de 1940.) 

j^rvicio de Apartados
“>„ de marzo de 1959.-
1 .357.

de Correos.- Decreto de
Gaceta Oficial Numere

j rvicio Postal Interno de Giros Postales y Pos­
tules Telegráficos.- Decreto de 21 de diciembre
de 1959.- Gaceta Oficial Número 20.065 de 22 de
¿iciembre de 1959.
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3 rvicio Postal Interno de Envíos contra
Reembolso, de 31 de diciembre de 1938.-
Guccta Oficial, Número Extraordinario de
la misma fecha.

-.rvicio Postal Interno de Valores Declara­
dos.- Decreto de 27 de octubre de 1939-- Ga­
ceta Oficial Número 20.019.

Servicio de Bultos Postales, de 28 de diciem­
bre de 1937.- Gaceta Oficial Número 19.457.

Servicio de Telégrafos y Teléfonos -Ley de
Telecomunicaciones de 29 de julio de 1940.-
A.ceta Oficial Número 20.248-r,

Tarifa Telegráfica -Reglamento General de
Telégrafos y Teléfonos Federales, de 21 de
diciembre de 1939.- Gaceta Oficial Número
extraordinario de 6 de enero de 1.940.

Servicio Radiotelegráfico -Citada Ley de
Telecomunicaciones, y Reglamento de Radio-
cu: u licúe Iones de fecha 26 de abril de 1940.-
G '.ceta O. ’ eial Número Extraordinario de 4 de

,o de 40.

Tarifa Rudiotelegráfica -Resolución N2 375
del ministerio del Trabajo y de Comunicacio­
nes de 12 de octubre de 1937»- Gaceta Oficial
Núirnro 19.381. l

, „ ¿ o
servicio Radiotelefonía» -Citada Ley de Tele- g
comunicaciones, y Resolución del Ministerio Er h
del Trabajo y de Comunicaciones Número 375 de o « .
12 de octubre de 1937, antes citada^ 4J o '•

íh tt> co o
3 .rvicio de Almacenaje -Ley de Aduanas de 4

• e agosto de 1938, reformada parcialmente por
Ley de 31 de julio de 1940.- Gaceta Oficial H p <d .
lunero Extraordinario de la misma fecha. ° ®£

íh -O

.jorvicio de Depósitos Especiales de Tránsito - cto.pcr>
Ley de Aduanas citada.- (Artículo 189). oHh<d

q) ti rd
Servicio de Habilitación en las Aduanas - Ley [0° ° r*-
de Aduanas citada (Artículos 16 al 18).

O -H O •

Servicio de Caletas: 12 Ley de Aduanas citada- es 5 w
22 Decreto de 8 de abril de 1.930 Orgánico de 40 o0
la Caleta de la Aduana de Puerto Cabello (X) (ja- u. o a
ceta Oficial Número 17.039; 32 Decreto de 17 de - o •
febrero de 1957 sobre el servicio de Caleta en
la Aduana de Maracaibo.- Gaceta Oficial Número
19.196; „• '.2 Decreto sobre el Servicio de Cale->
tu Acriba en el Puerto de La Guaira, de 26 de"£?
xCJJur uú 1'938.- Gaceta Oficial Número Ertraor—'
d.A.e.rio 19.505.

S rvicio Pe Boyas:. 12 Ley de 9 de julio de 1928
cobre liq. ilación de Derechos de Boyas en la Adua-

de Maracaibo.- R. de L. y D. Tomo LI -V.-I -
' Ln 304; 22 Decreto de 4 de marzo de 1929,
. r 1 cual se dispone proceder a efectúen la ilu-
?r..oiÓ2i de la Barra y Tablazo de Maracaibo y ad-

’.rir • ...ra este servicio quince Boyas luminosas
.rcinta y siete faros.- R. de L. y D. Tomo LII-
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-■ í.-;ina 69; y 52 Decreto de 13 de febrero
1930, reglamentario de la Ley sobre li-

1 ddación de Derechos de Boyas en la Adua­
na de liaracaibo - Gaceta Oficial Número

17.048.

Servicio de Faros: Resolución del Minis­
terio de Guerra y Marina, de 4 de febre­
ro de 1909, relativa al Faro de Puerto Ca­
bello - Ri de L. y¡D. Tono XXXII - Página
37; y Decreto de 2» de julio de 1927, por
el cual se crea el Servicio de Faro en Pun­
ta Mac*ya.,  Península de Paraguaná, Estado
-■■■..Icón - G-.ceta Oficial Número 16.260.

rvici, Muelles: Decreto Legislativo
1-■ 2.4 1 Oosto de 1894, por el cual sei-
cica el "Impuesto de Muelles" ¿.ara las mer-
ct.-acias extranjeras que se introduzcan por
1- Aduana de Puerto Cabello - Decreto Eje­
cutivo reglamentario del anterior, de 3 de

, tiembrc' de 1894.- Ambos en Gaceta Oficial
nro 6.194.- Resolución del Ministerio de

II-.exonda, de 3 de setiembre de 1894, regla-
.. .ir.ria del Servicio de Muelle en Puerto Ca-

- lio - R. de L. y D. Tono XVII - Página 475;
. Decreto de 15 de junio de 1936, reglamenta­
rlo leí Muelle y Caleta de La Ceiba - Gaceta
O icial Número 18.982.

eruto por el cual se fija la Tarifa para los
■.crochos portuarios en el Puerto de La Guaira,

j 30 de diciembre de 1939.- Gaceta Oficial Nú-
uro 20.070.

Servicio de Pilotaje.- Ley de 24 de julio de J?, ®0
1935-- Gaceta Oficial Número 18.707; y Regla- c •
mentes para el servicio de Pilotaje en los o a
puertos de: La Guaira, Puerto Cabello, y Ba- > '•
rra y Tablazo de liaracaibo, de fecha 7 de di­
ciembre de 1939-- Gaceta Oficial Número 20.027.
Decreto Reglamentario del Servicio de Pilotaje
en las Zonasd de Coro y de Las Piedras de 30 de
setiembre de 1939.- Gaceta Oficial Nú.’.cro 19.994
Decreto par el cual se dicta el Reglamento para
1.. Zona 4.  lilotaje de Guanta, de 29 de noviera-*
ce le .1,39, Gaceta Oficial Número 20.047; y De-
cr . ;c-.. . lo.-; cuales se dictan los Reglamentos
Para luo donas de Pilotaje de Haturín y del Ori-
hoc- de 12 de junio de 1940.- Gaceta Oficial Nú­
mero 20.209.

St- vicio Sanitario: Ley de Sanidad Nacional de
21 de julio de 1938.- Gaceta Oficial Número 19.626;

artículo'34 del Capítulo XII (Sección C-de la
-infección) - del Reglamento de Sanidad Nacional

,.e octubre de 1.916.

r.icio de Sanidad Marítima: Reglamento de 15 de
...yo de 1939.- Gaceta Oficial Numere 19.886.

, rvicio de Registro Público: Ley de 31 de julio
IJ’.C.- Gaceta Oficial Número Extraordinario de

j Je agosto de 1..940.

3 rvicios Consulares: Succión lia. de la Ley de
..--vicio Consular de 23 de octubre de 1936.- Gaceta

(j._icial Húmero 19.098.- R. de L. y D, Tomo LIX .-
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• -- . ' una 487-- '.tr !o "cíorma Par-
c 1 Jo Ley, fie "* * ..‘c i ' un de 1538. Ga—
ce... v... •.<•.• 1 Número 1

Decreto . ur el cual se dispone que queden suprimidos
los derec ¿os consulares prescritos en los números
1= y 22 del artículo 6'3 de la Ley Orgánica del Ser­
vicio Consular, cuando se trate de mercancías de tránsito
te c para la República de Colombia, y se suprime tam-
oión los derechos causados por la certificación con-
■j .r ¿e los documentos que prescribe el aparte Unico
lo.-. artículo 518 de la Ley de Auuanas (artículo ¿06 dv

Ley vigente) - Gaceta Dfioi-?. l'.iero 19.035.

í rvicio de Publicaciones Oficiales: Reglamento de las
Rentas de Estampillas, Papel Sellado y otros ingresos,
do 16 de abril de 1940.- (Gac&ra Oficial Número 20.159.
do la propia fecha).

?) Luyes qu-- establecer. con tribu¿iores nacionales:

Contribuciones con motivo de la intervención de
los funcionarios públicos fie lo ¿'--enes judie.'al
y administrativo en la J.c*  '.a».y autenricaciór-
do actos por los cuales se es’ableoen, discuten, de­
claran, otorgan, permu.-ar.. i ?.s 'asa o extinguen de­
rechos; y c; Ir coiioe<.á c.' „ . cías por parte de
1 Adir ' i , ¡¡ración Pública. ' c , Orgánica de la Renta

;ion ; e Estampillas, - 7 le julio de 1.923 -
• • Tono .¿ i .¿i? 255; y Ley de Pa­

ye! .jc. Lc .■) Nacional, de 20 de junio de 1.918.- R.
de I. y r. romo XLI - Página 22 4.--

Dorechos o contribución que po^an las Patentes d. Na­
vegación: Ley de Aduanas citada. - Artículo 251.

rechos de Cancillería de la Orden del Libertador:
artículo 14 de la Ley sobre la Orden del Libertador de
13 c.e jimio de 1922.- R. de L. y D-. Tomo XLV - Página 

1 puesto sobre las Patentes de Invención: Ley de Paten­
tes de Invención de 9 de julio de 1927.- R. de L, y D, To~
.L - Página 364; y Resolución de 30 de noviembre de
1.27 que establece la clasificación del Impuesto Anval
r.; deben pagar las Patentes de Invención.- Gaceta

Oficial Número 16.367.

r-.-uesto que pagan las Marcas ..e Lubrica, de Comercio
j de Agricultura: Ley de 28 Je junio de 1930- Solutiva
i esta materia.- R. de L, y D. Tomo LUI - Página 439:

,/ Decreto de 16 de julio Je 1'5'50 que reglamenta esa Ley.-
¿k.ccta Oficial Número 17-166.

Contribución de las en sesione.; ferrocarrileras: Av-
tíc.ilo 10 de la Ley .-■( are Coi ■ - •iones Ferrocarrileras
de 4 de junio ae 1913.- A. do ¿ ñ. Tomo XLI - Pági­
na 56.

i' •••'■ uivo ..a... pagan las e ' r ■■ telefónicas y las líneas
vatio. . - Citada . . 'neontinicaciones. (Articu­
le- 15).

I pr ista sobre las Empresas c.c Ccmiuiicaciones C'.ble-
rálieus con el Exterior': Cit .i Ley de Telecomunica­

ciones.
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I 'puesto pie pagan los Bancos de Comercio.-
Ley de Bancos de 24 de enero de 1940, Gace­
ta 0 .icial Húmero 20.096 de 31 de enero de

I-.ruesto» de Aduanas: (Derechos de I'.porta-
c_óak- D.,redhos de Importación por Bultos
■tos ¿ales e I> puesto de Exportación) Ley do
Aduanas de 4 de agostA de 1938.- Nú .oro Ex-
tr. ordinario de la G. ceta Oficial de 31 de
julio de 1940, donde se halla con Is Ley

• 1.. reforma parcialmente, de la propia
locha: y Ley de Arancel de Importación de
2- ie octubre de 1936.- Gaceta Oficial, Nú-

j Extraordinario de fecha 23 de octubre
z 1;>6.- R. de L. y D. Tomo LIX - V.-II -

j '■ Loa 413, y Decreto Ejecutivo de 9 de
é’.r' de 1937, por el cual se fija un im-
. uostf de 100 ad-valorem sobre la exporta­
ción de Sarrapia en grano no cristalizada -

cct... Oficial Número 19.158.

iey ce Almacenes Generales de
Relia 20 ..'e octubre de 1936.-
..úiero 19.105.- R. de L. y D.
II - x'gina 405•

Depósitos, de
Gaceta Oficial
Tomo LIX - V.-

l.OTA.- Los Reglamentos de Aduanas números
1 al 16, pueden verse, respectivamente, en
los números de la G. ceta Oficial 19r?3-í, - 20.30?
19.766, 19.781, 19-787, 19.790, 19.823,
19.845, 1.-.848, 19877, 19-925, 19.972,20.212,
20.097, 20.111, 20.171 y 20.219.

1 ;.tiesto sobre Cigarrillos: Ley Orgánica de
la . .la '...cional de Cigarrillos de 21 de se-
tio bre do 1936,y Decreto Reglamentario de
la Asma, de la propia fecha.- Gaceta Oficial
Nú., ero Extraordinario de 21 de setiembre de
1936.- ñ. de L. y D. Tono LIX - V.-II - Página

I sobre los Licores: Ley Orgánica de la
4...  ..le Licores, de lg de octubre de 1938; y

i ?.-ato R gl....mentarlo de la misma.- G.-.ceta Ofi-
c. .1 .re extraordinario de 12 de octubre

v 1:38.-

I .'.e.to sobre los Fósforos: Ley de 15 de mayo
c 1...-J9.- R. de L. y D. Tomo XXII - P'.gina

54; Decreto de 20 de setiembre de 1929, por el
?. ..1 se dicta el Reglamento de la Renta Nacio­
nal do Fósforos.- R. de L. y D. Tomo LII - Pági-

440; y Resolución del Ministerio de Hacienda
■_;e -.3 de setiembre de 1929, relativas a la Or-

.: luición de la Renta Nacional de Fósforos.-
¿Á.Ovu. Oficial Número 15.921.

I .-.a. so sobro 1... circulación do valores: Ley
Cr’ .'nic . c 1 . R .nta Nacional de E tanpillas de
2 le julio de 1923.- R. de L. y D. Tomo XLVI.-
1 ' irt. 233; Ley del I puesto de Papel Sellado
Racional de 20 de junio de 1918.- Tomo XII de

... ’.e L. ; D..- !/. .inu 214; Ley de Registro
_úolico de 51 de julio de 1940.- C- ceta Oficial



« mero t.: .ordinario de 3 de a.ms:' de 1940; y

líenla ente de las Reatas IT ,:icr. .les de Estampi­
llas, Papel Sellado y otros ingresos, de 16 de
atril. Je 1940.- G ceta Oficial Húmero 20.159,
de 1... propia fecha.

i C1La Ley de la Rjnta de Estampillas también
es iblece otras contribuciones

1 puesto sobre Sucesiones y H'mcioi.'.os; Ley de
1 puesto sobre Sucesiones j bun^alones y otros
.- nos de la Renta Nacional de 9 Ge noviembre de
1)39.- G.ceta Oficial IJúner<- 20.026.- También se
hulla reimpresa con su Regíame.' ■ t'. de fecha 50
de diciembre de 1959, en el Nú evo G traordinaric
de l.t Gaceta Oficial de la propia fecha.

In,-ueste sobre las Sociedades .'.nónimas o en coman ­
dita per acciones cuyo capital esté integrado por
la totalidad o partes importantes de los bienes
que representen el patrim-nio de una persona física-
e» de varias ¡ue sean entre sí parientes en línea
recta, cónyuges c hermanos, c.ndr sus acciones se
emitan al portador, do neam ..vas se conviertan
al portador; y sobre las trar feiencias de las
acciones de esas sociedades • ..naque dichos titules
fueren nc . iiiativos, electaen favor de paric; ■
t- . -luí le los constituye." ;es lo la compañía e..
1. linca recta indefinidamente , y en la delatora.-
hasta el cuarto grado inclusive y por afinidad I as­
ta el segundo grado (Números 3 y 9 del artículo 11
y artículos 55 y 54 de la citada 1-c’j de I;. >puest
so Sucesiones, etc.)

•) In. resos consistentes en_aduu1siciones que hace el
lis .¿..do, en virtud de disposid.enes expresas de 1 a
Lcys
.1 reacias vacantes, donaciones y legados que hicie­
ren los particulares con destín' a establecimientos
x éblicos o cualquier rar.'.-' de • . administración.- Ley
de impuesto sobre sucesi'-ueS y donaciones y otros

os do la Renta Nacional arriba citada.

Confiscación de bienes de funcionarios públicos.-
.-.oy .. .gl.-rentaría del i-I-2 22 de la Garantía 2a. rol
urtícul-’ 52 de la Constitución Nacional, de fecha
51 de agosto de 1956k- G cota Oficial Número 19.0-.8-;
7 1. ?_• _ue reforma parcialmente esa Ley, de fecha 27

jalao -. e 1939-- G.ceta Oficial Número 19.93;.

I) Crédito i'.'blic";
Ley de Crédito LÓ.L.icc de 2'i d-. junio de 1928.- 1:
de 1. i). Títaio LI -• r. ¿i'.•.a 1. ' >

L.:y ■'•-r la cual se ai; ¿. je nativo l?;-.;eral pr-n
..itir obligaciones d_l. > .0 1 de agoste do 1998

0 o..tu Oficial Húmero .19 33/’-

C.au!.C.-.S, 15 de oo-. joro le 1940,



Caracas: 21 de Diciembre do 1.940

Ciudadano

coiiznALOR 3-::. :-iAL ir: la haciok

Presente

Cumpliendo las instrucciones emanadas de esa Gu-

porlorldad»para formular el Inventario de las mercaderías provenientes

de Juicios de comiso,existentes en el Depósito que tiene el ’ inisterlo

de Hielo.■ -la en la Estación dol ferrocarril de La-uaira a Caracas,en es­

ta ciudad,procedentes de la Administración de la Aduana de ?ampatar,y

adjudicadas -*1  Fleco nacional, informamos a Ud. lo simulante:

Se procedió a levantar dicho lnvantario,4ue nos

pormtir.os anexar, sin tener dato alguno o relación descriptiva de la

procedencia,para <ue sirviera de baso a -'tn lo poderlos distinguir a

que Juicios de comiso corresponden,ya que,por los Jatos suministrados

por el Despacho da Hade da con anterior.’idad,hay una diferencia nota­

ble en cantidad de mercancías a pue s contrae 31 cu-id.ro adjunto.Kn con-

' 'l ( ’. : : ' . SUÍ COI Le itC que l • 8 O ' . ■

suministre los datos correspondientes de loo Julclcc a que pertenecen

las mercaderías inventariadas,o que se sirva indicar si estas mercade­

rías son lao miomas que comprenden los Juicios a que sa refiero al cua­

dro ya mencionado.

.atas mercaderías vinieron en un astado deplora­

ble por la manera como fueron <?;.baladas y transportadas.

Los derechos de importación están calculados co­

mo ai la mercadería hubiera sido importada do acuerdo con las pautas Ira

£51es,pudiéiváo el Despacho úo hacienda,previa aprobación de la üontralo

ría,conceder un demérito o rebaja que considere razonable.En la Liquida

ción do los Dereohoc de Importación y valor orí Inal aproximado de las

mercaderías,quedaron suprimidos los que se refieren a los Cigarrillos K

tranjeros, a fin de dejarlos para otra oportunidad ouanao el /Jecutlvo

resuelve disponer de éllos.

Los Comisionados Espídalas J



INVENTARIO DE IAS MERCADERIAS EXIST NTES 'TI EL DEPOSITO DEL MIKI3T RIO DE

HACIENDA, SITUADO EN La ESTACION DEL FERROCARRIL DE LA GUAIRA, EN ESTA CIUDAD,RE­

MITIDAS POR LA ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE PAMPATAR.-

CANTIDAD Y CLaSD .- Na Y DECLARACION ARANCELARIA
o Las::

KILOS. - ARANCELAR!)
 

7G0.-Piezas Na

6G. Piezas IIa

4

10. Piozas IIa

325. Cobertores N°

145. Toallas IIa

5,356. Pañuelos Na

Íde soda
artificial

1.527. Parea de Na
raedlas de
mujer

31. Cajas de Na
de una Oca

139. Jabones Na

935. Pantalones Na
do Kaki

2.300, Ca.iisas de iIa
Kaki

1^.29, sábanas de

algodón
231. fondos de Na

seda art
938, Camisas de IIa

l’.OGS. H®

1.744. -I-natalotas i;a
de algodón

<314. Manteles Na
algodón

2*40,  Servilletas;!2
algodón

7'63, Pijamas do Na
seda art para
hombres

450, Almillas Ma
de algodón

139.- Telas de seda artificial pura o con
mesóla, no mayor de 30# si os de se­
da animal:
A) Hasta 150 gramos  1.945,— 8a x 20

64.- Telas fabricadas con hilos teñidos,
o con I1II03 blancos e hilos teñidos \
do tejido labrado:
A) Hasta 130 gramos.................. ...................... 126,— 7a.-

84.-
3) de más de 130 gramos. ........... 9.5oo flax 80,4

144.- Confecciones y manufacturas diversas:
B) de seda artificial pura o mezclada,
con no más do 30;»' si la mesóla as de
soda animal .................... .. 513,— 10-20,4

102.- Confecciones y manufacturas diversas:
C) Toallas ......................... .. 27,Soo 7ox20,¿

143.- Prendas de vestir:
B) de seda artificial pura o mezclada,
con no más de 30# si la cíesela es de
seda animal  124, — 10a-20#

143.- Prendas de vestir:
B) do seda artificial pura o mezclada,
con no más do 30# si la meada es de
seda animal.............................................................. G3,Goo 10a-20#

367,- Jabonería:
D) Jalón para ol tocador (14 Lux y 17-
Palm Olive) ............. 525,Goo 7a.

367.- Jabonería:
B) Jabón para el tocador (140 Palm-o-
live y 19 Lux)  17,900 7a.

98.- Ropa hecha o a medio hacer o en corte:
A) de algodón puro o mezclado sin seda 417,— GaxBO;,

99.- Prendas de vestir:
C) Camisas y sus postizos ( 2.156,de -
kaki amarillo y 144 kaki azul)  945, — 9x50,J

100.- Ropa de oama:
C) sábanas . ................. 730,— 7ax40#

90.- Prendas de Vestir:
E) con zeda no especificados^.  30,500 8ax90#

99, C) Caadsas y sus postizos  149,— 9ax50,¿
143,- Prendas do vestir:

B) do soda artificial pura o mezclada,
con no más de 30,« si lá mésela es de
soda animal . 79,— 10a-20#

93.- Ropa hecha, a medio hacer o en corte:
A) de algodón ¿juro o mezclado sin soda 97,— 8ax80#

101.- Ropa de mesa:
B) Manteles .................. .. 95,5oo 7ax40,j

101.- Ropa de mesa:
0) Servilletas,  3,— 7ax40','

143.- Prendas de vostir:
B) seda artificial pura o ¿teselada,
con no más de 30# si la mesóla es de
seda animal .....................  184,— 10a-201

99,- Prendas de vestir:
A) Almillas ....................... 48,— 8ax50,j

19.291,— Artículos...............  .van. 5.932,9oo



K®

5.~ Cortinas N®

46,-Cobertores jjo

IIa

ii®

29-1

CuxGO/681,

35,5oo 8axu0( .

7axG0/G, **■

7x40/1:

7ax40/

7x60/Su,

5a., 8oo

6x45/23.

38 7a

9,5oo 10a-20/

-Ropa de cama:
D) Fundas para almohadas ....................

.-Confccclonoc jcmufnc turas ¿Avci'san:
L) do algodón no esjecificadas.......

-Hopa do cama:
0) Sábanas ........................... ..

,-Ropa de cama:
C) Sábanas ( 5 plegas cada juego)

«Confeciiones y manufacturas diversass
D) de algodón oon mezcla de seda no es- 

,-Lona:
D) Harinas (especiales cuyo ancho sea de
55 centímetros y con peso de ¡,_ás de 410

-Tolas blancas de tejido llano,cuyo peso
no a ceda de 130 gramos:
A) ¡Vasta 13 hilos ..................

«Ropa de casia:
B) frazadas. .........................

- Prendas do vestir:
B) De seda artificial pura o mezclada,
con no más do 30% si la ríesela es da
seda ani ial .................. ..

-Frondas do vestir:

3.- Cortes
Casimir

„ 2,- Cortas do

fdril do
algodón

3.465,- InterioroslP

( 2 )
.......................Vienen.......  5,962,9oo
142.-Ropa Hecha,a medio hacer o en corte:

B)*De  seda artificial pura o mezcla­
da, oon no mas de 30/ si la mésela es
do soda animal

98.-Ropa hecha o a medio hacer o an corte:
A ) De algodón puro o mesciado sin seda

143.-Prendas de vestir:
B) De seda artificial pura o mezclada,
con no más do 30/ si la mezcla es de
seda animal. ........................ *

143,-Frondas de vestir:
D) .........................

139,-Telas úe ceda artificial,pura o con -
mésela, no mayor de 50/ si es de seda
ani .al:
A) Hasta 130 gramos ...............

102.-Confoccionos y r.anufactxiras diversas:
E) De algodón.no especificadas.......

143.-Prendas da vestir:
B) do seda artificial pura o mezclada,
con no más de 30/ si la esda es de soda
anir.al

*9.291$- ¿,-4;iculc s...
28,- Orajes IIa

de sacia
artificial

144.-Confacciones y manufacturas diversas:
13) d? seda artificial pura o mezclada,
no especificada,con no más do 30/ si
la mésela ss de seda animal..........

124.-Teles de lana o pelo do cabra:
B)mezolada con algodón. ..................

85.«Tolas conocidas coserclalmentc oon el
nombre de •‘Driles"
B) do inda 160 gramos hasta 300 gramos

□9,-Prendas do vestir:
A) Almillas y calzoncillos

-Calzado hecho no especificado

’41C.- Paree me­
dias para
niños

12,- Dormilonas!?®
seda art

64,- Cortos de

14»- Trajes de Iía
algodón

500,- Piezas K®
interiores
para hombres

7a

a,— 10a—20%

4,— 8ax30/

>5, — 10a—2 0¡j

3,25o 10a—20/

3,2oo 8ax20/

1,100 7x60/

4,— lOa-20%

3,750 10a-20/

2,3oo 7x50/

algodón
1.332.- Pares Cal

gado
-II® 419.

906.- Fundas
algodón

N® 100.

100.- Carpetas
algodón

II® 102.

36.- Sábanas
a-lgodón

B* 100.

74,- juegos
sábanas

»® 100.

123.- Juegos
Sábanas

Na 102.

t 2.-
Plazas lí®
telas lona
pora buques

86.

10.- Piezas
telas de
algodón

Ka 73.■

51.- Frazadas
algodón

Xa 100.’

19.- Klieonas n® 143.’

2,243.~ pares de N® 99.-
• medias algo- B) Kedias o calcetines cuyo pos i no ex­

don para hombres cedo de 540 gramos por docena do pares 78,—
60.« Piezas Ha 35.-Telas conocidas coa ere talmente con el

driles de nombre de "Driles*
algodón C) de más de 200 gramos (kaki) 536,—

2,313,- Camisas Na 143,-Prendas de vestir:

8ax90/

7-20%

seda a-rt B) de soda artificial pura o mezclada,
con no más de 30/ si la mésela es de
seda animal......  417.— 10-an.r

275.-Trajes de Ha 98*-Ropa  hecha, a medio hacer o en corte: ~ *'
algodón para niños A)vgg,algodón puro o mezclado sinseda 29,— 8axan<

3T.Wo.~- ijrtlculos,. VAI!.  —“BÍ^WnRST~

algod%25c3%25b3n.no


SJ..590#’ Artíetilos
( ü )

..............Vienen...........................................................8.402,5oo
150.- Trajes IIa 142.-Ropa hecha a medio hacer o en cortes

de seda D) de seda artificial pura o mezclada,
.artificial no ospecificadu,con no m&s de 30% si
para niños la mésela es de seda animal......... 9,—

572,- Franelas K® 99.-Prendas de vestir:
de algodón A)Almillas.............. .. 17,—

491,- Camisas Nfi 143.-Prendas de Vestir:
seda arti- B) de seda artificial pura o mezclada,
ficial para con no más do 30% si la mésela os de
hombres seda animal..................................... .............. .. 39,—

939.- Cortes N® 139.-Telas de seda artificial,pura o con -
tolas do mésela,no mayor de 30% si es de seda
seda artificial snl al................................................. ..................... 296, —

205.- Cajas N® 367.-Jabonería:
jabón B) Jabones no especificados.................... 4.000,—

7,- Cortes N® 143,- Prendas do vestir:
telas de B)de seda artificial pura o mesclada,
seda artificial con no más de 30% si la mésela es de

seda animal.................................. ..................... .. 3,25o
l.-Bata do N® 102.-Confecciones y manufacturas diversas:

baño E) de algodón no especificado........ 1»““
2.-Trajes do J!a 394.-Artículos pora deportes:

baño C) Vestidos para bañistas................... 0,5oo
11.-Carpetas deií® 102.-Confecciones y manufacturas diversas:

algodón E) do algodón no especificado............. 0,Goo
7.-Frascos al-E® 366.-Alcoholatos perfumados: A).............. .. 8.500

71.-Paquetes ;-I® 3C6.-Per umerla:
polvo. C) Polvos perfumados................................ 11.150

25.-Rollos a- ’..a 290.-Cobre,bronce y latón:
b lumbre. ) f o : c¿vbloo ..... 3. j
| 1.-; te r .. - 8 371.- inturan:

tura. A) En aceite.............................. ............................. l.ooo
¿.-hierros a- '.'.2 304.- Hierro o acero manufacturado en pie-

planchar. zas de batería do cocina,en anafes
y en hierros de aplanchar..................... 19,500

14.-Cinturones IIa 157.-Hule manufacturado:
A) en cinturones..................................................

1.- Caja AnzueN® 306.-Hierro o acero manufacturado en piezas
los acabadas, no do adorno u ornamentación

F) Anzuelos.................... ...................
l.-Saco papel H® 247.-Papel blanco o do color no espeficicado
1.-Soldador .’’a 337.-Instrumentos para artes y oficios

J) no especificados.............. .. .............. ..
1» saco mas i- IJ® 337.-Hasilla.............................. .. .................................. ..
2. sacos M® 20.-Especias:

Pimienta 0) Pimienta......................... .. .............................
1. Mosquitero K® 440.-"esquitaros............... .. .........................
4. silla do h2 235.-Madera fina manufacturada:

Viena A) Muebles.................. .. .................................. .. ............
2. Colchone- 1¡® 162.-Almohadas,cojines, colchones y jergones

tus ............................................ .. .........................
1, fardo H® 64.-Estopa:
 A) embreada................... ........................... ............

1,3oo

3,4oo
2,—

0,250
40, —

72,—
0,75o

13,3oo

7,—

10-2$%

8ax50%

lOa-20%

3ox20%

6a

10a-20%

7ax60%

Ga

7axG0%
7a

7 0x33,ú

3ax3C-%

4a

Saxl j, .

7a

2ax60%
5ax20%

4a-20%
4a.-

5ax20
Libr o

3a.-

7-20%

7axG0%

33.904. ¿Artículos.... ............ ..con peso de kilos.................. 12.984,5oo

MEHCAB , RIAS 3?; ESTADO IHS^P.VIflGG:

13.Cajas dulcesH® 39.-Dulces, bomtor.es y confituras de todas
clases.... ................. .. ............ .. ................. .. ...............

63. Retazos H® 139.-Telas de seda artificial pura o con -
tolas de mésela,no mayor do 30% si es de seda
seda artificial a-niaal

A) hasta 150 grados.................. .........................
47. Retases N® 84.«Tolos fabricadas con hilos teñidos o

talas de con hilos blancos e hilos teñidos de
algodón tejido labrado

A) hasta 130 gramos.,.........................................

25,— 7a-10%

7,5oo 8ax20%

9,5oo 7a

128. artículos van 42

bomtor.es


i « c e>
( 4 ) "

42,—
4. LatasduicesN8 39.-Dulces,bonboncs y confituras de todas

ni __ ....... 50,— 7-10/
200,— 4a.-3. Cajas LeeheB®

13, Caja Vino 17a 51.- Vinos blancos:
C) con no ¡a&s de 18/ ¿e alcohol en vo-
3 nmen _______...___ _ ...... 273,— 5ax20/ ■

1,— 9ax6O/ I ’
1,— 10a-10/ I

2,4oo 5ax20/ 1

16,-Soñbreros Ne
3,Inticas Na

picadura
1.balota de N9

419,-Sombreros no espedí
228.-Tabaco:

B) no especificado..
257.-Cartón manufacturado

icados...........................

en forrea no aspe-

173. a-rtículos en nal astado....... con kilos 578,4oo

CIGARRILLOS E xtranji nos:

9,220,Cajetillas de cigarrillos extranjeros N® 229.-Cigarrillos 23O,4oo 8ox20/ ■

resume:N :

Mercaderías en buen estado........... . 33.904,artículos con kilos 12,ÜS4,5<H

?'encadarías en mal estado...... .................. .. 173,artículos con kilos 570,4<H

Cigarrillos o .tran j oros.................. . 9,220,cajetlllascon kilos 230,4<H

t Total. ............... 43,297.artículos Kilos 13.793,3ooH

LIQUIDACION DE LOS DEI-h9ROS DE IEP0ET3CI0N:

ti
íf
H
<1
II
H
N
H
H

: "

H
H
H

1 H
H
<1
II
U
U
H

ll w

s 0,75o
3,4oo
3,—
0,250

41,—
44,3oo
lO,5oo
74,—

4,000,—
23,--
9,5oo

549,3oo
719,3oo
27,3oo
11,15o

936,5oo
2,5oo

72,2oo
2.244,200

444, 5oo
654,—
108,5oo

1.094,—
631, —

1.315,350

Libro.....................
2a x 60/ esp...
3u x wC/ esp...
4a - 20/ esp...
4a -
5a -
5a x 10/ esp...
5a x 20/ esp...
6a
6a x 45/ esp...
da x 80/ esp...
7a - 20/ aap...
7a
7a x 20/ osp...
7a x 30/ osp...
7a x 40/ esp...
7a x 30/ esp...
7a x 60/ esp...
8a x 20/ oop...
8a x 50/ esp...
3a x 80/ esp...
8a x 90/ osp...
9a x 50/ esp...
9a x 60/ esp...

10a - 20/ osp...

B®
H
H

u

u
d
W
a

ii

»
I!
H
W
Ü
if
H
M
11
H
H
M
il
U
Ti

«

0,55
0,80
0,10

20,50
44,80
11,55
83,80

8.000,—
66,70
34,20

2.199,20
3.596,So

163,80
72,45

6.555,50
18,75

577,60
26.930,40
6.667,50

11.772,—
2.061,50

32.526,—
21.702,—
52.614.—

Kgsl3,070, 5oo
• 21,— 3a H

176.109,20
6,20

Kgs 13,091,5oo En Buen estado... .. £1 178.115,40



( 5 )

ISRCADrRlAS EIT 1-AL ElEVOt

200,— 4ft ...
275,4oo 5a x 20/ esp
04,— 7a - 10/ esp
0,500 7a
7,5oo 8a x 20/ esp
1,— 9a x 60/ osp
1,— 10a - 10/ esp

üTuy-racr

100, —
550,50
370,—
47,50
30,—
32, —
45,—

1.0557—

RESUlEi; DE LA LIQUIDACION DE LOS DERECHOS DE IMI-’OP.TACIONt

Derechos de isportación de la mercadería en buen estado D» 17G.115,40

Derechos de importación de la norcadcria en mal estaco " 1.083,—

B» 177*130,40
Valor aproximado de. la meroaderia....; ...... ..... “ 80,000,—

l’oüfcl  B» 827.130,40

Caracas, 19 de diciembre de 1.940.

Loe Caaisionados Especiales,

Francisco Quintero E.,



44o

635

130

1.637 230

93
150

132

22

«04

60

114
3.300

do dxilc o

polvos do talco

15

27
208

ICO

14o

motor

[6.293 16,953 191 82346

48
02

.8
11

960
0G0

94
61
10

artf seacl)
extranjeros

o

4
2

238
3

11
3
4
1
1
1

ICO
1
1
3

148
3
3
2

59
G

do 50 poiioa
auoltoc

53
171
916

65
14

345
50

900
165
144
500

4
356

13

24
114

41.980
24
48

196
61
10

1
7
1
2

12
1
1

1.630
230
730

ló

¿i
13

¿75
300

36Ó

4.500
24

15
975

1.000
4
2

400
570
264
283

2.204
5

30733 «LUIS -073-
r’CODOnO'’ TROHAKD© L-

do pelucho
jabón común
jabón común
jabón cornin

1,107
30

5
1.179

13
2.580

723
1.227
2.122
2.037
1.392

270
283

4.GGG
1.209

Pijamas
Sábanas
Camisas
Id.
Id. —________
Carpetas algodón bordadas
Id. lino bordada*
Interioras sueltos do algodón
Id. de soda

do pintura
do conservas alinionticlas
do locho condonaada
do locho condensaba c/96 potes
do Galletas
portátiles

viesas do tola de soda artificial
Id “ tola do seda anínal mezclada
Id’ Tela do algodón
I'undas do almohada do algodón horas
Id, seda artificial
Pañuelos do seda Artificial

do seda artificial
de algodón
do seda artificial
do algodón
do jorsoyíSeda ort.mozcld;

CAiJTIDAD CLASE DE LA MERCADERIA»

! 5.996 ' 6.046

F- F’JM DE COMISO py'S'w’:t2S JUD0A®; 136 EMPATAR
CUADRO tnOSTRATX',-0 K WS =K»WS£‘¿¡ MR KL ün»SRZ0 » BKCHM
ADJUDICADOS AL fisco HACIOHAL x ESTKOü _

■*CA3Tnr^LÍ^- A noTE 3ITI0 D0TE
¿BITA? ' L’C-Kir.IGTI- PASTORA BARBASCO “DESEADO'
CIT EE “"nfO RI2fcW^L
MARCOS

148 22.148 ; 11.337 5.235

Cortinas de algodón
Blusas do Jersey (Soda
Cajetillas Cigarrillos
Jabones perfumados
Cinturones do hule
Potos, latas y frascos
filos do caramelos
Potes do frutas en almíbar
Cartera do piel
Corscts do soda artificial
Corpifio do algodón
Colchónos do algodón
Cortos do casimir
Potos do
Berbiquí
Cobertor
Cajas do
Cujas do
Paneo do
Anzuelos
Sillas do Víena
Potos
Potos
Potes
Cajas
Latas
Camas
Planchas do aplanchar
Pimpina do barro
frasco acoits do petróleo
Barrica do vino "Oporto"
Kilos do arroz en grano
Saco masilla c/ kgs 46
frasco líquido para pulir
Cajas con 180 paquetes dátiles
Latas de aceite vegetal
Cajas azúcar con Ilgs 46
Sacos azúcar con Kgs 138
Latas (10 galenos) aceito de
Batazos do telas
Botes con sus aparejos

233

24 Juegos Intrioros de seda 24 •• • a o o 0 0 o

12 Pijamas do alodón 12 ... • « o cao

217 Cobertores de algodón 124 . • • • • •

301 Id. do soda artillo«mezclad. 9 O • « « « J.OJ. • O •

74 Dormilonas de seda ártif.mezclada 74 • • • 9 0 0
322 Vestidos de soda artifio, mezclada 140 ... 50 JLAk a o o

217 Id. do algodón 217 s • « «99

550 Id. do algodón c/mozcla seda u50 ... 9 • •
38 Cortos do tola soda artificial nez 27 9 0 0 9

45 Id do algodón 2. e e ® 42 *-» « • -
2 Datas de bailo do algodón iJ e • ® 9 0 9 Q O 9

155 Paños felpudos de algodón 1<JÓ w o a • • • O > O
.209 Paros cedías soda artificial 1 0 Á.3Ó «0 9» 744 O 9 o 9 9 V

292 Id. do inujor. Sin ospecifio. 4 9 0 • • ♦ 292 «99 • ♦ •
216 Id. do soda para hombres. 216 • 9 « • • O
523 Id. calcetines do algodón 520 . . » • «ce 9 4» 0 0 9

10 Manteles do lino 10 o e a O O © o * a
13 11 " algodón t_ t J V O v 0 9 9 e e e

.45u Parco do Zapatos do Goma 156 ... O 0 V 9 0 0 0 9 9
16. Sorvlllo >aa do algodón 16 ... • « 9 o o a 9 o a

228 " " " bordadas 2ii3 ... 9 » • 0 4 6 O 0 ü
200 " “ lino 260 S ■ 0 9 9 9 0 o o
28 Kimonas do soda artificial 24 ... ■ O B 4 „■ 9 9 P

.317 franelas de seda •a a o a a a 0 • > .13 O o o

76 Tónicos de seda artificí.'.l .. ¿£0 o a n - <f • , . . S Z £

71-1 Pantaletas do algodón 302 ■ o n „ O <i O
659 Carpetas do seda artificial ;658 1 • » •
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RESERVAS________ DEL________ TESORO

( "Cuenta Separada" en el Banco de Venezuela )

Tomado de la cuenta del Gobierno en
el Banco de Venezuela . .................. Bs. 14«268.440,31

Tomado de la Tesorería Nacional y re­
mesado al Banco de Venezuela.............. " 5.587.733,81

Depósito de oro en barras - New York.... " 18.430.682,34

Depósito especial de dólares, propie­
dad del Gobierno . " 615.143,54

Oro amonedado reembolsable por los
Bancos de Llaracaibo, y el Industrial de
Caracas .......................................... " 1.100.000,-

Bs. 40.000.000,-

Resolución ejecutiva (Oficio N° 5972
de fecha 30 de agosto de 1940) reducien­
do las reservas del Tesoro..-.. .  " 20.000.000,-

Bs. 20.000.000,-

Resolución ejecutiva (Oficio N° 8462
de fecha 23 de diciembre de 1940) redu­
ciendo las reservas del Tesoro.....  " 5.000.000,-

Bs. 15.000.000,-

NOTA.- los elementos de la reserva constituidos por "depósito

de oro en barras" y "depósito especial de dólares", han sido li­

quidados e ingresado su producto al Banco de Venezuela como abo­

no a las reservas del Tesoro. El aporte de la Tesorería Nacional

igualmente ha sido entregado al Banco de Venezuela con idéntico

destino. Y, se ha solicitado de los Bancos deudores que remitan

al Banco de Venezuela el aro amonedado que igualmente será abona­

do a las reservas del Tesoro.

-En consecuencia, las reservas del Tesoro en este momento 

quedan representadas así:

en dinero efectivo.... Bs. 13.900.000

oro amonedado aun en poder de
los tres Bancos citados......... " 1.100.000

27. D'C. 1940 bs. i5.ooo.ooo



ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.- MINISTERIO DE
HACIENDA.- DIRECCION DEL TESORO.-

N2 8464.- Caracas, 23 de diciembre de 1940.

1312 y 822

Ciudadano
CONTRALOR GENERAL DE LA NACION
Presente.-

Para su debido conocimiento, tengo a honra trascribir a

Ud. la comunicación que con esta misma fecha, Ns 8462, ha dirigido

este Despacho al Banco de Venezuela:

"En conexión con el oficio N2 5972, que con fecha 30 de a-

gosto de 1940, dirigió este Despacho a ese Instituto fijando en - — -

Bs. 20,000.000 el límite mínimo xxm que el Ejecutivo Federal consi­

deró conveniente para la Reserva del Tesoro, a los efectos de la mo­

vilización del crédito en cuenta corriente abierto por ese Banco al

Gobierno Nacional; y en atención a que el saldo deudor que arroja la

expresada cuenta por el día.,20 del presente asciende a la cantidad

de Bs. 19.977.607.06, el ciudadano Presidente de la República ha te­

nido a bien disponer que el límite de la Reserva del Tesoro se reduz

ca a Bs. 15.000.000.-

En tal virtud usted se servirá dictar las órdenes necesa­

rias para que de la"Cuenta Separada" abierta al efecto en ese Insti­

tuto sea tomada la cantidad de Bs, 5.000.000 de los fondos dol.

bierno que figuran en dicha cuenta, abonando igual monto al saldo

deudor del crédito en cuenta corriente abierta al Gobierno Nacional

En consecuencia, la cantidad de Bs. 18,900.000 de la mencionada 

"Cuenta Separada" quedará reducida a sólo Bs. 13,00;000.- Dios y Fe

deración, (Fdo.) F. J. Parra".-

Dios y Federación,
(Fdo.) Feo. J. Parra.-

ES COPIA EXACTA DEL ORIGINAL.-

deL.-



ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.- MINISTERIO DE
HACIENDA.- DIRECCION DEL TESORO.-

Na 8464.- Caracas, 23 de diciembre de 1940.

1312 y 82a

Ciudadano
CONTRALOR GENERAL DE LA NACION
Presente.-

Para su debido conocimiento, tengo a honra trascribir a

Ud. la comunicación que con esta misma focha, Na 8462, lía dirigido

este Despacho al Banco de Venezuela:

"En conexión con el oficio N2 5972, que con fecha 30 de a-

gosto de 1940, dirigió este Despacho a ese Instituto fijando en ——

Bs. 20.000.000 el límite mínimo xxxx que el Ejecutivo Federal consi­

deró conveniente para la Reserva del Tesoro, a los efectos de la mo­

vilización del crédito en cuenta corriente abierto por ese Banco al

Gobierno Nacional; y en atención a que el saldo deudor que arroja la

expresada cuenta por el día;,20 del presente asciende a la cantidad

de Bs. 19.977.607.06, el ciudadano Presidente de la República ha te­

nido a bien disponer que el límite de la Reserva del Tesoro se reduz

ca a Bs. 15.000.000.-

En tal virtud usted se servirá dictar1 las órdenes necesa­

rias para que de la"Cuenta Separada" abierta al efecto en ese Insti­

tuto sea tomada la cantidad de Bs. 5.000.000 de los fondos del Go­

bierno que figuran en dicha cuenta, abonando igual monto al saldo

deudor del crédito en cuenta corriente abierta al Gobierno Nacional,

En consecuencia, la cantidad de Bs. 18.900.000 de la mencionada 

"Cuenta Separada" quedará reducida a sólo Bs. 13.90.000.- J^ios y Fe.

deración, (Fdo.) F, J. Parra",-

Dios y Federación,
(Fdo.) Feo. J. Parra.-

ES COPIA EXACTA DEL ORIGINAL.-

deL.-



GASTOS BN ESTUDIOS B INVESTIGACIONES DE CARACTER FISCAL Y ECONOMICO

De conformidad a datos extractados de la Memoria de Hacienda y co­
pias del Manual de la Tesorería Nacional, los gastos efectuados has­
ta el JO de junio de 1940 por el indicado respecto, alcanzaron a:

Es. 462.626.63

discriminados asi:

Presupuesto 1955-1936:
Crédito Adicional al Presupuesto del De­
partamento de Hacienda, con destino a la
remuneración y gastos de la Comisión de
Expertos Financieros .

CANTIDAD
ASIGNADA

Es.109.725,73

CANTIDAD
PAGADA

Bs. 125.000,00

Presupuesto 1938-1939?
Capítulo XX - Partida 640 - del Presu­
puesto del Departamento de Hacienda -
"Investigaciones de carácter Fiscal y
Económico" ....................................................................... " 150.000,00 " 121.109,20

Presupuesto 1939-1940:
Capítulo XIX - Partida 708 - del Presu­
puesto del Departamento de Hacienda -
Estudios é Investigaciones de carácter
Fiscal y Económico" .............................................. " 150.000,00 " 150.000,00
Capítulo de Rectificaciones del Presu­
puesto "Rec.Cap.XIX - Part.708 del Pre­
supuesto del Departamento de Hacienda .. " 81.791,70 " 81.791,70

Bs.506.791,70 Bs.462.626,63

Durante los años 1936-1937 y 137-1938, no se destinó Capítulo ni par­
tida especial para atender a gastos análogos a los indicados.

De acuerdo con datos obtenidos, dentro de las cantidades arriba especi­
ficadas se efectuaron pagos a las personas que a seguidas se expresan
con indicación del monto entregado a cada una:

Miembros de la Misión Americana .. &. 38.423,00
Profesor Me. Guire ............................. n 39.665,00
Profesor Denis  " 45.748,00

NOTA: Se advierte, que obtenida la mayor parte de estos datos directa­
mente de los asientos de las copias de los Manuales de la Tesorería,
ellos están sujetos a rectificación, pues para darlos en firme se ne­
cesitaría una completa revisión a fin de cerciorarse si ellos, a su vez
no han sido rectificados posteriormente.



PUERl'O CABALLO - De.£CARGUE3 CARIBBEAN PETROLEUM

co:.t-anx.

Hombro del buque Pecha de descargue Producto Peso Kgs,

Willematad 12 do enero 1920 Petróleo 794.169.

ti 3 de julio 1920 Tt 709.553.

n 17 de diciembre 1920 ti 683.841.

TI 25 de septiembre 1921 t! 768.097.

ii 13 de octubre 1921 tt 883.045.

n 3 de mayo 1922 732.922.

TI 31 de julio 1922 U 912.170.

11 50 do septiembre 1922 tt 815.824.

Presidente Bolívar 19 de diciembre 1922 ti 831.891.

Atlas - Luotta 23 de octubre 1923 tt 1.433.940.

II 1 12 de agosto 1924 TI 1.408.030.

TI i! 6 de noviembre 1924 11 1.401.037.

» it 21 de enero 1925 Tt 1.413.824.

Ti TI 9 de junio 1925 11 1.431.967.

ti tt 22 do diciembre 1925 TI 1.427.158.

n n 15 de mayo 1926 11 1.429.156.

Presidente Bolívar 28 de junio 1,925 « 597.522,
ti TI 14 de agosto 1926 n 562.066 <
u n 6 de septiembre 192G n 574.202,
it n 16 de septiembre 1925 ti 576.847,
it n 23 de noviembre 1923 tt 560.106
n ti 4 de abril 1927 tt 570.773

Atlas- Luotta 12 de abril 1927 ti 1.435,040

Presidente Bolívar 20 de septiembre 1927 tt 547.271
W f! l2 de octubre 1927 i» 548.025



'7 - 2 -

Nombre del buque Fecha de descargue Producto Peso Kgs.

Presidente Bolívar 26 diciembre 1927 Petróleo 548.593

Atlas - Luetta 9 de abril de 1928 II 1.411.091

Presidente Bolívar 15 de julio 1928 II 618.972
II n 25 de agosto 1928 tt 585.077
I! ti 15 de setiembre 1928 II 421.925

Atlas - Luetta 23 de setiembre 1928 II 1.449.735

Presidente Bolívar 16 de octubre 1928 II 431.813
II II 7 de enero 1929 II 618.708
II II 31 de marzo 1929 II 618.353
II II 26 do abril 1929 II 622.608

Presidente Gómez ■ 17 de mayo 1929 II 954.158

Presidente Bolívar 14 de junio 1929 II 602.677

Presidente Gómez 28 de junio 1929 II 838.657
II II 25 de julio 1929 II 841.522

Presidente Bolívar 9 de agosto 1929 II 327.900
II II 13 de octubre 1929 II 621.432
11 II 3 de diciembre 1929 II 511.185

Presidente Gómez 21 de diciembre 1929 11 897.675

Presidente Bolívar 11 de enero 1930 tt 1 857.433
tf tt 31 de enero 1930 ti 878.194
tt n 23 de febrero 1950 II 848.851

9 n it 26 de marzo 1930 II 876.442
ii n 8 de abril 1930 tt 857.620

TOTAL. 40.288.907

cgh.



DEPARTA.' ... '■ O D •. P0..„.. 30:
CANTIDAD EXAMINADA................................................................. Bb. 4.213.878.68
CANTIDAD OBJETADA........................................................................... " 66.107.95
PORCENTAJE............................................................................................. 1,57$

DEPARTA? i)E RELACIONES INTERIOROS;

CANTIDAD EXAMINADA....................................................................... <8.50.014.345.50
CANTIDAD OBJETADA......................................................................... " 557.280,00
PORCENTAJE......................................................................................... 1,11$

DEPARTA.:; -LO D i AG.-.I CULTURA Y C .Ia:
CANTIDAD EAAMINADA................................................... .. Bs.26.887.500.89
CANTIDAD: OBJETADA...................................... ................................... " 1.009.940.09
PORCENTAJE.............................................................................. .. 3,76$

DEPARTAMENTO DE OBRA.- PUBLICAS:
CANTIDAD EXAMI. ADA........................................... Da.41.806,587.46
CANTIGAD OBJETADA...................................... ................................... " 420.702.45
PORCENTAJE....................... .. ................................................................. 1,01$

PEI .■■TA-^-ATO DE IJACIILLDA:
CANTIDAD EXAMINADA....................................................................... Bs.15.055.417.76
CANTIDAD OBJETADA.................................... .. ................................... " 1.327.949.98
PORCENTAJE............................................................................................ 8,82$

DALaRTAT LALO DE FOT A.LO:
CANTIDAD ELANIÑADA.................................................................. .. Bs. 5.014.572.43
CANTIDAD OBJETADA................................................................ .. " 12.167.00

PORCENTAJE............................................................................................ C,24$

DEPARTAMENTO ü¿ REPACI ■■ Jó ILTERIGRuO:
CANTIDAD EXAMINADA.............................................. ............ .. Bb.48.833.007.44
CANTIDAD OBJETADA............................... .. ........................................ " 536.144.00
PORCENTAJE.................................... ........................................................ 1,10$

DEPARTAMENTO DE GUERRA Y MANIDA:
CANTIDAD EXAMINADA......................................... .. ............................Bs.19.735.246.95
CANTIDAD OBJETADA.......................... ................................................ " 2.733.063.75
PORCENTAJE................. ................. .. ............... .. ..................•............... 13,85$

DEPARTAMENTO DE LAXIDAD Y AS i L.'2¿2! CIA SOCIAL:

CANTIDAD EXAMINADA..................... .. ................................................ Bs.10.298.624.34
CANTIDAD OBJETADA........................................................................... " 34.129.05

PORCENTAJE............................................................................................. 0,33$



PEPA í¡.< PC .
................................ ............4.2 >. >7 .

C ATIBAD OBJETADA .................. .. ....................” 66.107.95
................................................................................ .. 1»57/- r-

■' • _i.x Á:- D- I ■■ -■ N'> ■■■■ »

¿TÍAN ..ADA ................................................  . s.>0.014.345.50
O ............................. " ■ 7*230.0
p:3:c. '.-TAJA.............................. .. ......................................................... 1»U;'

i. j y¿ ag icult'au y a .1
.. .......................... 87.9 • 9

OAI.JIDAY ¡JET.DA................ .................................................... ” 1.009.940. >9
:0 .iJ......................... .. .................................................................

■ Y.... . Y:?;: ¿-A J--' ■■ i
C Y’IDA.7 S ÍAJIOADA....................................................................... 3.41.806.587.46
CANTIDAD OBJETADA ....................... ” 420.702.45
P.dCANTAJE.................................................................... .. .................... 1/1<

    .  J .
CANTIDAD EXAMINADA  Bb.15.055.417.78
0-í... Tj'.DAT.1 OBJE*.

iC., 7..<JY,............................. .......

D...A ¿ e.e, r .. • ¡r/ot
CASTIDAD Y. CAL INADA .........................................
CANTIDAD OBJYTAD.' 
pee*.  T, jo........................................ .. .....................................

 be LACA TL.-Ú'-UA..;.:
c >i;tidad ew inada......................... .....................................
C ./jTIDAÍ) 0.3J;. ADA............................................................
. GKC. .NTAJE .................................. .........................................

' ..YA?'. .20 Y , c-i: x 

ca . e. >d jada................................ ......................................... ss.19.735.246.95
C-- ?IDAD 'BJE/aEA.......................... ................................................ " 2.733.C63.75

■ '.eCENTAJE................ .. .......................................................................... 13,85^

Y-j¿ _. ..1 .tL.,., 7 ■- CCIA.L:
. ...... ..... ...... . ....

CANTIDAD 'BJE2ADA ........... .......................... “ 34.129.05
p„8CEKí?«JE........................................................................................... .. O,33£

1.327.949.
8,82;'

8. 5.014.572.43
” 12.167.00

0,245$

' b.48.833,007.44
" 536.144.oo



CRIDAD iXiLIli/iLÁ............................... .. .............. .. .............. 9.922.926.55
0A5T1DAD OBJi/TADA. ..................................... .........................................." 14.015.75
POaCESTAJE v,144



FOSFOROS

PROYECTOS APROBOOS AL MINISTERIO DEHACIENDA PARA LA .COMPRA DE_ FOSFOROS

AÍ?OS APROBACIONES N9 DE OFICIOS GRUESAS DOLARES BOLIVARES

1939

1940

141 y 44

277

6107,
1857 y 5070

4439- 4448

1,000,000.

500,000.

626,510

490,000

!í72

00

1,935,918

1,514,100

12

00

COW.LOSIA &ENERAL »E U NACION

-5 NOVP.M.
SALA Df CONTROL-SECCION SEGUN»

TOTALES............. 1,500,000. 1,116,510 72 3,450,018 12

Caracas,5 de noviembre de 1940 -

RBB/.-



Año.

1936.

1937.

1938.

1939.

Ventas de Fósforos ”5?".

Cajones. Kilos. Gruesas.

7.239. 977.265. 434.340. Bs 2.171.700

7.777. 1.049.895. 466.620. " 2.333.100

8.670. 1.170.450. 520.200. ” 2.601.000

8.707. 1.175.445. 522.420; " 2.612.100



FACTURA CONSULAR VENEZOLANA.
N2

CONSULADO EN GOTEMBURGO.

Mercancías embarcadas en Gotemburgo por Svenka Taudshcks a bordo del vapor denominado Buenos

Aires de nacionalidad sueca, su capitán  con destino al puerto de La Guaira, Venezuela, a la consigna­

ción de Ministerio de Hacienda por cuenta del mismo. Trasbordo en

—'........ ........... — ------------ -- ------- Cantidad de Bultos Contenido Designación Peso bruto en Kgs.. Coronas Dais de
Marcas Numeración. En i

moa
guaris- En le-
. tras. Clase deBUTtos.

Declaración aran­
cel orí a.

comercial. §ggguaris- $¡la¿e- suecas,
Valor.

origen aforo. Obser.

Minia- 5001/
terio deHacienda.5Í67,

667 . seiscientos
sesenta y
siete. Cajones. Fósforos de madera.

Fósforos de noventa
madera. mil cua-

90.045- renta y
cinco.

90.765. Suecia. Gobierno Na­
cional.

4334/
5000

667 seiscientos
sesenta y
siete. C ajenes. Fósforos de madera.

Fósforos de noventa
madera. mil cua-

90.045. renta y
cinco. 90.765.

1,.334 180.090. 181.530.

Declaramos bajo juramento que los datos contenidos en esta factura son exactos. Gotemburgo, 12 de

setiembre de 1.939. Svenka. - Hay un sello y una certificación consular.-

Es copia. La Guaira, 4 de octubre de 1-939.

El Administrador, (Fdo).- Ilegible.



FORMULARIO Ng 2 POLIO Ni 232

FACTURA CONSULAR VENEZOLANA

CONSULADO EN GOTEMBURGO.

Mercancías embarcadas en Kalmar por Svenska Tandsticks Aktiebolaget a bordo del vapor denominado "KNUT" de nacio­

nalidad sueca, su capitán J. BJORK, coñ destino al puerto de La Guaira, Venezuela, a la consignación de Ministerio de Ha­

cienda, La Guaira, por cuenta de los mismos.- Trasbordo en Hamburgo.

Cantidad de bultos
Marcas. Numeración. En guarís- En le- Clase de

Contenido Peso bruto en Kgs. Valor
Declarad ón aran- Designación co- En guaris- En le- Coronas País de

mercial. mos. tras. Suecas, origen. Aforo. Obsemos. tras. Bultos. celaría.

Ministe- 4334/ 667. Seiscientos Noventa
rio de 6000
Hacienda

5F

La Guaira.

sesenta y Cajones. Fósforos de Madera.
siete.

Fósforos de Ma- 90.045. m11 cua“ 89.406. SUECIA.
dera. renta y l.A.B.

cinco. KALMAR.

90.045. 89.406.
L.A.B.-KALMAR.

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS CONTENIDOS
EN ESTA FACTURA SON EXACTOS Y VERDADEROS.

Certifico que se me han presentado 5 ejemplares GOTEMBURGO EL 24 DE AGOSTO DE 1.939.

de esta factura y que
por mí.

ésta consta de 1 folio rubricado PARA/ SVENSKA TANDSTICKS AKTIEBOLAGET
A.B.PETTERSON & HOLMSTROM.

Registrado al folio 232 del libro destinado al C.G.HOLMSTROM.(Fdo).- Ilegible.

efecto.
Gotemburgo, 25 de agosto de 1.939.( Suecia).
(Fdo).- Ilegible, Cónsul.
DERECHOS; Libre por Ley según arti 63-b)

de la Ley Orgánica del Servicio Consular..
NOTA; Hay un sello que dice; "EE. UU. de Venezuela,

Consulado-Got emburgo'.'





e>

92 Caracas, 22 fie noviembre do 1940.

131» , ■ 82»

u el cito* _v ■. „■ . .

El Inspector Fiscal Adjunto do la he.; tu do Estampi­

llan en el Estado Bar Inas, remitió anexo al oficio afinoro 172, de 12

el mes en curso, los cuadros demostrativos dol r asaltado dol canteo

verificado por ce funcionario en la Abónela de ¡.xpenáio de Estampi­

llas en liarinas el día 7 de los corrientes, observándose er. el cua--

dro correspondiente a Timbres pare. el Servicio Aoropontal qu-_ el re­

sultado de los sumandos de loo diferentes timbres inscritos en cada

casilla no c mcuorda con la cifra totalizada en el cuadro, y asimis-

rao sus valores, a sabers

Cuadro
Resulte.

su
fio de la

u »So,- un

Timbres -----Valor
Primera existencia.. 539 Bs. 99.20

T ir'.: ros
339

--------  Valor
98.20

Recibidor-..................... .. 11.579 ” 2.095.40 4 .877 " 1.075.10
Total............................ .. 12.018 " 2.193.60 5.21c " 1.173.30

f Ve atas............. .. 11.012 " 1.380.30 4 .437 " 842.05
"Itlr-a existencia... 1.006 " 372.83 729 " 331.25

.Aun..uc do las operaciones efectuadas por la Sección

¡>ara localizar la diferencia so deduce que el error estrió en liaLer-

se suprimido involuntariamente, an la casilla respectiva el movimiento

de 1>s timbres de lis. 0.15, so eleva a conocimiento de esa Superioridad

para el caso de ..uo la ¿1 >sa amerito pedir rectificación del tanteo.-

_'l Contralor-I elevado,

ir/rbb.-



MINISTERIOS'

Cuenta de Rentas.'- Manuel- Mayor- y Registro/-

Cuenta Gastos* - Manual- Mayor- Cuentas Corrientes.-

Cuenta Bienes Nacionales; Manual, Mayor, Registros, Inventarios-

Cuenta Materias.* Manual- Mayor- Registros- Inventarios.-

ADMINISTRACION DE ADUANAS

Cuentas de Rentas- Manual- Mayor y Registros.-

ADMINISTRACION RENTA DE LICORES.'

Cuenta de Rentas- Manual- Mayor y Registros.-

ADMINISTRACION RENTA DE CIGARRILLOS,'

Manual, Mayor y Registros.-

ADMINISTRACION RENTA DE FOSFOROS

Manual, Mayor y Registros.-

ADMINISTRACION DE ESTAMPILLAS,'

Manual, Mayor y Registros.-

TESORERIA NACIONAL;

Caja- Manual.-

DIRECCION DE CORREOS;

Manuales- Mayores- Libro de Caja y Registros.-

Sala de Centralizad!



Salí, de Centralizad!
 

DEPARTAMENTOS
 

Relaciones Interiores. 

Relaciones Exteriores . .

Hacienda... ................ ..

Güera y Marina., .............

Fomento.

Obras Públicas .

Educación Nacional.. .........

Sanidad y Asistencia Social...

Agricultura y Cría.,

peí Trabajo y de Comunicaciones

BIENES NACIONALES

Saldo para
¡Dcbre. 1938.-1

Junio.-1939 Dcbre.-1939

B. 13.050*417, 80- B. 13.OSÓ.417.80 B. 13.050.417.80-

5.570.970.18- 5.581.465.37 5.629.895.57

8.871.370.28- 9.223.000.64 9.774.706.24-

13.614.401.80 13.670.401.80 28.540.643.04-

32.339.948.31- 24.631.626.35 24.789.711.70'

38.706.969.15 40.153.578.59- 41.164.752.65

23.700.979.38- 24.664.641.79 24.839.526.99-

8.641.111.75- 9.167.359.09- 9.190.910.19

40.354.843.24- 42.258.623.90 42.453.095.65

8.391.800.21-
______________

7.502.584.99. 7.651.334.99-

B.193.243.312.10 B 189.903.700.32 B 207.084.994.82

i No han enviado las otas.del
semestre enero-junio 1940.-
No se han recibido las otas.
del semestre enero-junio 1940

Junio.- 1940 OBSERVACIONES
. __

No han envisco las otas.del
semestre enero-junio 1940.- •

B. 5.617.504.84

9.906.362.61

31.145.480.85-

24.829.600.95-

44.094.100.77

25.150.304.46

Saldo hasta mayo. No se han
recibido otas, de junio.1940.-

7.667.534.99



DEPARTAMENTO DE HACIENDAl

Capítulo XXI - Partida 669

_Ordenes registradas que pare­
cen relacionarse con la Co­

misión financiera.
1940

Oct.30 Orden N2 1799-A favor del Sanco Central de Venezuela,para la com­
pra de un cheque a favor del Cónsul General de Vene­
zuela en New York,por trabajos relacionados con estu­
dios de carácter fiscal y económico Ba 3.708.--

i'Tov.I9 Orden N2 1800-A favor del Sanco Central de Venezuela para la compra
de un cheque a favor del Cónsul General de Venezuela
en New York,por trabajos relacionados con estudios de
carácter fiscal y económico,efectuddos por conducto
del Dr.Gustavo Manrique iPaccanins Ba 144.—

" 11 Orden N2 1998-A favor de Ernst Peltzer,por estudios é investigacio­
nes de carácter fiscal y económico Ba 730.—

" 13 Orden N2 2048-A favor de Odina de von Albretch,por servicios
servicios extraordinarios relacionados
con estudios de carácter fiscal y económico en la la.
15a.de noviembre............... .......................... .. Ba 350.—

” 18 Orden N2 2137-A favor de la misma por igual respecto durante el
lapso del 23 al último de octubre.... Ba 175.—

" 22 Orden N2 2174-A favor de la misma por igual respecto en la 2a.15a.
de noviembre........... .. .. ........................ .. Ba 350. —

" 26 Orden N® 2215-A favor del Banco Central de Venezuela para la compra
de un choque a favor de A.Manuel Fox,por sus honora­
rios relacionados con estudios de carácter fiscal y
económico.............................. ............ .. ................... .. Ba 154.50

" 29 Orden N2 2243-A favor de Benjamín T.Brooks,por trabajos efectuados
de carácter fiscal y económico............. .. Ba 5.540.30

Dic. 5 Orden M22409- A favor del Banco Central de Venezuela para la compra
de un cheque a favor del Dr.Gustavo Manrique Paccanins
por trabajos relacionados con estudios de carácter
fiscal y económico....................................... B3 3.090,-”

" 5 Orden N2 2411-A favor del Banco Central de Venezuela para la compra
de un cheque a favor de Benjamín T.Brooks,por saldo
de sus honorarios hasta el día 2 del corriente,por
trabajos efectuados de carácter fiscal y económico
de orden del Despacho^estudiost)... ... Ba 5.658.40

" 5 Orden N2 2412-A favor del Dr.Gustavo Manrique Paccanins,por gastos
efectuados en relación con los estudios de carácter
fiscal y económico efectuados por su conducto de
orden del Despacho.............................................. Ba 2.096.90
Esta orden fué anulada con fecha 9 de diciembre
en orden N2 ¿470~Z

" 9 Orden N2 2471-a favor de Benjamín T.Brooks,por gastos efectuados
en relación con los estudios de carácter fiscal y
económico de orden del Despacho............. Ba 2.096.90

" 9 Orden N2 2485-A favor de Odina de von Albrecht,por trabajos extra­
ordinarios efectuados en relación con los estudios
de carácter fiscal y económico en la primera 15a.
de diciembre............................................. Ba 350.—

" 26 Orden N2 2667-A favor de Odina de von Albrecht,por igual respecto
en la segunda IS.de diciembre........... .. Ba 350.—

1941
Ene.11 Orden N2 223-A favor del Banco Central de Venezuela para la compra

de un chqque a favor de Benjamín T.Brooks por sus
honorarios hasta el 31 de Diciembre,por los trabajos
efectuados relacionados con estudios de carácter
fiscal y económico.............................................. B! 11.587.50

" 11 Orden N2 224-A favor de Benjamín T.Brooks,por gastos efectuados
en relación con los estudios decarácter fiscal y
económico................................................................ .. Ba 3.008.70

” 11 Orden N2 225-A favor de Odina de von Albrecht,por trabajos extra-

SALA DE CONTROL
Sección Primera

L—------------ -- ■ ..

15a.de
IS.de


-2-

oretinar!os efectuados en felación con los estudios de ca­
rácter fiscal y económico en la primera 15a»de enero,
de orden del Despacho. B3 350. —

Resumen
...................................Ba 3.708.—

144.—11 1! 1800................................. tl

n II 1998............... 750. —

ti n 20¿8............... 350.,

ii ti 2137................................. 175. —

n ti 2174. .................... .. o a ” 350.—

11 it 2215............... 11 154.50

ii ii 2243. 5.540.30

n ti 2409.............. ti 3.090.—

ii ii 2/tll............... ii 5.658.40

ti ii n

:i ii 2471.............. 2.096.90

ti ii 2485............. .. ................. W 350. —

II it 2667.............. ii 350. —

II ii 223............................... . 11 11.587.50

n tl 224................................. * . ti 3.008.70

1! 11 225................................. _______________ ______  I! 350.--

Total.... .B3 37.663.30

.'15. ENE. 1941

SALA DE CONTROL
I Sección Primera



SALA DE CONTROL
Sección Primera

AUTORIZACIONES DE SOBREGIRO ACORDADAS
A LOS MINISTERIOS EN EL LIES DE OCTUBRE
DE 1940 Y LO SOBrEGIRADO EN RELACION -
COK EL DOZAVO PARA DICHO MES

Total  Bs 568.777,0$

Part. Ministerio Dozavo Autorización Sobregiro

762 INTE R I 0 R E S 245.000,- 30.000,- Bs 29.960,57
835 ir 295.000,- 80.000,- 79.706,75
904 it 10.000,- 9.000,- 8.813,15

....................... 3s 118.480,47

524 H A C I E N D A 41.666,66 59.333,34Bs 57.208,34
525 n 90.000,- 85.000,- 85.000,-
669 n +R. 8.888,88 22.966,12___ 21.511,27

Total.. ............................................................ Bs 163.719,61

301 GUERRA Y MARINA 146.666,66 150.000,- Es 142.807,96

314 F 0 M E N T 0 +Ro 3.000,- 23.000,- Bs 22.956,-
316 II " 38.888,88 61.111,12_ 61.111,12

Total.., ..................................... 84.067,12

217 OBRaS PUBLICAS 33.353,35 7.000,- Bs 6.666,67
219 11 +R 133.435,66 71.500,- 57.245,34
221 1! " 5.555,55 6.500,- 5.659,85
224 n " 10.338,78 16.500,- 16.414,17
226 >! " 5.555,55 8.600,- 8.528,25
227 11 ” 123.648,- 105.000,- 98.833,37
228 n ” 43.342,25 135.000,- 134.419,55
229 ir " 40.182,22 40.000,- 34.132,23
270 tt 25.000,- 10.000,- _ 6.877,60

a la hoja No.2



$
;¿em, relac.con Sobreg.en 0ctubre-28-XI-40-S.P.-

Parto Ministerio Dozavo Autorización Sobregiro

977 SANIDAD Y A.S. 7.000,- 11.000,— Bs 11.000,-

108. AGRICULTURA Y CRIA
+R.-1.936.666,66 3.000.000,— Es2.114.564.14

2055 TRABAJO y C. +R. 12.592,58 27.500,— Bs 27.462,42
2056 25.403,10 80.000,— 79.986,51

Total............................ .... Bs 107.448,93

Nota: La letra R. marcada .con asterisco, significa Reducción
del Dozavo. Decreto Ejecutivo 3O-IX-4O.-



Contraloría General de la Nación.

Sala de Examen.

Números de los reparos, fechas qn que se formularon y canti­

dades a que montaron, hechos a la Municipalidad de Caracas:

Cancelados con fecha 26 de

Reparo N2 5.806de 17/11/39 --------------B5 129.180,71.

ti II 6.119 " 16/12/39 ------______ II 127.775,oo.

II ti 423 " 13/2/40 ------- ______ II 136.721,39.

II II 424 " 13/2/40 ------- ________ II 133.537,43.

II II 425 " 13/2/40 ------- ________ 11 136.256,50

junio de 1.940, según lo participó el

ciudadano Ministro de Obras Públicas en oficio N2 3.235 de fecha 

21 de setiembre de 1.940.-

La Sala pasó al ciudadano Ministro de Hacienda un oficio

N2 3.757 con fedha 24 de setiembre de 1.940, cobrando la remunera­

ción acordada por la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional.

Con fecha 25 de noviembre de 1.949, se le reclamó al ciuda­

dano Ministro de Hacienda el resultado de la liquidación de la refe­

rida remuneración. (Oficio N2 4.247).

Con fecha 27 de noviembre de este año contestó el ciudadano

Ministro de Hacienda,en oficio N2 10.575 lo .siguiente:

"Ciudadano Primer Examinador de la Sala de Examen de la Contraloría
General de la Nación.-Presente.-Cúmpleme avisar a usted el recibo
de su atento oficio N2 4.247, de fecha 25 del corriente, y en con-•
testación significóle que la liquidación a que refiérese, está ac­
tualmente en estudio en este Despacho, y tan pronto se resuelva me
será grato informarle en seguida, agradeciéndole, a la vez, el en­
vío de una copia de los reparos formulados por esa Sala al respecto"

Desde que se pasó el oficio cobrando la remuneración hasta

hoy, han transcurrido 76 días.-

CARACAS, 9 de diciembre de 1.940



REGISTRO DE CONTRATOS Y ACTOS QUE CAUSAN
CUOTAS FIJAS PERIODICAS .-

&

Iniciadas el pasado año, conforme se expresa en el Anterior
Informe de esta Contraloría, las gestiones para la obtención de
los datos que deben suministrar los Despachos del Ejecutivo por
órgano del Ciudadano Ministro de Hacienda, y que son indispensa­
bles para la elaboración del Registro previsto en el numeral 14,
Artículo 165, de la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional, se ha
atendido a la obligación que señala dicho numeral, y, mediante
los datos que han sido proporcionados hasta el presente, han que­
dado registrados 5.176 asuntos relacionados con la materia, con­
forme se especifica a seguidas :

----- ~ DEPARTAMENTOS

Del
EJECUTIVO

CONCEPTAS"
Présta
mos :

Arren
damien
tos:

Concesio
nes Mine
ras

Concesiones
Hidrocarbu­
ros

Totales

GUERRA Y MARINA 1 21 22
FOMENTO 7 297 2.839 3.143
OBRAS PUBLICAS 1 1
AGRICULTURA Y CRTA 3 3
SANIDAD Y ASIST.Soc ... 7 .......................... 7

TOTALES 8 32 297 2.839 3.176
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION DEL TESORO

118 72

Caracas 6 de enero de 1.941.
1312 y 822

Ciudadano
CONTRALOR GENERAL DE LA NACION.

Presente.

Cono resultado de su comunicación Na 4568. de 27 de di­

ciembre último, para este Despache, tengo a honra trascribir parte

del oficio Ne 3428 que con esta misma fecha dirige a este Despacho

el ciudadano Tesorero Nacional:

nAviso recibo de su oficio N2 8660, D del
T. de fecha 30 de diciembre último, y me permito informarle que las
coplas de los Manuales y Balances han sido enviados a la Sala de
Centralización de la Contraloría hasta el mes de agosto, y con res­
pecto a los Manuales del primer semestre del año han sido remitidos
tres meses, y de los tres restantes estarán terminados: dos del 15
al 11 d/c y el otro del 12 al 18 del més en curso.”

Dics y Federación

F, J. Parra



M E M O R A N D U M

Este Mem.es complementario
fecha o-X-40 y 9-

Ái-40-.-de esta Sección Pri-
mpra,--------------—

■ ’i í ••,„>. OE CONTROL
Sección Primera

relacionado con la elaboración de FAN DE TRISO en la
Panadería de la COLONIA INFANTIL MARITIMA DE MAlCUE-
TIA, y su venta a Servicios dependientes del Ministe
rio de Sanidad y Asistencia Social.-

COMEDOR POPULAR LA GUAIRA

Nota:

Setiembre 2o Q. Ks 176 a Bs 0,75 Bs 132,-

Octubre 1° 169 126,75
n 2° 153 114,75

Cantidades ingresadas al TesoroNacional por cuenta
de la venta de comida.-

Pila No. 57- 7-10-40 Bs
66-23-10-40
76 5-11-40

1.491,80
1.303,40
1.282,60

correspondienes a las quincenas antes citadas.

En estas quincenas el Director continúa cobrando Bs 50,-
por servicios prestados fuera de horas reglamentarias.-

COLONIA INFANTIL MARITIMA DE MAIQUETIA

Oc tubre 1° Q. Ks 179 Bs 0,75 Bs 134,25

LEPROSERIA DE CaBO BLANCO.

Octubre 1° Q.
2o Q.

Bs 1.560 Bs
1.664

0,75 Bs 1.170,-
1.248,-

COLONIA DE aNARE.

Octubre 1° Q.
2o Q.

Ks 160 Bs
136

0,75 120,-
102,-

Nota: Después de las compras de harina de trigo anotadas en Mem.



SALA DE CO?JTRCL
Sección Primera

AUTORIZACIONES D . SOBREGIRO ACORDADAS
A LOS DEPARTAMENTOS DEL EJECUTIVO DU­
RANTE EL MES DE NOVIEMBRE DE 1940 Y
LO SOBREGIRADO Eli RELACION CON EL DO­
ZAVO PARA DICHO MES .-

a la hoja No.2

Part. Ministerio Dozavo Autorización Sobregiro

146 INTERIOR!1 S 360.000,- 20.000,- 19.962,25
835 II 295.000,- 30.000,- 20.830,-

Total..........., Z .......................... Bs 40.792,25

524 HACIENDA (++) 41.666,66 56.833,34 40.708,34
525 tf (++) 90.000,- 60.000,- 60.000,-
669 ti 8.888,88 10.000,- 9.273,42

Total................... .. ..........................Bs 109.981,76

194 GUERRA Y MARINA R+ 6.980,75 5.030,50fe 5.030,5©

313 FOMENTO R+ 15.000,- 3.000,- 3.000,-
316 ti R+ 38.888,88 111.111,12 _ 111.111,12

Total,......................... ............................ Bs 114.111,12

221 OBRAS PUBLICAS E+ 9.555,55 2.500,- 2.052,45
225 ff " 16.941,07 4.300,- 1.293,50
226 ti " 5.555,55 4.600,- 4.444,45
227 n " 123.648,11 50.000,- 15.462,44
228 « " 43.342,25 46.000,- 45.790,25
229 n " 40.182,22 21.500,- 21.189,98
254 ri 5.466,66 2.000,- 117,18
260 ii - 29.166,66 35.000,- 19.543,-

Total............................ .............................Bs 109.893,25



S0BREGIA0S-N0VIEMBRE-1940- No. 2.-

Part. Ministerio Dozavo Autorización Sobregiro

977 S A N I D A D y
A. S.- 7.000,- 11.000,- Bs 11.000,-

R.+
108 AGRICULTURA Y CRIA 1.936.666,66 3.000.000,- 2.157.755,24
114 II II 4.837,91 10.000,- 8.521,33
142 II <1 95.595,69 58.000,- 50.232,77

Total.., .......................... Bs 2.216.509,34

302 TRABAJO y Com. R.+ 6.465,81 8.000,- 7.800,38

X 776 II 11 30.137,47 210.962,50 180.988,23
* 2054 »i n 19.216,76 15.000,- 14.656,98

Total... ........................................................ Bs 203.445,59

Notas: Io La letra R. marcada con asterisco, significa
REDUCCION DI DOZAVO.- Decreto Ejecutivo 30-IX-40.-

2o El signo de DOBLE ASTERISCO, significa, que, el Mi­
nisterio ha solicitado para cada una de las partidas
Bs 69.000,- por Capítulo de Rectificaciones.-

3o Al Cap. III-Part.37- Jurados Examinadores y sus gas­
tos, se le acordó por Crédito Legislativo el Io de
Julio Bs 325»OQO,- ; Por Crédito Adicional el Io de
Octubre Bs 230.000,- y por en nuevo Crédito Adicio­
nal el 2 de diciembre en curso, Bs 60.000,- TOTAL
acordado Bs 633.000»—

a la hoja No.3



S0BREGI..0S-N0VIJ.IBRE-1940-No. 3 .-

RESUMEN

Departamentos
SOBREGIROS

Totales
Octubre Novbre

INTERIORES... Bs 118.480,47 40.792,25 Bs 159.272,72

HACIENDA ...... 163.719,61) 109.981,76 273.701,37

GUERRA y MARINA.......... 142.807,96 5.030,50 147.838,46

FOMENTO................. 84.067,12 114.112,12 198.179,24

OBRAS PUBLICAS .............. 368.777,03 109.893,25 478.670,28

SANIDAD Y ASISTENCIA
SOCIAL.................................. 11.000,- 11.000,- 22.000,-

AGRICULTURA Y CRIA.... 2.114.564,14 2.216.509,34 4.331.073,48

TRABAJO Y COMUNICACIO-
NES..................................... 107.448,93 203.445,59 310.894,52

Bs 3.110.865,26-2.810.764,81 ,.s 5.921.630,07

Nota: Lo sobregirado en los meses de Octubre y Noviembre en re­

lación del dozavo para el pago de PRIMAS &.&. fue de:

Bs 4.272.319,38-

CO.'iTRALOK ¡JtLíüÁvv

lección Primera.



MINISTERIO DE FOMENTO

SALA DE CONTROL
Sección Primor»

Crédito Adicional del 13-10-39

880 8-11-39 Dr. Cristóbal L. Mendoza Bs. 3.000

881 H Dr. A. Machado H................. 3.000

882 ti Dr. Gustavo Herrera.......... 3.000

883 n Xavier Dope Bello............... 3.000

1.132 15-12-39 Dr. A. Machado H................. 2.000

1.133 M Dr. Cristóbal L. Mendoza 2.000

1.134 n Xavier Lope Bello............... 2.000

47 4-1-40 Dr. Gustavo Herrera.......... 2.000

49 II Xavier Lope Bello............... 2.000

50 11 Dr. A. Machado H................. 2.000

51 ti Dr. Cristóbal L. Mendoza 2.000

243 2-2-40 Dr. A. Machado H................. 2.000

244 w Xavier Lope Bello............... 2.000
246 ti Dr. Cristóbal L. Mendoza 2.000

470 4-3-40 Xavier Lope Bello............... 2.000

471 II Dr. A. Machado H................. 2.000

472 II Dr. Cristóbal L. Mendoza 2.000 Bs. 38.000

MINISTERIO DE HACIENDA

Capítulo XXI Partida 669

1.404 5-10-40 Dr. Numa Quevedo.................. Bs. 3.000

1.405 ti Dr. A. Machado H.......... .. 4.000

1.406 ti Dr. Cristóbal L. Mendoza 4.000

1.407 ti Xavier Lope Bello............... 4.000 Bs. 15.000

Bs. 53.000

Dr. Cristóbal L. Mendoza...
Dr. A. Machado H
Dr. Gustavo Herrera
Dr. Numa Quevedo
Dn. Xavier Lope Bello......

Bs. 15.000
15.000
5.000
3.000

15.000

Bs. 53.000
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MINISTERIO DB FOMENTO

Crédito Adicional del 13-10-59

N° 880 8-11-39 Dr. Cristóbal I». Mendoza Be. 3.000
881 " Dr. A. Machado H................. 3.000
882 " Dr. Gustavo Herrera..... 3.000
883 " Xavier Lope Bello....... 3.000

1.132 15-12-39 Dr. A. Machado H.................. 2.000
1.133 " Dr. Cristóbal L. Mendoza 2.000
1.134 " Xavier Lope Bello............ . 2.000

47 4-1-40 Dr. Gustavo Herrera..... 2.000
49 “ Xavie?? Lope .Bello............... 2.000
50 ” Dr. A. Machado lí.................. 2.000
51 " Dr. Cristóbal L. Mendoza 2.000

■ 243 2-2-40 Dr. A. Machado H........ 2.000A
w 244 " Xavier Lope Bello....... 2.000

246 " Dr. Cristóbal L. Mendoza 2.000
470 4-3-40 Xavier Lope Bello............... 2.000
471 " Dr. A. Machado H................. 2.000
472 " Dr. Cristóbal 1. Mendoza 2.000 Bs. 38.000

MINISTERIO DB HACIENDA

Capítulo XXI .Partida 669

I (W 1.404 5-10-40 Dr. iluna (juovcdo........ Bs. 3.000

1.405 " Dr- A. Machado H.......... .. 4.000
1.406 " Dr. Cristóbal L. Mendoza 4.000

1.407 " Xavier Lope Bello............... 4-000 Bs. 15.000

Bs. 53.000

Dr. Cristóbal L. Mendoza... Bs. 15.000
Dr. A. Machado H........... 15.000

Dr. Gustavo Herrera.... ............ 5.000

Dr. Nuaa Quevedo. ............... 3. oüO
Dn. Xavier Lope Bello............. 15.000

¡SALA DE CONTROL ,Q 019.1940

| Sección Primera '



CREDITOS ADICIONALES ACORDADOS CON MOTIVO DE

LA COSECHA DE SARRAHA

NOVIEMBRE DE 1938 A DICIEMBRE DE 1940

GACETA
Número

OFICIAL
Fecha

MONTO DEL CREDITO

19.713 2-XI-38 Bs. 35.000

19.755 21-XII-38 11 13.000

19.774 123-1-39 1! 15.000

19.790 31-1-39 n 100.000

19.853 17-IV-39 it 100.000

19-901 13-VI-39 11 50.000

19.942 2-VII.T-39 H 116.800

20.019 l-XI-39 n 36.000

20.028 ll-XI-39 n 50.000

20.102 7-11-40 W 600.000

20.135 16-III-40 ti 23.000

20.159 16-IV-40 tt 300.000

20.175 6tV-40 ti 300.000

20.186 18-V-40 n 300.000

20.199 3-VI-4O w 200.000

20.218 25-VI-40 H 200.000

(+) Extraordinario 14-X-4O H

Bs.

250.000

2.688.800

(+) Disponible para hoy Bs. 100.000.

Caracas, 27-XII-40.

SALA DE CONTROL
Sección Primera



CREDITOS ADICIONALES CORRESPONDIENTES A LA "SARRAPIA"

GACETA OFICIAL: NB 19713.-
Noviembre: 5 Orden N°. 4563

ARO DE 1.938

Gral. Elias G. Acosta Bs.

GACETA OFICIAL» Nc 19733»-
Diciembre: 24 Orden N°. 4563 Gral. Elias G. Acosta

35.000*00

13.000.00

AÑO DE 1.939

GACETA OFICIAL: N° 19774»-
Eneros 17 Orden N=. 500 Gral. Elias G. Acosta

GACETA OFICIAL: N° 19790.-
Febreros 6 Orden N°. 1068 Gral. Elias G. Acosta

Bs. 13.000.00

Bs. 100.000.00

GACETA OFICIAL: N° 19853.-
Gral. Elias G. Acosta Bs. 100.000.00A^ril: 21 Orden N°. 3286

GACETA OFICIAL; N° 19901.-
Junio: 23 Orden N°. 5349 M. F. Correa Bs. 50.000.00

GACETA OFICIAL: N° 19942.-
Agosto: 3 Orden N°. 844 Gral. Elias G. Acosta Bs. 116.800.00

GACETA OFICIAL; N° 20019.-

Noviembre: 3 Orden N°. 3694 Dr. José B. Rendón Bs. 36.000.00
•

GA^TA OFICIAL N° 20028.-

Noviembre 24 Orden N°. 4316 Dr. José B. Rendón Bs. 50.000.00

Pasa a la Página N°. 2.-

AÑO DE 1.940.-

GACETA OFICIAL» N° 20102.-
Febrero: 12 Orden N°. 1187 Dr. José B. Rendón Bs. 200.000.00
Marzo: 4 " " 1846 Dr. Ovidio Pérez Agreda w 200.000.00
Abril» 10 ■ " 2980 r N n n w 200.000.00

Bs. . 600.000.00



r'
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CREDITOS ADICIONALES CORRESPONDIENTES A LA " SARRAPIA ■

GACETA OFICIAL:
Marzo: 27

N° 20135.-
Orden N°. 2499

AfiO DE 1.940

Dr. José B. Rendón Bs. 23.000.00

GACETA OFICIAL;
Abril: 18

N° 20159.-
Orden N°. 3209 Dr. Ovidio Pérez Agreda Bs. 150.000.00

" 29 » " 3498 M N N n " 150.000.00

GACETA OFICIAL:
Mayo: 9

N° 20175.-
Orden N=. 3761 Dr. Ovidio Pérez Agreda

Bs. 300.000*00

Bs. 300.000.00

G.AWTA OFICIAL:

N/^ro: 24
N° 20186.-
Orden N°. 4194 Dr. Ovidio Pérez Agreda Bs. 300.000.00

GACETA OFICIAL:
Junio: 6

N° 20199.-
Orden N°. 4558 Dr. Ovidio Pérez Agreda Bs. 200.000.00

GACETA OFICIAL:

Junio: 27

N° 20218.-

Orden N°. 5135 Dr. Ovidio Pérez Agreda Be. _200.000.00

GAyTA OFICIAL: N° (EXTRAORDINARIO) Bs. 25O.OOO.OO ).-

Octubre 19 Orden N°. 2879 Dr. Ovidio Pérez Agreda Bs. 150.000.00

NOTA: El Crédito Adicional, correspondiente al número (EXTRAORDINARIO), tie­
ne para la fecha una disponibilidad de(Bs. 100.000.00).-

EEH.- SALA DE CONTROL
Sección Primera

30. DIC.194U



relacionado con el presupuesto del Liceo
"CECILIO ACOSTA", de Coro - 1940-1941 y
el Decreto Ejecutivo focha 30-9-40 y Io-
10-40 .-

Part. 218- Presupuesto de Gastos- 1940-1941- Liceo "CECILIO AGOSTA"
de Coro, igual di Liceo "Peñalver" de Ciudad Bolivar-

liceo "Peñalver"

210- El Director
211- El Subdirector
212- Para. Á'-' Cátedras .c/ií
213- Tres Preparadores.c/ú
214- Dos Vigilantes....c/ú
215- El Portero .
216- El Encargado del Aseo
217- Para Gastos Generales

Mensual Anual

Bs 7C0y— Bs 8.400,-
400,- 4.800,-
140,- 42.000,-
100,- 3.600,-
150,- 3.600,-
120,- 1.440,-
100,- 1.200,-
100,- 1.200,-

Es 1.810,- Bs 66.240,-

E1 monto quincenal de Bs 2.760,- de éste presupuesto, parti­
do. 218, lo suspendió el Ministerio con Of. No. 1609-15-10-40.- 

Ahora bien, por Decreto Ejecutivo fecha Io de Octubre último
se declaró eliminada e insubsistente la susodicha partida No. 218,y a
la vés , se acordó un Crédito Adicional a la misma partida para los me­
ses de octubre citadq-yfe-Junio de 1941 por Bs 44.487,-

lícnsual Bs 4.943,- Quincenal Bs 2.171,50

Con fecha 19-10-40 Ord. No. 1762, el Ministerio ordenó pagar
al Cd. J.T'.Guevara, Director del Liceo "CECILIO ACOSTA", de Coro, a
contar de la la Q. de Octubre, Bs 2.471,50, justamente lo que, corres­
ponde a dicho In stituto por la ESCALA- D.Ej. 30-9-40.-



Mem.-19£XIT-40- presupuesto "Cecilio Acosta"-

Reducción según Escala

Part. 210- 15% Mensual Bs 595,-

211- 10% 360,-

212- a Bs 126-10% 3.150,-

213- 90-10% 270,-

314- 90-10% 27©,-

215 10% 108,- -

216 10% 90,-

217 s/r. 100,-

Mensual.... .. Bs 4.943.-

Quincenal.. .. Bs 2.471,50

TOTAL ORDENA 0 Bs 2.471,50

19-XII-40

Andrés E. Villapo'l- J.de.S.-



CAPITULO II

CONTRALCRIA GENERAL DE LA NACION

Presupuesto 1940-41.

Van: . Bs. 804.240

El Contralor General Bs. 60.000.—
Gastos de Representación n 18.000.—
El Subcontralor tt 42.000.—
Gastos de Representación H 6.000.— Bs. 126.000.

Sala de Centralización.

Tres Contadores a Bs. 16.800.-- n 50.400.—
Dos Liquidadores a Bs. 12.000.— w 24.000.—
Un Jefe de Servicio n 12.000.—
Dos Tenedores de Libros a Bs. 10.800.— tf 21.600.—
El Adjunto de Contabilidad if 9.600.—
Quince Oficiales a Bs. 7.200.— te 108.000.—
Ocho Oficiales Auxiliares a Bs. 6.000.— n 48.000.—
Portero n 3.600.— tf 277.200.

Sala de Examen.

Primer Examinador ri 16.800.—
Nueve Examinadores a Bs. 12.000.— w 108.000.—
Diez Adjuntos a los Examinadores a bs. 9.600.— tt 96.000.—
El Oficial Habilitado ti 9.600.—
Catorce Oficiales a Es. 7.200.— rt ICO. 800.—
Cuatro Oficiales Auxiliares a Bs. 6.000.— tf 24.000.—
El Secretario rt 12.000.—
El Archivero tt 12.000.—
El Adjunto al Archivero tt 6.240.—
Dos Auxiliares al Archivero a Bs. 4.200.— n 8.400.—
El Portero n 3.600.—
El Sirviente w 3.600.— n 401.040



Vienen

Sala de Control.

Cuatro Contralores-Delegados a Bs. 16.800.—
Cinco Jefes de Servicio a Bs. 12.000.—
Seis Contadores a Bs. 10.800.—
El Secretario
Siete Comisionados Especíalos a Bs. 12.000^-
El Comisionado Para Información de Precios
El Ingeniero
Dos Adjuntos a los Jefes de Servicio a Bs. 9.600.—
Ün Traductor
Veinte y cinco Oficiales a Bs. 7.200.—
Cinco Oficiales Auxiliares a Bs. 6.000.—
Archivero
Adjunto al Archivero
Cuatro Porteros a Bs. 3.800.—

Departamento Jurídico.

El Abogado
Gastos de Representación
El Secretario
Dos Oficiales a Bs. 7.200.—
El Portero

Gastos Variables

C/JMG,

Bs. 804.240

584.400

64.800

67.800

Bs.1.521.240

24.000
4.800

18.000
14.400
5.600

67.200,
60.000.
64.800,
14.400,
84.000,
12.000,
18.000,
19.200,
7.200.

180.000.
30.000
8.400,
4.800

14.400
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M E M O R A N D U M

Con referencia a la rendición dé cuenta que deben hacer los
Departan^ntos del Ejecutivo Federal de acuerdo con la Publica
clon No.8.- con relación a las ORDENACIONES D.. CARACTER PERRA
NENTK.

Ministerio de Relaciones Interiores
NO RINDE CUENTA DE LIS ORDENACIONES
DE CARACTER PFRHAULíTE, D ; SUS DIV’-R
SOS SERVICIOS, COMO R1 ¿ISTMOS, PÍTIZ
TERCIARIAS &.¿.-

Kinisterio del TRABAJÓ Y DE COMUNICACIONES

A fines del mes pasado rindió cuenta.
de ordenaciones del mes de Setiembre
de 1939, inclusive los presupuestos
cobrados por el HABILITADO para el
pago del personal del Despacho

Ministerio de AGRICULTURA Y CRIA

A principio de este mes, remitió do­
cumentos de : Enero,Febrero, Marzo,
Abril y Mayo.-



M.E I-I O R A N D U i.

SENDORES, 40

SDP..R1R1MEKARI0S -Cedulados -8.0.17. jwiQ....ElíPLEABOS

FIJO-Secrotaria- O.GQUtOT.WS .<}§. julioELiPLEADOS 54

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS -19 a 28 mayo 66

DIPUTADOS, a contar del mes de julio 98cursoen

SUPJRNUILEARIOS-Cedulados-EMPÜ.AD0S de junio a 7 de
14

SUPEIJRÍNJ.RARIOS-Cedulados-EMPLEADOS 8 a 17 junio.. 257

54

SERVICIOS 26

E’.TL.ADOS SUP.JiNllERARIOS -2a Quincena junio.

10-VII-1940

FIJO-Secretaría- a contar mes de julio

a contar del mes de julio en curso

EMULADOS

SALA DE CONTROL
Sección Primera

CONGRESO NACIONAL
Cámaras Legislativas

28 c.
julio

EXTRAORDINARIOS- 19 a 28 junio

NUMERO DE SENADORES, DIPUTADOS y EMPIEADOS FIJOS y SUPEENU1E DARIOS,

CONGRESO NACIONAL DE 1940.-

1 o JUL 1940



ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.
Contralorea General de la Nación.
Sala de Control.-Sección Segunda.

ENVIO DE DOCUMENTOS POR LOS DIVERSOS DEPARTAMENTOS DEL

EJECUTIVO FEDERAL, RELATIVOS A LA PUBLICACION N2 8.-

DEPARTAMENTOS. ORDENES ESPECIALES. | PRESUPUESTO FIJO.

RELACIONES INTERIORES ............. Ha enviado parte.- Ha enviado muy poco, y
las Relaciones no están

¡de acuerdo con los Modelos
;de la Publicación Ns 8.-
1

EXTERIORES ........................................
1

Ha enviado parte.- ; ¡Ha enviado muy poco.-

HACIENDA ............................................
i

Ha enviado parte.- ' Lo ha enviado casi todo.-

GUERRA Y MARINA ........................... Ha enviado parte.- ' 1 Ha enviado muy poco.-í

FOMENTO ...............................................

OBRAS PUBLICAS ..............................

fia enviado parte. -

Ha enviado parte ■

| Ha enviado muy poco.-

EDUCACION NACIONAL ....................

desde marzo de 1940.
11

Ha enviado gran

-No ha enviado.-

i1
SANIDAD Y ASISTENCIA SOC....Í

parte.-

Ha enviado gran

Ha enviado gran parte.-

parte.- Ha enviado gran parte.-

AGRIO LTURA Y CRIA.....................! Ha enviado poco. Ha enviado muy poco.-

TRABAJO Y DE COMUNICADIONESJÍ

n

Ha enviado poco.- ¡ Ha enviado parte del
año 1939 y nada del presente
año. -

Caracas, 10 de julio de-1940._- -•*



Inspectoría General de Aduanas.-

Ciudadano
Contralor General de la Nación,
Su Despacho.-

De conformidad con lo dispuesto por esa Contro-
loría en Resolución de fecha 4 de noviembre de 1.938, me
permito rendir a Ud., el Informe de las actividades de es­
ta Inspectoría General durante el año de 1.940.

Con fecha 29 de mayo del presente año, fui nom­
brado por resolución del Despacho de Hacienda, inspector
General de Aduanas, con carácter interino, cargo que ven­
go desempeñando desde entonces previa las formalidades le­
gales .

El 11 de junio, cumpliendo órdenes del ciudadano
Ministro, me trasladé a Ciudad Bolívar,de cuya Administración
me encargué al siguiente día de mi llegada de conformidad
con lo ordenado en el Art. 50 de la Ley de Aduanas.

El 9 de julio en Oficio N° 263, envié al Despacho
de Hacienda, el informe relacionado con mi actuación durante
el mes anterior; y con fecha 7 de agosto, remití igualmente
otro Informe demostrativo del estado en que se encontraban
para ese día, los distintos servicios dependientes da la A-
duana, fecha en que tomó posesión deJ.la Administración el
ciudadano A. García Delepiani, nombrado por el Despacho de
Hacienda para desempeñar el cargo, del cual tomó posesión
previa las formalidades legales.

El funcionamiento de esta Aduana para la fecha de
mi separación era bastante regular, pues el atraso de que
adolecían algunos de sus servicios quedó debidamente regula­
rizado, recomendándole al Administrador entrante la conve­
niencia de mantenerlos al día.



11 -
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Puerto La Cruz.- El 8 de agosto en curso, conforme a las
instrucciones recibidas del Ministerio pasé a Puerto La
Cruz, cuya Oficina Aduanera viene funcionando en Guanta.
Este puerto, por la profundidad y tranquilidad de sus a-
guas, se presta para toda clase de operaciones de carga y
descarga; y además de éstas condiciones naturales, posee
la no menos valiosa de un muelle, en regular estado de con­
servación, construido a base de cemento y hierro, que con
poco costo podría continuar prestando -corno hasta el presen­
te- muchísimas facilidades al comercio de esa región.

En los días de mi visita, que comencé a practicar
el citado día 8, pude observar que algunos de los servicios
dependientes de la Aduana, venían funcionando con algún a-
traso, y muy particularmente el de Liquidación, para acabar
con esta irregularidad, dediqué toda la atención a normali­
zarlos; de modo que para el 5 de setiembre, que di término
a mi actuación, la ma oría de esos servicios se encontraban
al día; y el de Liquidación, próximo a estarlo.

En Oficio de 5 del referido mes, consigné en la
Oficina de Correos de Barcelona el Informe correspondiente,
del cual el Despacho de hacienda se sirvió acusarme recibo
oportunamente.

Carúpano.- El 16 de setiembre en telegrama de esa
fecha que me fué dirigido a Barcelona, recibí instrucciones
del Ministerio de Hacienda de trasladarme a Carúpano, donde
en cumplimiento de éstas, lie ué el 19. El 20 comencé la vil
sita de inspección a las oficinas del Despacho .iduanero, cu­
yo funcionamiento encontré en las mejores condiciones posibles,
pues casi todos los se vicios, con raras excepciones, estaban
al día.

En los lloros de la Contabilidad de esta Aauana, no
aparecen saldos pendientes, correspondientes al comercio lo­

cal, ya que tara el retiro de las mercancías reconocidas, los



111
interesados deten presentar al Administrador, la correspondiente
planilla, debidamente cancelada en la Oficina Receptora de non-
dos nacionales, sin cuyo requisito permanecerán en depósito en
los almacenes de la'Aduana.

En mi recorrida a los Resguardos do la jurisdicción
de esta Aduana, pude comprobar que se observan en ellos todas
las disposiciones lógales contenidas en los Reglamentos y Le­
yes respectivas.

La Guaira.- La orden para la visita de inspección
a esta Aduana,me fué comunicada personalmente por el ciudada­
no Ministro el 24 de octubre, fecha en que comencé a visitar
los distintos servicios que la integran. 11 28 del misino mes,
en cumplimiento de la. instrucciones que tuvo a bien comunicar­
me el Despacho de Hacienda, en telegrama N° 5482, me sncargué
de la Administración de la Aduana, conforme lo dispuesto en el
Art. 117 de la Ley Orgánica de la hacienda .acional.

11 13 de noviembre, en oficio de esa fec^a, envié ai
Ministerio un Informe pormenorizado relativo a mi actuación
hasta ese día, en que se encargara el ciudadano cose Luis Aifez,
Administrador con carácter interino, e-.i ejercicio.

Los servicios dependientes de esta Adunia, han veni­
do funcionando normalmente, a excepción del relacionado con el
de . Movimiento Fiscal, cuyo libro 'copiador úe ¿lanillas”, corres­
pondiente al Primer Semestre del corriente ano, se ene..ii traba
asentado hasta el 17/4/40, ^or lo cual no fué posible remitirlo
junto con los demás de la Cue .ta, a la Sala de la Contralorea
General.

En las distintas visitas practicadas al Resguardo Ma­
rítimo, me fué grato observar ■ ue el personal que lo integra
es objeto de una constante disciplina de parte de sus superiores,
haciéndole’ leer además, las Leyes y Reglamentos que pautan los
deberes atribuidos a cus respectivos cargos. Los libros corres­
pondientes a la oficina, son llevados en orden regular y a... día.



IV -

El Juzgado -acional de Hacienda fue una de las ofici­
nas a ouien dediqué mayor atención, examinando la mayoría de
los expedientes que cursan actualmente en dicho Tribunal, y
de los cuales pasé al Ministerio una relación detallada.

Antes de dar término a este Informe deoo hacer cons­
tar, que en esta Aduana,como en la de Carúpano, no aparecen
saldos pendentes, por las mismas razones ya anotadas anterior-
men t e .

Oficina de Bultos róstales de Caracas.- 21 18 del pa­
sado noviembre, de acuerdo con las las tracciones del üiniserio,
me trasladé a la oficina de Bultos Postales de esta ciudad, en
visita oficial, donde permanecí hasta el 26 del citado mes, fe­
cha en que di por terminada mi actuación en la referidacOficina

En el Informe dirigido al ministerio, hago una rela­
ción detallada del estado satisfactorio en que se encontraban
todos sus servicios, señalando muy especialmente el mal estado
de los almacenes, que necesitan ser reparados convenientemente

Caracas,31 de diciembre de 1.940

Dios y Federación



ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA
Tesorería Nacional

No. 373

Caracas: 6 de setiembre de 1932.
1232 y 74§

Ciudadano

CONTADOR DE La SALA DE CENTRALIZACION

Presente.

Con el presente oficio envío copia del acta de depó­
sito en el Banco de Venezuela de 13 de agosto de 1.932,del ciuda­
dano general Belarmino Adames,apoderado de la Compañía Anónima
"The Trans-Equator,Inc.", por la cantidad de VEINTE MIL BOLIVARES
(Bs.20.000) en Deuda Nacional Interna Consolidada del 3% anual,de
conformidad con lo dispuesto en el Artg 38 del contrato celebra­
do por dicha Compañía con el Gobierno Nacional publicado en la
Gaceta Oficial de los Estados Unidos de Venezuela de 11 de julio
último, n§.17775.

La referida acta fue recibida en esta Oficina con el
oficio de la D.del T. N2 1.200, fechado el 5 del corriente.

Dios y federación,

(fdo) P.J.Troconis

Es copia
EL.



COPIA

BANCO DE VENEZUELA
Sociedad Anónima

Capital: Bs. 24.000.000.- Caracas: 13 de agosto de 1932.

Hoy ha depositado en la Caja de este Instituto el Señor

General Belarmino Adames,apoderado de la Compañía Anónima "THE TRANS-

EQUATOR,INC",--------------------------------------------------------------------------- la cantidad de

Bs.20.000.—VEINTE MIL BOLIVARES representados en Títulos de la Deu­

da Nacional Interna Consolidada del 3% anual,asi:Título N2 024 por

Bs.10.000 Serie 4a.,Título N2 606 por Es.5.000,Serie 5a., Títulos Nos.

491 y 492 a Bs.2.000 cada uno,Serie 7a. y Títulos Nos.134/5 a Bs.5OO

cada uno Serie 9a.-Todos con cupones adheridos del 323 al 360 inclu­

sives.—

en garantía del contrato que celebrará con el Ejecutivo Federal -------

----------------------------------------------------------------------  publicado en la Gaceta Oficial

N2 17.775 de 11 de julio de 1.932-------------------------------------------------------------------

Este depósito no podrá ser retirado sin orden escrita del
Ministro de Fomento de los Estados Unidos de Venezuela,y mientras tan
to,queda el Banco de Venezuela como depositario de la cantidad arri­
ba mencionada.-Hechos cuatro ejemplares de un mismo tenor,de los cua­
les uno queda en poder del Banco,dos se envían al Ministerio de Fo­
mento y el cuarto en poder del interesado.

Por el Banco de Venezuela
J.M.Benites Luis Casablanca

Sub-Secretario Cajero
B.Adames G.

El Depositante

Conforme:E1 MINISTR0 LE FOMENTO
R.Cayama Martínez

V2 B§ El Tesorero Nacional
P.J.Troconis

Es copia
EL.
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LISTA DE EFECTOS EN MAL ESTADO EXISTENTES EN EL DEPOSITO GENERAL

LE MATERIALES DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS EN CATIA,QUE SERAN

DONADOS AL MINISTERIO DE SANIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL PREVIA APRO­

BACION DE LA CONTRALORIA DE LA NACION

1.200 Palas

898 Picos

430 Carretillas

251 Pedazos de tubos h.g.diferentes diámetros

36 Zarandas

21 Cedazos

5 Bancos dñ Carpintería

11 Escaleras

10 Mesas

10 Armarios

1 Mesa-escritorio

7 Taburetes

3 Aguamaniles

5 Bancos Escolares

8 Pizarrones

4 Mapas de Venezuela

2 Pocetas porcelana

1 Lote de Mecate

4 Lámparas de Carburo

82 Mechas largas

1 Ventanal de hierro y vidrios

15 Machetes

1 Reja para taquilla de pago(madera y cabillas)

230 Conexiones de hierro galv.para tuberías

6 Serruchos

1 Prensa para tubos

1 Tarraja con sus dados

1 Llave para tubos



2

35 Láminas metal desplegado

13 Burros para andamios

3 Llaves pura chorros

4 Llaves de pase

3 Sopletes

1 Grapera

1 Inodoro

6 Mechas toleteras

1 Nivel de albañilería

2 Hoces

1 Regadera niquelada

1 Máquina de afeitar bestias

6 Arcos para seguetas

1 Hacha

1 Tabique de madera

2 Lámparas "Toledo"

2 Chlcuras

163 Cabos para picos

1 Escalera caracol de madera fraccionada

15 pedazos canales

1 Lote chapas metálicas para cerraduras

1 Hechuela

1 Peso Reloj

3.100 Piezas mosaico de 0.20 x 0.20(surtidos en colores y calidad) 



MATERIALES DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS EN EL DEPOSITO DE

CATia QUE FIGURAN EN LA CONTABILIDAD DEL KARDEX.

8 Tubos de hierro negro para bajantes de 4” x 1.60 S: T-316-1

1 Lámpara de gasolina "Primus" sin globo n L-15-1

260 Cañas amargas n C-578-1

7 Bancos de carpintería rt B-2-1

3 Lámparas Huracán globo blanco ti L-14-1

150 M2.-Mosaicos de 0,20 x 0,20 n M-133-1

18 M2.-Mosaicos de 0.20 x 0,20 n M-133-2

13 <^0.112.-Mosaicos de 0.20 x Q28 x 0,14 n M-133-4

84 Laves niqueladas para bañeras incompletas H LL-18-6

55<,80.M2.-Mosaicos de 0,10 x 0,10 n M-133-2

304 Conexiones niqueladas surtidas tt P-40-1

6 Llaves de pase niqueladas para bañeras n LL-18-2

63 Desinfectantes para sifones de lavamanos n D-22-1

1 Tijera para podar grama n T-170-2

1 Mandarria sin cato 5& kilos rt M-37-11

1 Mandarria sin cabo 6 kilos M-37-10

2 Mandarrias sin cabo 4 kilos M-37-14

2 Puertas de cedro de 3 x 0,65 P-295-1

1 Puerta de cedro de 2 x 0,75 P-295-2

1 Puerta de cedro de 2,25 x 0.70 P-295-3

1 Puerta de cedro de 3 x 0,54 P-295-4

1 Cizaya C-175-1

401 Planchas de asbesto de dos tipos (averiadas)

399 Caballetes de asbesto de dos tipos(averiados)

NOTA: En estos efectos como el mosaico se consideran inservibles
porque están fraccionados en cantidades muy pequeñas sien­
do surtidos en calidad y colores.-

ES COPIA.-



LISTA DE Ef: OTOS EN MAL ESTADO EXISTL'NTBB EN ¿ L DEPOSITO GENERAL

DE MATERIALES DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS EN CATIA.QUE SíRAN

DONADOS AL MINISTERIO DE SANIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL PREVIA APRO­

BACION DE LA CONTRALORIA DE LA NACION

1.200 Palas

898 Picoa

430 Carretillas

251 Podaros do tubos h.g.diferentes diámetros

3G Zarandas

21 Cedazos

5 Bancos do Carplnt? ría

11 Escaleras

10 Mesas

10 Armarios

1 Mesa-escrltorio

7 Taburetes

3 Aguamaniles

5 Bancos Escolares

8 Pizarrones

4 Mapas de Venezuela

2 Pocetas porcelana

1 Lote de Mecate

4 Lámparas de Carburo

82 Medias largas

1 Ventanal do hierro y vidrios

15 Machetea

1 Reja para taquilla de pago(madera y cabillas)

230 Conexiones do hierro galv.para tuberías

6 Serruchos

1 Prensa para tubos

1 Tarraja con sus dados

1 Llave para tubos
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35 Láminas metal desplegado

13 Burros para andamios

3 Llaves para chorros

4 Llaves de pase

3 Sopletes

1 Grapera

1 Inodoro

6 Mechas toleteras

1 Nivel de albañllerla

2 Hoces

1 Regadora niquelada

1 Máquina de afeitar bestias

6 Arcos para seguetas

1 Hacha

1 Tabique de madera

2 Lámparas "Toledo”

2 Chícuras

163 Cabos pera picoa

1 Escalera caracol de madera f accionada

15 pedazos canales

1 Lote chapas metálicas para cerraduras

1 Hechuela

1 Peso Reloj

3,100 Piezas mosaico de 0.20 x 0.20(surtidos on colores y calidad) 



MATERIALES DEL MINISTERIO 2E OBRAS PUI'LICAS EN EL DEPOSITO DE

CATIfi QUE FIGURAN EN LA CONTABILIDAD DEL KARDEX.

8 Tubos de hierro negro para bajantes de 4” x 1.60

1 Lámpara do gasolina "Priraua" sin globo

S:
H

T-316-1

L-15-1

260 Cañas amargas W C-578-1

7 Bancos de carpintería tt B-2-1

3 Lámparas Huracán globo blanco n L-14-1

150 M2.-Mosaicos de 0.20 x 0.20 rt M-133-1

18 K2.-Mosaicos de 0.20 x 0.20 n M-133-2

13,20»M2.-Mosaicos de 0.20 x Q28 x 0.14 tt M-133-4

84 Laves niqueladas para bañeras incompletas n LL-18-6

55,80,M2,-Mosaicos de 0.10 x 0.10 <i M-133-2

304 Conexiones niqueladas surtidas it P-40-1

C Llaves de pase niqueladas para bañeras w LL-18-2

63 Desinfectantes para sifones ce lavamanos n D-22-1

1 Tijera para podar grama n T-170-2

1 Mandarria sin cabo 5^ kilos w M-37-11

1 Mandarria sin cabo 6 kilos M-37-10

2 Mandarrias sin cabo 4 kilos M-37-14

2 Puertas do cedro do 3 x 0,65 P-295-1

1 Puerta de cedro de 2 x 0,75 P-295-2

1 Puerta de cedro de 2,25 x 0.70 P-295-3

1 Puerta de cedro de 3 x 0,54 P-295-4

1 Cisaya C-175-1

401 Planchas de asbesto de dos tipos (averiadas)

399 Caballetes de asboato de dos tipos(averiados)

NOTA: En estos efectos como el mosaico so consideran inservibles
porque están fraccionados en cantidades muy pequeñas sien­
do surtidos en calidad y colores.-

ES COPXA.-
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GASTO MENSUAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA NACION

EN PERIODICOS Y REVISTAS:

,BS. 9AHORA

D. TRIBUNALES...';. 20.—

EL ESFUERZO.......... " 50.—

EL HERALDO............." 14.—

EL UNIVERSAL...." 4,50

9,—CRITICA

EL INDEPE!ÍDIE’ITE'! 3 , —

LA ESFERA 4,50

LA PRENSA
PROGRESO Y CUL­

TURA

RENOVACION............." 30.—

TOTAL: .B3.209



MEíORANDUl' sobre la cuenta del Instituto del Consejo Venezolano del Niño

Las letras h) é i) con su aparte del artículo 168 de la Ley Orgánica de
la Hacienda Nacional,determina las atribuciones y deberes de la Sala de
Examen para verificar piezas de un egreso,las que deben figurar en libro
Manual ordenado por el art.226.

El Ns22del art.179 señala la cantidad acordada a cada gasto,el art.80 in­
dica la única persona jurídica para extraer dinero de las arcas naciona­
les, ordenándole ceñirse a una disposición en el art.199 y le modela la
orden de pago al tenor del art.203.

Estando legislado que el ordenador de un pago debe comprobarlo,es caso
de toda duda,que toda Oficina Autónoma debe presentar al Ministerio de
quien recibe una suma,los comprobantes que justifiquen la inversión,los
cuales a su vez serán presentados por el Ministerio ordenador a la Sala
de Examen conforme al art.221 que aclara la modalidad en estas cuentas
especiales.

Las 9 carpetas de comprobantes de gastos presentadas por el Presidente
del Instituto del Consejo Venezolano del Hiño con oficio N“394 del 14
de febrero corriente año y que se ordena pasar a la Sala de Examen pa­
ra su revisión,está en pugna con la doctrina arriba dicha.

Las relaciones con los comprobantes justificativos son extraños a los
fondos nacionales,a menos que se pruebe la existencia de órdenes de pa­
go vaciadas en los moldes del art.203 citado.

.En el caso que este Instituto aumente sus Bienes Nacionales por otras
fuentes que no sean las del Erario Nacional,será menester aplicar lo
establecido en el Titulo I y Titulo VIII Capitulo II de la Ley citada.

Es mi criterio que las 9 carpetas conteniendo relaciones y comprobantes
atribuidos a inversiones de cantidades provenientes del Tesoro Nacional
sean devueltas a fin de que el Instituto rinda cuentas al Ministerio de
quien hubo las órdenes de pago,órgano éste que en definitiva es quien
presenta sus cuentas y las de sus subalternas.

Estoy seguro que ningún examinador podría hacer una verificación con los
elementos presentados.

Caracas:13 de marzo de 1940
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M E 1.1 O R A H D U M

Para ol ciudadano Contralor Genoral

Con relación al reclamo hecho por el Ninioterio
de Obras Públicas sobro el retardo en ol despacho do algu­
nas Participaciones do Nombramiento de empleados dependientes
del referido despacho, cumplo con relatar lo ocurrido:

Se recibió el din 23 do agosto próximo pasado, en
la Sala do Centralización , ol oficio número 2818, de la mis­
ma fecha, así como un número de Participaciones de nombra­
miento de empleados del Ministerio de Obras Públicas, en­
tre las cuales vinieron unas correspondientes a funcionarios
que no tenían cédulas registradas en la Controlaría.- Para
evitar retardos, le exigió el ciudadano Carlos Hduariic Ason-
nio, Oficial do cuta Sala, al ciudadano Alcides Ay al a, del
Servicio de Registro de Personal del Ministerio de Obras
Públicas, el enviar las referidas Cédulas a fin de darles
el curso legal a las Participaciones do Nombramiento, pero
es el cuso que dichos Cédulas fueron remitidas con oficio
número 2905 de 31 de agosto último, el cual fué entregado,
on esta Contraloría el día 2 de setiembre on curso, es decirs
con un retardo por parte dal Ministerio, de 11 dias.

Además del retardo esto, sufrió tambion un pequeño
retardo más, al ser retenidas las referidas Participaciones
de nombramiento, u los finos de las averiguadonos que se
mondaron hacer a la Tesorería Nacional con el ciudadano Ger­
mán Larez, Comisionado Especial de esta Contraloría, (4 ó 5
dios más), para cerciorarse ái se estaban pagando sin el co­
rrespondiente aviso de la Contraloría, que dá cumplimiento
al Artículo 165, aparte 16 de la Ley Orgánica de la Hacienda

Nacional, por lo que fueron despachadas ol dia 12 de los co­
rrientes.

Se observa con extrañosa que el Ministerio de Obras
Públicas, en aua offcios número 3114 y 3116 do 17 dol mismo

mes que cursa, se queje del retardo on el cobro dol Presupues­
to de sus dependencias, motivado a este retardo, ya que la roa-



yor dilación ha sido de parte del mismo, puesto que dichas
Participaciones de Nombramiento han debido remitirse a la
Contraloría dentro de la PRIMERA quincena del mes de julio
y no en agosto y setiembre como puede comprobarse por las
recibidas con los oficios de ese Ministerio Nos. 2818, de
23 de agosto ppdo., y 2920 de 2 de setiembre corriente.

Además, según los informes presentados ppr el Co­
misionado Larez, la Tesorería ha venido pagando sin atender
a lo que pauta el ya citado Artículo de la Ley.

Pe todo lo expuesto se puede ver claramente que
el retardo, si así se le puede llamar en este caso, en que
ha habido necesidad de hacer enmiendas y Observaciones a la
Tesorería Nacional, no es como dice el Pespacho de Obras Pú­
blicas en sus oficios nos. 5114 y 3116, de 20 dias, sino de
5 dias, es decir: recibidas el 23, retenidas hasta el 2 del
mes siguiente per falta de envío de parte del Ministerio,
de las respectivas Cédulas, sean 11 dias, del 2 al 8 en
las averiguaciones con la Tesorería Nacional, del 8 a la fe­
cha de despacho, dia 12, solo 5 días, que se invirtieron
en su registro y despacho a la Oficina Pagadora y Ministerioj
plazo este, el normal en este Servicio.-

Caracas: 18 de setiembre de 1940.

RART



MINISTERIO PE RELACIONES INTERIORES .

Ordenes especiales giradas a favor de los Pre­
sidentes de Estado, por cuenta del Servicio Nacional
de Seguridad, con cargo al Capítulo VII, Partida 835

Anzoátegui 

Sucre
Bs. 4.000,—

6.000,—
2.000,—
2.000,—
5.000,—
5.000,—
3.000,—

40.000,—
15-000,—
3-800,—
5.000,—
2.000,—

Monagas 

Balcón.
Carabobo 
Yaracuy.
Barinas.
Lara...
Tácbira
Nueva Esparta 

Portuguesa...
liiranda .

Bs. 92.800,—

Caracas, 14 de octubre de 1.940.

CIV/jam SALA DE CONTROL
Sección Primera



Artículo 19.- La Hacienda Nacional comprende los

bienes, rentas y deudas que forman el activo y el pasivo ¿o

la Nación, y todos los demás bienes y rentas cuya adminis­

tración corresponde al Poder Federal. La Hacienda, conside­

rada como persona jurídica, se denomina Fisco Nacional.

Artículo 2fio~ El Tesoro Nacional comprende el

dinero y valores que son producto de la administración de

la Hacienda Nacional y las obligaciones a cargo del Estado

por la ejecución del Presupueste de Gastos.

•Artículo 3fi0“ El Fisco Nacional gozará, además

de los privilegios c,ue le confiere la legislación u'.vil, de

3 acord pe iscale: pecii lo

El representante del Fisco que no haga valer estos privile­

gios, será responsable personalmente de los perjuicios que

la falta ocasione al Fisco Nacional.

Artículo 4aCuando los créditos a favor dej.

Fisco, liquidados a cargo do los contribuyentes o deudores,

no hayan sido pagados por la vía administrativa al ser txi-

gibles, se demandarán judicialmente siguiéndose el procedi­

miento especial establecido en el Código de Procedimiento

Civil. Las liquidaciones formuladas por los empleados com­

petentes, los alcances de cuentas y las planillas de mullas

impuestas, tiene el carácter de títulos ejecutivos y al ser

presentados en juicio aparejan embargo de bienes.

Artículo 52o- En ningún caso es admisible la com

pensación contra el Fisco, cualesquiera que sean el origen

“- ..... nn« nufitenden comoensarse. 



Artículo Ia.- La Hacienda Nacional comí»ronde los

bienes, rentas y deudas que forman el activo y el pasivo de

la Nación, y todos los demás bienes y rentas cuya adminis­

tración corresponde al Poder Federal. La Hacienda, conside­

rada como persona jurídica, se denomina Fisco Nacional.

Artículo 22.- El Tesoro Nacional comprende el

o Inero y valores que son producto de la administración de

la Hacienda Nacional y las obligaciones a cargo del Estado

por la ejecución del Presupuesto de Gastos,

Artículo 3®6- El Fisco Nacional gozará, además

de los privilegios cue le confiere la legislación .''.vil, de

los acordados por esta Ley y por leyes fiscales especiales.

El representante del Fisco que no naga valer estos privilc■

gios, será responsable personalmente de los perjuicios que

la .falta ocasione al Fisco Nacional.

Artículo 4aCuando los créditos a favor de*

Fisco, liquidados a cargo do loe contribuyentes o deudores,

no hayan sido pagados por la vía administrativa al 3er exi­

gidles, se demandarán judicialmente siguiéndose el procedi­

miento especial establecido en el Código de Procedimiento

Civil. Las liquidaciones formuladas por los empleados Com­

petentes, los alcances de cuentas y las planillas de multas

impuestas, tiene el carácter de títulos ejecutivos y al ser

presentados en juicio aparejan embargo de bienes.

Artículo 5ao- En ningún caso es admisible la com

pensaclón contra el Fisco, cualesquiera que sean el origen 

la naturaleza de los créditos que pretendan compensarse 



Artículo l2,- La Hacienda Nacional comprende los

bienes, rentas y deudas que forman el activo y el pasivo de

la Nación, y todos los demás bienes y rentas cuya adminis*-

traclón corresponde al Poder Federal, La Hacienda, con.sido-

rada como persona jurídica, se denomina Fisco Nacional,

Artículo 22o“ El Tesoro Nacional comprende el

dinero y valores que son producto de la administración de

la Hacienda Nacional y las obligaciones a cargo del Estado

por la ejecución del Presupuesto de Gastoso

Artículo 39,~ El Fisco Nacional gozará, además

de los privilegios que le confiere la legislación e-'.vil, de

los acordados por esta Ley y por leyes fiscales especiales.

El representante del Fisco que no haga valer estos privile­

gios, será responsable personalmente de los perjuicios que

la falta, ocasione al Fisco Nacional,

Artículo 42o" Cuando los créditos a favor del

Fisco, liquidados a cargo de los contribuyentes o deudores,

no hayan sido pagados por la vía administrativa al ser exi-

gibles, se demandarán judicialmente siguiéndose el procedí“

miento especial establecido en el Código do Procedimiento

Civil o Las liquidaciones formuladas por los empleados com­

petentes, los alcances de cuentas y las planillas de multas

impuestas, tiene el carácter de títulos ejecutivos y al ser

presentados en juicio aparejan embargo de bienes,

Artículo 52o= En ningún caso es admisible la com­

pensación contra el Fisco, cualesquiera que sean el origen y

la naturaleza de los créditos que pretenden compensarse.



George DjamgÁroff
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Waldorf-Astoria—Granel Ballroom

Sunday Evening
January 17, 1932

At 8:45 P. M.

SECOND ANNUAL

Anti-Communist
Conven + ion

Under the combíned auspices oí

National Patriotic, Civic, Church and Labor Organizations

PURPOSE
To combine the Anti-Communist sentiment
oí the country into one group in order
to protest effectively against the unlawful
activities oí the Communists in this country



Pariicipating Organizations
Allied Patriotic Societies; American Coalition oí Patriotic Societies; Ameri­
can Defonse Society; American Federation of Labor; American Legión;
American Legión Auxiliary; American Society of Reconstruction; American
Vigilan! Intelligence Federation; American War Mothers; American
Women's Legión; Anti-Communist League; Better American Federation
of California; Boy Scouts of America; Catholic Archdiocese of New York;
Catholic Daughters of America; Central Trades and Labor Council; Cham-
ber of Commorce of the State of New York; Colonial Daughters of the
I7tn Century; Congress of States Societies; Damos of the Loyal Legión of
the United States; Daughters of the American Revolution; Daughters of the
Defendors of the Republic; Daughters of the Revolution; Daughters of the
Union Veterans of the Civil War (1861-1865); Descendants of the Signers
of the Declaration of Independence; Disabled American Veterans of the
World War; Government Club; Harlem Board of Commerce; Harlem-Ncw
York Council of Women; Heroes of '76; Key Men of America; Ladies of
the Grand Army of the Republic; Júnior Order of American Mechanics;
Merchants Association; Military Order of Foreign Wars of the United
States; Military Order of the Loyal Legión of the United States; Military
Order of the World War; Military Society War of 1812; National Associa-
iion for American Speech; National Camp Patriotic Order of Americans;
National Council Daughters of America; National Council Sons and Daugh­
ters of Liberty; National Historical Society; National League of American
Citizenship; National Patriotic Association; National Patriotic Council;
National Patriotic Builders of America; National Security League; National
Society Colonial Descendants of America; National Society of New Eng-
land Women; National Society of Patriotic Women; National Society of
the Daughters of the Union (1861-1865); National Society United States
Daughters of 1812; National Society Women Descendants of the Ancient
and Honorable Artillery Company; National Sojourners of the United
States; National Women's Relief Corps (Auxiliary to the Grand Army of
the Republic); Naval and Military Order of the Spanish-American War,
Naval Order of the United States; Patriotic Builders of America; Reserve
Officers Association of the United States; R. O. T. C. Association of the
United States; Society of Colonial Wars; Society of Sponsors of the United
States Navy; Sons and Daughters of Liberty; Sons of the American Revo-
lution; Sons of the Revolution; United Daughters of the Confederacy;
United States Daughters of 1812; Vermont Society Daughters of American
Colonists; Veterans of Foreign Wars of the United States; Veterans of
Foreign Wars of the United States (Ladies Auxiliary); Women Descendants
of the Ancient and Honorable Artillery Company; Women's Overseas
Service League; Women's National Democratic Club; Women's National
Republican Club.

And more than 300 Chapters, Posts and Branches of Local Organizations



Program of Even+s

MAJOR GENERAL JAMES G. HARBORD

Presiding

•

MASSING OF THE COLORS
"STARS AND STRIPES FOREVER" 16th Infantry Band

o

INVOCATION BY REVEREND EDWARD ROBERTS MOORE
Roprcsoniing HIS EMINENCE CARDINAL HAYES

"THE STAR SPANGLED BANNER" . . . MME. COBINA WRIGHT

OPENING SPEECH BY HONORABLE MARTIN W, LITTLETON
Honorary Chairman

ADDRESS BY HONORABLE THEODORE G. RISLEY
Solicitor of tho Dopartmont of Labor—Roprosenting SECRETARY DOAK

•

ADDRESS BY HONORABLE EDWARD ESLICK
Membor of House of Representativos' Commiitoo to Investígate Communist Activitios

ADDRESS BY HONORABLE CARL G. BACHMANN
Mcmber of House of Representativos' Committoo to Invostigato Communist Activitios

•

ADDRESS BY HONORABLE HAMILTON FISH, Jr.
Chairman of House of Representativos' Committoo to Invostigato Communist Activitios

•

BENEDICTION BY THE REV. EDWARD ROBERTS MOORE

"MY COUNTRY, 'TIS OF THEE" 16th Infantry Band



quedan anuladas las circulares antevio res

TRAFICO ENTE' VENEZUELA Y EUROPA

NOTIFICACION DE REBAJA

el costado del barco en el puertoneto a pagar ¿esde

dcir, desde el Ia

(c) DET 0STASIATI3BE liOM.-AGNI.

formularios que pueden obtenerse en cualquiex’a
Ajénela

solicitudes

Trasbordo4 Deben extenderso solicitudes separadas para embarques por

do personas que apa-

de

dePara los
julio al

lapsos del Ia
30 do junio

Para los
enero al

5.
recen en

lapsos del Ia
31 de diciembre

.  . >. Sucre), y
sujeto a la condlcionoo y exceyclo-

de enero al 30 de junio, y desde el

Londres, Dbre. de 1939

1. El descuento
d? embarque hasta el

.Largue por dos barcos, las
cuadruplicado.

Las solicitudes de rebaja deberán hacerse por duplicado en
de las Lincas antes mencionadas.

Nota; Cuando se trato de e;
deben extenderse por

las Lineas Directas o para

L s solicitudes se harán antes del Ia de julio y del 30 de setiembre,las que entren des
püés no serán admitidas.- Los pagos se harán a los Embarcadores o sus representantes —
después del 31 de diciembre, sujeto a todo lo prescrito en la Cláusula 2.
Las solicitudes se harán antes del Ia de enero y del 31 de marzo, las que entren, des­
pués no serán admitidas.- Los pagos se harán a los Embarcadores o sus re r asentantes
después del 30 de junio, sujeto a lo prescrito en la Cláusula 2.

(b) Por las siguientes líneas con trasbordo en Puertos Norteamericanos
ROYAL NETH.RLANDS Sí ; u JSHIP COMPANY,
GRACE LUJE (Red "D" Service) desde La Guaira y Pto. Cabello

8. Todo asunto que surgiere respecto a esta Nota o toda reclamación quo fuere hecha,  serán resueltos de acuer­
do con las leyes ¿e Inglaterra.- Para efectos descachados por la Linea "Italia" todo asunto que surgiere respecto a
e ta Nota, será resuelto de acuerdo con las loycs de It lia.
—--------------------------- THE ASSOO.TáTIQN OF WEST INDIA TRAVS-ATLAUTIC ST AL 3EIP LT-IÍS.

Las solicitudes serán aceptadas tan solo a condición de llevar la firma o las firmas
el Conocimiento de Embarque como Embarcadores.

De empicarse Agentes Despachadores, estos deben llenar formularios separados para cada Embarcador, y tanto
el Embarcador como el Agente Despachador deben firmar el Formulario de Solicitud.

6. Todas las solicitudes deben ser presentadas por los Embarcadores (o sus Agentes Despachadores, si fueren
empleados' estos), debidamente firmadas, a ios Agentes de las Líneas de Vapores por donde se hubieren realizado los
despachos. Las solicitudes deben consignarse, y los pagos de los descuentos serAn efectuados, como se indica a con­
tinuación:

2. El descuento £
lfl de julio hasta el 31 de diciembre, .—t------ --------- . - - .
Embarque, y será pagadero después del 31 de diciembre o dél 33 ao junxo, ----- 
per. tan solo a los Embarcadores que hasta ese día de pago no estuvieren Inter.sanos
como principales, a. entes, compradores o vendedores o en cualquiera otra ca. aeldaa,
relativos a embarques realizados por ellos o por terceras partes
llores * ... - - ’ . —> "'

será de 10% (dioz por ciento) del fleto
puerto de destino en Europa.

se calculará por lapsos semestrales, es , ...  „ , - „ -
n yes. ctivamento, en caca ano, y tomando en cuenta la iccna dol Conocimiento de

'* ‘ ’ ' ■ " Saino queda e .ccificado en la Cláusula 6a,
ago no estuvieren interesados directa o indirecta .ente, ya„*-■ — . an ios embarques o contratos

j, ya sea c,i.f., f.o.b. o libre a bordo,de los ta-
almacenes, plantaciones o cualesquiera otras condiciones, otra que las siguientes víase

í-to. Cabello, amontar, Carúpano, Cumaná (Pto
(diez por ciento), —

Hasta nuevo aviso, los Embarcadores desde La Guaira,
Guanta, con destino a Europa, jozarán de un descuento de 10%
ñas siguientes:

(a) COKPaCGENERAL! TRANoATLANTI.¿UE
C0MPA1ÍIA ÍRAL ¿ATLANTICA DE BaRC LONA
HAKBURG-AMERIÍÍa LINIE
THOS. & JAS. HARRISON
HORN LINIE
"ITALIA" SO0ILÍA ANONIMA DE NAVIGAZIONE
JHONSCN LINE, a Suecia, Noruega, Dinamarca, Finlandia y puertos en el Báltico

inclusive Danzig/Gdynia, pero exclusive de puertos Alemanes en
en Báltico,

ROYAL MAIL LINES, LTD.
ROYAL xETHERLANDS SF.A.Sñlr CÓMPANY,

7. No se concederá rebaja on lo siguiente: (üL) azúcar; (b) carga ad valoran; (c) carga por contratos o marcada
"abierta" en el Tráfico; (d) cargos adicionales de fleté para entr ¿jar a destino terminal; (e) cargos adicionales
a opción; (f) tipos mínimos de Conocí...lentos de Embarque; (g) en efectoj espjclulmonte marcados como netos.----- ------
NOTA: Aun cuando no se conceden rebajas en esos artículos, los Eiiíbarcadores deben ajustar los embarques de ellos a
las Líneas indicadas al principio a fin de poder gozar de rebaja en los otros embarques.



NOTA De SOLICITUD de rebaja.

trafico desde Venezuela

COMPAGINE GENERALE TRAI'SATLANTIQUE
COMPAÑIA TRANSATLANTICA DE BARCELONA

HASUjurg-AIOIKA LINIE
THOS. & JAS. BARRISON

HOR1J LINIE
"ITALIA" SOCIETA ANONIMA DE NAVIGAZIONE

JOHNSON LIBE
ROYaL HALL LINES, LIMITED

ROYaL NETHTRLANDS st amship company

SOLICITUD DE REBAJA PARA :¿I,iBARQUES A EUROPA.
____________ , 19____
(Fecha)

A loa Acentos de«-
Remit (o) (irnos) una relación do embarques ef ctuados

n& (Pto. Sucre) y Guanta a Europa realizados por los barcos
de,19_ , " ’ ' ' '

desde La Guaira, Puerto Cabello, Pampatar, Carúpano, Cuma-
 _ qObre"lñs T ~~r\— de notados durante los sois meses que terminan en el día

taao del barco'en~el~óuerfco do embaraue una rodaja de 10% sobre los fletes netos pagados desde ol«f"-'Declar(o) (amos) que curanteS LK? 01 Pu6r4fco T-cr^dnal en Europa, de acuerdo con la Nota de Aviso do Rebla
Igualmente conv¿niJoe Sr derLhn a®8!8 n?n°lo?adO8 han sido llenadas las condiciones de dicha Nota. <

las Líneas mencionadas en la Nota en cuestión*  i0 Qja fcan sol° 31 aJustamos los embarques,hasta la fecha del pago, a

Y se pida a usted pagar la rebaja a los Sres.;  , de 
quienes e tán autorizados por iál (nosotros) a dar a ustedes un recibo a nombro mío (nuestro).

N.B. Las solicitudes serán reconocidas tan solo a condición de estar firmadas por la(s) yorsona(s) o í'irma(s)
que aparece (n) en el Conocimiento de Embarque.

De ocuparse Agentes Despachadores, Satos deben extender formas separadas para cada mbarcador y tanto el Embar­
cador como los Agontos Despachadores deben firmar la Forma de Solicitud.

Firmas de las personas o firmas
debidamente autorizadas'a firmar

por cuenta de ellas.

Embarcadores:

Dirección : rr
Agentes Despachadores: 

(si los hubiere)

Dirección: 



Conocimiento
yécha lío.

Puerto de Puerto de
embarque destino

( stos .. articular
tur de acuerdo

Contenido Tarifa

erfin llenados por los Embarcadores y deeen es-

Número de
bultos

Nombre del
barco a
Europa

Marcas y
contra­

marcas

. S SCi MXA afe afe V“1 —-w — —— — -
con loa Conocimientos de Hubarque)

: Monto del flete
í (Estos particulares

sarán llenados por
la Línea que entrega
la mercancía)



DEMOSTRACION POR DEPARTA’VENTOS DE LAS CANTIDADES RECAUDADAS
POR EL RANO DE "REINTEGROS*  EN LOS A~OS ECO: ON.ICOS 1955-1956

1956-1957, 1957-1958 y 1958-1959.-

DEPARTA.' ’/":TOí 1955-1956 1956-1957 1957-1958 1958-1939

Relaciones Interiores...... B. 2} . 909.75 . 9.245.— LJ. 10.956.52

Rol; .cienos Exteriores............. n 16.500.— ti 44.679.25 rí 5.577.45 n 10.718.75

Hacienda.............................................. H 4.000.— n 35.172.65 n 1.550.08 1! 1.531.70

Guerra y :'tirina............ ti “"tí rt n ti 1.500.—

Fomento........................ .. .................... M n 272.15 w 1.577.55 » 21.949.07

Obras Públicas............................... ti 6.864.— n -.— ti — 0—— ii 185.402.55

Educación. Racional...................... n 23.162.75 n CJ,e —M n 51.491.85 ii 409.683.13

^anidad y Asistencia Social ri 15.106.05 n 17.747.64 n 55.585.85 ti 125.541.15

. rioultura y Cria............. .. n 1.219.60 ii 197.152.59 ti 36.857.64 ti 76.807.25

Trabajo y Comunicaciones... n -♦— n 147.75 ti 5.573.55 n 79.458.15

• Je 64.855.20 .294.061.78 .143.041.97 923.548.25

Reintegros en los 3 años e-
conónicoa 1955/6-56/7/57/8.
DIFERENCIA................................ ..

4 
i

501.956.95

,421.591.50



CLAUSULAS DEL CONTRATO

Io El Taller “El Micrón” es propiedad de A. Olivares y Cía., firma constituida conforme a lo dispuesto en el Código de Comercio,
debidamente registrada, única responsable y garante de los efectos de este contrato.

2o El Taller El Micrón se compromete a prestar el servicio de limpieza y reparaciones menores de máquinas de escribir de tipo
Standard, 6 sean las de uso comercial corriente, con caracteres y signos de tipos y tamaños Standard, por la cantidad de UN BOLIVAR
CON CINCUENTA CENTIMOS MENSUALES, por cada unidad cuyo número serial se encuentre inscrito en este contrato y
durante el término de un año contado desde la fecha en que el taller inicie sus servicios.

3? Los Clientes o Propietarios de máquinas de escribir signatarios de este contrato gozarán de los derechos siguientes:

a) Limpieza general de la máquina, por dos veces, durante el período del año inscrito,
b) Corrección del alineamiento de la escritura, en el caso de que ésta fuese imperfecta.
c) Corrección de los saltos de espacios en la escritura.
d) Corrección del mal funcionamiento de la cinta.
e) Composición del rodillo cuando se encontrare defectuoso por el uso o maltrato.
f) Corrección del mal fuuciónamiento del teclado y de los tabuladores.
g) Cualquiera otra reparación en la cual no haya que substituir partes o piezas de la máquina.

4° “El Micrón” se compromete a trasladar, sin recargo alguno, la máquina para ser reparada en el Taller, en el que no permanecerá
un período mayor de CUARENTA Y OCHO HORAS, después de lo cual será devuelta a la oficina del Cliente o Propietario y entre­
gada previo el cange de los comprobantes de recibo y entrega de la máquina,

5o Para efectos de la cláusula anterior, el Cliente o Propietario hará un llamado telefónico al número 21730 que es el del
Taller, y ocurrirá un empleado quien les presentará un carnet que lo identificará como empleado del Taller y les otorgará un comprobante
eu el que será anotada la fecha y hora de la recepción de la máquina. Desde ese momento la firma A, Olivares y Cía. responderá
de la devolución de la máquina reparada dentro del lapso enunciado en la cláusula anterior.

6o I/as máquinas inscritas cuya reparación necesitare sustituir alguna pieza, se le avisará previamente al Cliente o Propietario, quien
se obligará a pagár únicamente el precio neto de la pieza, sin recargo alguno por la obra de mano.

7*?  Los Clientes o Propietarios que desearen inscribir en este servicio máquinas de sumar y calcular, podrán hacerlo mediante el
pago de la cantidad de DOS BOLIVARES MENSUALES por cada unidad, siempre que esta fuese de fabricación Norte-americana.
Servicios para máquinas de fabricación europea serán contratados a precios convencionales De igual modo se procederá con las máquinas
de escribir especiales, provistas de contadores y dispositivos para contabilidad, hacer facturas, etc. etc. etc.

8o Las transferencias ó ventas de las máquinas no eximirán al signatario de este contrato de la obligación del pago de las cuotas
Cstab'ecidas en él; pero podrá transferir sus derechos al nuevo Propietario, avisando previamente al Taller.

9o Este contrato entrará en vigor inmediatamente que sea puesto al servicio el Taller lo cual se participará a los signatarios por
medio de la prensa local; y no podrá rescindirse sin causa fehaciente que justifique tal determinación.

10° El valor de la cuota mensual establecido en este contrato se cobrará trimestralmente y será exigible el primer trimestre una vez
puesto al servicio el Taller. Lo« otros trimestres serán exigibles dentro de la primera quincena del trimestre respectivo.



El numeral lg de la Publicación N2 8, establece que la Ofi­
cina autorizada para percibir el pago computará los gastos efecti
vamente hechos -(Artg 198, L.O.H.N.)- y extenderá una Relación De
mostrativa -(Artg 2, Ley Presupuesto R. y G. P.)- para percibir -
la cantidad exacta.-

El numeral 62 de la Publicación N2 8 dice que cuando se tra­
te de los avances de pagos autorizados por el Art2 198 L.O.de H.N.
el procedimiento a seguirse para el cobro y distribución es el —
mismo pautado en los numerales lg y 42 de dicha publicación, pero
con las peculiares de cada caso, debiéndose elaborar dicgas Rela­
ciones con las referencias que fuesen pertinentes para el cobro y
distribución de tales avances.-

Ahora bien: tratándose de una órden "especial11, la Oficina
de Pago sólo está obligada a exigir del acreedor el comprobante
de haber recibido el montante de dicha órden y el acreedor, caso
de que la cantidad que percibe sea para atender a uno de los a—
vanees previstos en el citado artículo 198, está en el deber de
elaborar una relación demostrativa del inversión de la cantidad
cobrada; en consecuencia en dicha relación debe hacerse constar
el núnero y montante de la órden recibida, elimanántíose así la
relación A. ó B. por considerarse innecesaria.

(

L.O.de


CONTRALORIA GENERAL DE LA NACION
SALA DE EXAMEN.

Carneas, 6 de agosto de 1.940.

MEMORANDUM.

De las 63 planillas d las cuales formulé reparos, a cargo
de 31 contribuyentes, el Ministerio de Fomento objetó 15 de dichos
reparos, asís

Reparos Nos. 3.109 y 5.119 por habérseles liquidado, oportu­
namente, los intereses por demora que motivaban los precitados repa­
ros. Quedan, pues, insubsistentes estos dos reparos.

Los otros 13 reparos objetados por el citado Ministerio,
o sean los Nos. 3.095 al 5.105 y 5.108 y 3.110,- también por concep­
to de intereses por demora,- de planillas que fueron recaudadas en
el semestre de julio a dicie; bre de 1.959, alega aquel Despacho que
dichos intereses fueron liquidados en enero de 1.940, o sea en una
fecha no comprendida en el semestre de la cuenta; y ya que en el Art
224 de la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional se conceden a los Mi­
nisterios 60 días de plazo para enviar sus cuentas a la Sala de Exa­
men, tuvo suficiente oportunidad el Ministerio de Fomento de enviar
conjuntamente con dicha cuenta y precisamente ■ esta. Sala, la debida
constancia dd que dichos intereses habían sido liquidados en el se­
mestre siguiente al de dicha cuenta, evitándose de esta manera hacer
reparos que aunque fundados en la Ley, tendrían por fuerza que ser
declarados insubsistentes, al ser protestados como en el presente ca
so.

En cuanto a constatar como lo indica el ciudadano Minis­
tro de Fomento, por medio de la copia de los asientos del Manual
de Rentas, correspondiente al expresado mes de enero, no considero
que sea éste un método viable y de seguridad parí, poder verificar,
como en el caso que se contempla, si los intereses por demora liqui­
dados con posterioridad al semestre de la cuenta, corresponden, pre­
cisamente, a las planillas reparadas.

Ahora bien, de acuerdo con los incisos 52, 62, y del ar­
tículo 165 de la Ley Orgánica de la. Hacienda Nacional, la Sala de
Centralización de Cuentas está plenamente facultada para establecer
en la contabilidad fiscal las modificaciones que juzgue conducentes
a la mayor claridad e información en las cuentas; y en ejercicio de
tales atribuciones, bien podría establecerse que en los asientos y
comprobantes de planillas por intereses se señalaba el número de la
planilla principal sobre la cual se hace la liquidación.

Leónidas Brigé.
Examinador Adjunto.

Céd. N8 135.



Cantidades Recaudadas por "Reintegros”
durante el año económico 1938-1939*  • • • Bs« 923.548.25

Cantidades Recaudadas por "Reintegros"
en los 7 años económicos de 1931-1932
a 1937-1938  " 650.666.66

DIFERENCIA  Bs. 272.881.59



DEPARTAMENTO

Relaciones Interiores Bs. 10.956.52Bs. Ba.Bs. BS, 909 75 fe 9.245.— Bb.
Relaciones Exteriores 16.5001.218.— 44.679 10.718.7525 " 3.577.45

Hacienda 75 4.00016 " 570352.25 430.25 " 65447 1.531.7033.172 081.550,
Guerra y Marina 1.500

Fomento 1.445.05 07272 15 55 21.9491.377

6.864128.254.45 9.000 185.402 55

23.162 75 409.683 13

6485 17.747 55.583 125.541 1585
Agricultura y Cria 197.132 59

Trabajo y Comunicaciones

Salubridad y Agricultura y Cria

DEMOSTRACION POR DEPARTAMENTOS DE DAS CANTIDADES
RECAUDADAS POR EL RAMO DE "REINTEGROS" EN LOS A-
BOS ECONOMICOS 1931-32, 1932-33, 1933-34» 1934-35
1935-36, 1936-37, 1937-38 y 1938-39.-

1.219¿60 36.837¿64

31.491.85

1936-1937 1937-1938 1938-1939

Ed^ación Nacional .

Sanidad y Asistencia Social

1931-1932 1932-1933 1933-1934 1934-1935 1935-1936

76.807.25

fe.

13.106

1

-¡
— H - ___ ” — ___ » _ — " 147 75 " 3.378. 55 " 79.458*13

' II
í________________XI __ » — j " -(

— " 7.011. 80 " __ ii __ » -i—
¡fe.130.031^ 75 fe. 430 25 fe. 9.447 16 fe. 8.800, 55 fe.64.853 20 fe.294.061 78

—
fe.143.041 97 fe.923.548.25

FL.



PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS PUBLICOS 1.94O-I.941

RELACION DE SUBIDOS CLASIFICADOS POR GRUPOS,
CON CARGO A PARTIDAS VARIABLES I DE PRESUPUESTO FIJO.

SUELDOS HASTA Bs 600

DEPARTAMENTO IMPUTACION BOLIVARES

Relaciones Interiores..............
ti ii

Presupuesto fijo.........
Partidas variables...
Presupuesto fijo..........
Partidas variables...

3.578.235
142.120
404.760

8.400
7.833.140
3.565.449
2.224.955
2.315.551
1.856.692

54.800
729.500
975.240

12.852.928
119.664

5.756.800
676.080

5.950.840
489.560

11.408.580
20.400

Relaciones Exteriores..............
II II

Hacienda............................................
II

Presupuesto fijo..........
Partidas variables...
Presupuesto fijo..........
Partidas variables...
Presupuesto fijo..........
Partidas variables...
Presupuesto fijo..........
Partidas variables...
Presupuesto fijo..........
Partidas variables...
Presupuesto fijo..........
Partidas variables...
Presupuesto fijo..........
Partidas variables...
Presupuesto fijo..........
Partidas variables...

Guerra y Marina............................
II II II

Fomento..............................................
w

Obras Públicas................... ..
II II

Educación Nacional.....................
II 1!

Sanidad y As. Social.................
II II II II

Agricultura y Cría.....................
II II II

Trabajo y de Comunicaciones.
n ii ti n

58.895.892
Sueldos con cargo a presupuesto fijo... Bs 50.556.028

Sueldos con cargo a partidas variables. " 8.539.864

TOTAL. ................... Bs 58.895.892

SALA DE CONTROL
Sección Primera



4

2

SUELDOS DE Bs 601 a Bs 1.000

DEPARTAMENTO

^elaciones Interiores
ti 11

Relaciones Exteriores
II 11

Hacienda
ti

Guerra y Marina
It It tt

Fomento
tt

Obras Públicas
ti ti

Educación Nacional
It tt

Sanidad y As. Social
II II II II

Agricultura y Cría
ti II II 

Trabajo y de Comunicaciones.

IMPUTACION BOLIVARES

Presupuesto fijo  1.364.520
Partidas variables... 29.400

Presupuesto fijo  932.640
Partidas variables...

Presupuesto fijo  2.769.880
Partidas variables... 399.059

Presupuesto fijo  874.119
Partidas variables...

Presupuesto fijo  1.191.400
Partidas variables... 43.200

Presupuesto fijo  1.522.800
Partidas variables... 1.224.780

Presupuesto fijo  1.224.260
Partidas variables... 18.000

Presupuesto fijo  845.600
Partidas variables... 166.800

Presupuesto fijo  1.261.200
Partidas variables... 591.000

Presupuesto fijo  1.929.784
Partidas variables... 12.000

16.400.242

Sueldos con cargo a presupuesto fijo... Bs 13.916.003

Sueldos con cargo a partidas variables. " 2.484.239

TOTAL Bs 16.400.242

SALA DE CONTROL
Sección Primera



3

SUELDOS DE Bs 1.001 a Bs 1.500

DEPARTAMENTO

Relaciones Interiores
i» 11

Relaciones Exteriores
It w

Hacienda
•I

Guerra y Marina
I! W tt

Fomento
n

Obras Públicas
tt n

Educación Nacional
II I!

Sanidad y As. Social..
tt tt tt tt

Agricultura y Cría
tt tt ti 

Trabajo y de Comunicaciones.
It tt tí It

IMPUTACION BOLIVARES

Presupuesto fijo  1.212.200
Partidas variables...

Presupuesto fijo  812.400
Partidas variables... ...

Presupuesto fijo  765.600
Partidas variables... 140.298

Presupuesto fijo  207.751
Partidas variables...

Presupuesto fijo  451.800
Partidas variables... 86.400

Presupuesto fijo  1.382.800
Partidas variables... 848.792

Presupuesto fijo  234.600
Partidas variables...

Presupuesto fijo  1.710.400
Partidas variables... 68.400

Presupuesto fijo  936.600
Partidas variables... 129.600

Presupuesto fijo  674.760
Partidas variables...

9.662.401

Sueldos con cargo a presupuesto fijo... Bs 8.388.911

Sueldos con cargo a partidas variables. " 1.273.490

TOTAL Bs 9.662.401

SALA DE CONTROL
Sección Primera
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TOTAL Bs 5.553.820

SUELDOS DE Bs 1.501 a Bs 2.000

DEPARTAMENTO IMPUTACION BOLIVARES

Relaciones Interiores.............. Presupuesto fijo.......... 374.400
II II Partidas variables... ...

Relaciones Exteriores.............. Presupuesto fijo......... 513.600
W II Partidas variables... ...

Hacienda............................................ Presupuesto fijo......... 259.200
n Partidas variables... 24.000

Guerra y Marina............................ Presupuesto fijo.......... 510.100
n it tt Partidas variables... ...

Fomento.............................................. Presupuesto fijo.......... 631.200
II Partidas variables... 48.000

Obras Públicas.............................. Presupuesto fijo.......... 1.757.040
II II Partidas variables... 330.000

Educación Nacional..................... Presupuesto fijo.......... 168.000
II II Partidas variables... • . •

Sanidad y As. Social................. Presupuesto fijo.......... 275.600
II II II II Partidas variables... • • •

Agricultura y Cría..................... Presupuesto fijo.......... 247.140
II II II Partidas variables... • • •

Trabajo y de Comunicaciones. Presupuesto fijo.......... 617.540
II tt ti tt Partidas variables... ...

Sueldos con cargo a presupuesto fijo... Bs 5.151.820

Sueldos con cargo a partidas variables. " 402.000

5.553.820

SALA DE CONTROL
Sección Primera
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SUELDOS MAYORES DE Bs 2.001

DEPARTAMENTO IMPUTACION BOLIVARES

Relaciones Interiores
ii tr

Relaciones Exteriores
II II

Hacienda
II ___  

Guerra y Marina
it n ii

Fomento
ti

Otras Públicas
n n

Educación Nacional
H II

Sanidad y As. Social
ti It II 11

Agricultura y Cría
ti It ti 

Trabajo y de Comunicaciones.

Presupuesto fijo  1.679.400
Partidas variables... ...

Presupuesto fijo  1.684.840
Partidas variables... 90.000

Presupuesto fijo  260.400
Partidas variables... 62.000

Presupuesto fijo  253.250
Partidas variables... ...

Presupuesto fijo  207.600
Partidas variables... 50.000

Presupuesto fijo  212.400
Partidas variables... 245.000

Presupuesto fijo.......... 78.000
Partidas variables...

Presupuesto fijo.......... 78.000
Partidas variables...

Presupuesto fijo.......... 78.000
Partidas variables... 69.000

Presupuesto fijo  108.000
Partidas variables...

5.133.890

Sueldos con cargo a presupuesto fijo... Bs 4.659.890

Sueldos con cargo a partidas variables. ” 494.000

TOTAL Bs 5.133.890

SALA DE CONTROL '
Sección Primera I
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RESUMEN GENERAL

DEPARTAMENTO PARTIDAS
VARIABLES

Bs

PRESUPUESTO
FIJO

Bs
TOTAL

Bs

Relaciones Interiores.......... 171.520 8.208.555 8.580.075

Relaciones Exteriores.......... 98.400 4.548.240 4.446.640

Hacienda...........’............. ............. 4.190.806 11.888.220 16.079.026

Guerra y Marina....................... 2.515.351 5.870.173 6.185.524

Fomento.......................................... 242.400 4.338.692 4.581.092

Obras Públicas.......................... 3.619.812 5.604.540 9.224.152

Educación Nacional................ 137.664 14.557.788 14.695.452

Sanidad y As. Social............ 911.280 8.644.400 9.555.680

Agricultura y Cría................. 1.278.960 6.453.780 7.732.740

Trabajo y Comunicaciones.. 52.400 14.738.464 14.770.864

TOTAL.... 12.996.593 82.652.652 95.649.245

Caracas, Setiembre de 1.940.

CIV/jam SALA DE CONTROL
Sección Primer*



PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS PUBLICOS 1.940-1.941

SUELDOS CON CARGO A PARTIDAS VARIABLES

SUELDOS HASTA Bs 600

DEPARTAMENTO EMPLEADOS BOLIVARES

Relaciones Interiores................... 39 142.120

Relaciones Exteriores................... 2 8.400

Hacienda................................................ 1.457 3.565.449

Guerra y Marina................................ - 2.313.351

Fomento................................................... 6 34.800

Obras Públicas................................... 264 973.240

Educación Nacional.......................... 36 119.664

Sanidad y Asist. Social.............. 198 676.080

Agricultura y Cría.......................... 128 489.360

Trabajo y de Comunicaciones... 6 20.400

TOTAL............2.136 8.339.864

SUELDOS DE Bs 601 a Bs 1.000

DEPARTAMENTO EMPLEADOS BOLIVARES

Relaciones Interiores................... 3 29.400

Hacienda................................................. 39 399.059

Fomento................................................... 4 43.200

Obras Públicas................................... 119 1.224.780

Educación Nacional.......................... 2 18.000

Sanidad y Asist. Social............... 14 166.800

Agricultura y Cría.......................... 58 591.000

Trabajo y de Comunicaciones... 1 12.000

TOTAL............240 2.484.259



*
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e'

(SUELDOS CON CARGO A PARTIDAS VARIABLES)

SUELDOS DE Bs 1.QQ1 a fe 1.500

DEPARTAMENTO EMPLEADOS BOLIVARES

Hacienda.............................................. 9 140.298

Fomento................................................ 5 86.400 ■

Obras Públicas................................ 56 848.792

Sanidad y Asist. Social............ 4 68.400

Agricultura y Cría....................... 9 129.600

TOTAL.....................85 1.275.490

1 * SUELDOS DE fe 1.501 a fe 2.000

• DEPARTAMENTO EMPLEADOS BOLIVARES ■

Hacienda.............................................. 1 24.000
1

Fomento................................................. 2 48.000

Obras Públicas................................ 16 550.000

TOTAL.....................19 402.000

1 SUELDOS MAYORES DE fe 2,001

DEPARTAMENTO EMPLEADOS BOLIVARES

Relaciones Exteriores................. 5 90.000

Hacienda............................................... 2 62.000

Fomento................................................. 1 50.000

Obras Públicas................................. 7 245-000

Agricultura y Cría........................ 2 69.000 1

TOTAL......................15 494.000

H
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(SUELDOS CON CARGO A PARTIDAS VARIABLES)

RESUMEN

SUELDOS POR GRUPOS EMPLEADOS BOLIVARES

Hasta Bs 600 2.136 8.339.864

Bs 601 a Bs 1.000 240 2.484.239

Bs 1.001 a Bs 1.500 83 1.273.490

De Bs 1.501 a Bs 2.000 19 402.000

Mayores de Bs 2.001 15 494.000

TOTAL GENERAL  2.493 12.996.593

SALA DE CONTROL
Sección Primera

!
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PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS PUBLICOS 1.940-1«941

SUELDOS PRESUPUESTALES

SUELDOS HASTA Bs. 600

DEPARTAMENTOS BOLIVARES

Relaciones Interiores  3.578.235

Relaciones Exteriores  404.760

Hacienda  7.833.140

Guerra y Marina . 2.224.953

Fomento  1.856.692

Obras Públicas . 729.300

Educación Nacional  12.852.928

Sanidad y Asistencia Social  5.736.800

Agricultura y Cría  3.930.840

Trabajo y de Comunicaciones  11.408.380

TOTAL  50.556.028

SUELDOS DE Bs 601 a Bs 1.000

DEPARTAMENTOS BOLIVARES

Relaciones Interiores  1.364.320

Relaciones Exteriores  932.640

Hacienda  2.769.880

Guerra y Marina  874.119

Fomento ............. 1.191.400

Obras Públicas  1.522.800

Educación Nacional  1.224.780

Sanidad y Asistencia Social  845.600

Agricultura y Cría  1.261.200

Trabajo y de Comunicaciones........ 1.929.784

TOTAL  13.916.003
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(SUELDOS PRESUPUESTALES)

SUELDOS DE Bs l.OOl a Bs 1.500

DEPARTAMENTOS BOLIVARES

Relaciones Interiores  1.212.200

Relaciones Exteriores  812.400

Hacienda  765.600

Guerra y Marina  207.751

Fomento  451.800

Obras Públicas  1.582.800

Educación Nacional  254.600

Sanidad y Asistencia Social  1.710.400

♦ Agricultura y Cría  956.600

# Trabajo y de Comunicaciones  674.760

TOTAL  8.588.911

SUELDOS DE Bs 1.501 a Bs 2.000

DEPARTAMENTOS BOLIVARES

Re lac ione s Interiore s  574.400

Relaciones Exteriores  513.600

Hacienda  259.200

Guerra y Marina  310.100

Fomento  651.200

Obras Públicas  1.757.040

Educación Nacional  168.000

Sanidad y Asistencia Social  273.600

Agricultura y Cría  247.140

Trabajo y de Comunicaciones  617.540

TOTAL  5.151.820

SALA DE CONTROL i
Sección Primera !



(SUELDOS PRESUPUESTALES)
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SUELDOS MAYORES DE Bs 2.001

DEPARTAMENTO BOLIVARES

Relaciones Interiores  1.679.400

Relaciones Exteriores  1.684.840

Hacienda  260.400

Guerra y Marina  253.250

Fomento  207.600

Obras Públicas  212.400

Educación Nacional  78.000

Sanidad y Asistencia Social  78.000

Agricultura y Cría  78.000

Trabajo y de Comunicaciones  108.000

TOTAL  4.639.890

 82.652.652

RES U M E N

SUELDOS POR GRUPOS BOLIVARES

Hasta Bs 600 50.556.028

De Bs 601 a Bs 1.000 13.916.003

De Bs 1.001 a Bs 1.500 8.388.911

De Bs 1.501 a Bs 2.000 5.151.820

Mayores de Bs 2.001 4.639.890

CIV/jam
SALA DE CONTROL

Sección Primera



PRESUPUESTO GENERAL BE GASTOS 1.940-1.941

Partidas del Presupuesto que deberían ser revisadas,

previo su estudio y cuidadoso análisis:

RELACIONES INTERIORES
Partida 146 - Gastos extraordinarios del Servicio Público Bs 4.320.000
Partida 726 - Situado a los Estados de la Unión  " 66.485.788
Partida 762 - Inspectoría de Fronteras y Gastos Generales " 2.940.000

RELACIONES EXTERIORES
Partidas 114/202 - Servicio Diplomático  " 2.450.700
Partidas 203/324 - Servicio Consular, etc  " 2.273.368

HACIENDA
Partidas 148/158 - Oficina de Centralización de Cambios.. " 180.600
Partidas 55/65 - Dirección del Tesoro  " 270.000
Partidas 66/71 - Dirección de Crédito Público  " 64.680

GUERRA Y MARINA
Las dotaciones presupuéstales de este Departa­

mento, especialmente en la actualidad, solo pueden ser
consideradas con vista a las necesidades de los diver­
sos servicios militares de carácter político, nacional
o internacional.

FOMENTO
Partida 315 - Fomento de Industrias  " 600.000
Partida 316 - Fomento de Viviendas  " 1.200.000

OBRAS PUBLICAS
Partida 208 - Carreteras  “ 13-220.300
Partida 209 - Otras Carreteras  " 5.028.600
Partida 210 - Puentes  " 1.961.600
Partida 211 - Ferrocarriles  " 1.520.000
Partida 212 - Dique Astillero y Arsenal Naval  " 1.500.000
Partida 227 - Obras Sanitarias  ’’ 5.000.000

(a la pgn. sgte.)
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Partida 228 - Otras Obras Sanitarias . Bs 1.000.000
Partida 229 - Obras de Riego  " 1.300.000
Partida 230 - Otras Obras de Riego  " 8.000.000
Partida 272 - Servicios Varios  " 6.000.000
CREDITO ADICIONAL (Plan Tienal)  " 12.263.000

EDUCACION NACIONAL
Partida 42 - Para creación de nuevas escuelas  " 171.000
Partida 555 - Para ciento noventa becas  " 410.400
Partida 556 - Para ciento veinte becas  ” 97.200
Partida 558 - Para veinticinco becas  " 25-000
Partida 560 - Para treinta becas....................................................... " 64.800

SANIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL
Partidas 58/80 - Personal de Proveeduría  " 224.160
Partidas 81/94 - Personal de Transporte  " 210.960

AGRICULTURA Y CRIA
Partida 143 - Inmigración y Colonización  " 4.000.000
Partida 108 - Primas de Exportación  " 20.000.000
Partidas 147/219 - Investigaciones Técnicas  " 2.272.200
Partidas 220/240 - Servicios Técnicos de Fomento  " 2.286.360
Partidas 241/266 - Servicios Técnicos de Enseñanza  " 1.295.440
Partidas 81/90 - Personal de Proveeduría  " 100.920
Partidas 91/99 - Personal de Transporte................................... " 90.600

TRABAJO Y DE COMUNICACIONES
Las dotaciones presupuéstales de este Departamen­

to, dada la magnitud de sus servicios, pueden considerar­
se bien, en sentido general.

TOTAL ANUAL  Bs 1.452.000

PARA IMPRESIONES OFICIALES DE LOS DIEZ MINISTERIOS
RELACIONES INTERIORES.............. .. Partida 725.................. .... Bs 300.000
RELACIONES EXTERIORES.............. tt 327................. 11 60.000
HACIENDA............................................ tt 668.................11 150.000
GUERRA Y MARINA............................ tt 443/44.......... . 11 66.000
FOMENTO............................................... ti 307................. 11 144.000
OBRAS PUBLICAS............................... ti 207................. 11 150.000
EDUCACION NACIONAL..................... ii 569................. II 70.000
SANIDAD Y ASIST. SOCIAL.......... ti 1.046.................ti 150.000
AGRICULTURA Y CRIA...................... ti 517................. II 282.000
TRABAJO Y COMUNICACIONES.... tt 2.057.................tt 80.000

(a la pgn. sgte.)
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NOTA - Si estos trabajos se ejecutaran por la Imprenta Nacional, resulta­
rían más económicos.

PARTIDAS QUE MERECEN ESPECIAR ATENCION :

RELACIONES INTERIORES, Partida 726 ¿ Situado a los Estados de la Unión.

RELACIONES EXTERIORES, Partidas 114/324 - Servicios Diplomático y Consular.

HACIENDA, Partidas 148/158 - Oficina de Centralización de Cambios, que en
trará a formar parte del Banco Central.
Partidas 55/71,- Dirección del Tesoro y Dirección de Crédito Pú­
blico.

FOMENTO, Partidas 315, 316 - Fomento de Industrias y de Viviendas.

OBRAS PUBLICAS, la mayoría de las partidas de este Departamento son suscep­
tibles de revisión y reajuste, tanto las de GASTOS VARIABLES co­
mo las de ASIGNACIONES y SUELDOS.

EDUCACION NACIONAL, sin dejar de reconocer la utilidad de sus servicios
culturales y educacionales, se impone en el momento actual una
cuidadosa revisión, a fin de alcanzar el reajuste económico im­
puesto por las circunstancias anormales que afectan la econo­
mía nacional.

SANIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL, Partidas 58/94, resultan exagerados los gas­
tos por concepto de empleados para PROVEEDURIA y TRANSPORTE.

AGRICULTURA Y CRIA, Partidas 147/219, 220/240, 241/266, 81/99; Investiga­
ciones Técnicas, Servicios Técnicos de Fomento, Servicios Téc­
nicos de Enseñanza, Proveeduría y Transporte, todos resultan
gastos exageradamente altos que, si antes tuvieron su razón de
ser, no resulta indicado en la actualidad conservarlos en tan
alto nivel.

Las mencionadas partidas presupuéstales dan una idea de cuánto
podría hacerse con miras a un prudente reajuste de los gastos públicos.
Al entrar a estudiar las posibilidades de economía que se proyectan, debe-
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ría hacerse de una vez un análisis completo de todos los gastos, aún de
aquéllos que se consideren indispensables. Y podría también irse pensan­
do desde ahora en la manera de aumentar los Ingresos en forma equitativa,
moderada y bien consultada, de acuerdo con las capacidades económicas de
los Ramos que hubieren de afectarse.

Caracas, Setiembre de 1.940.

CIV/jam
SALA DE CONTROLj

Sección Primera



MEMORANDUM sobre examen de la cuenta del Ministerio de Educación Nacio­
nal correspondiente al 22 semestre de 1939.

Los paquetes,forrados en papel,dentro de tiras pegadas
con goma,se han vuelto a recibir después de examinadas para archivar­
los, sin presentar señales de haber sido vistos.

Creo conveniente que haga ver esa cuenta por otro exa­
minador.

Ojaló se ordenara que todo expediente debe presentar
una señal de haber sido verificado y al ser Reparado,la señal será
en tinta roja.

Es gula que servirá para el controlador (art.393 L.O.)

23.7.40
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K. de 0. P.

D. G. de A.

No. 2.286 Caracas, 13 de julio de 1940.-

131° y 82°

Ciudadano

Contralor General de la Ilación,
Sala de Control.-

Presente. -

Junto con el presente oficio tengo a honra enviar a
usted, una copia de la exposición que sonotí al día 12 del co­
rriente a la consideración y aprobación del Gabinete, en la que
solicitó la autoría’ción legal para que las Partidas del Presu­
puesto de Obras Públicas que allí se expresan, pueden sobregirar-
ee en el presente mes de julio en las cantidades que se indican?
y cÚEipleme informarle que dicha solicitud obtuvo la aprobación de
mis distinguidos colegas.- D. y F. (ido) Enriquo J. .-'.guerrovera.- 

¿.nexo o-

(copia)
arn.-



M. 0. P£ Sección Primera
: emorandum

12-7-40

Partidas del I'xesu uesto de Obas Públicas que ee sobregira—
rán en el presente eos de julio de 1.940.-

A loe fines de ley tengo a honra presentar a mis distinguidos Colegas del

Gabinete, una exposición relativa a las Partidas del Presupuesto de Gastos

del Departamento de Obras Públicas que se oobregirarán en el mes de julio

en curso.

Dos rnsoneo principales han concurrido a provocar dichos sobregi­

ros ¡ la primera, 1a circunstancia especial de entrar cinco semanas en este

mes, es decir, cinco oportunidades en las que el Ministerio eroga las asig­

naciones para las obras? y la segunda, el hecho de que todos los Administra­

dores y Directores de obras acusaron sus suidos para el 29 de junio último,

a fin de que éstos sean reintegrados a la Tesorería Nacional como fin del —

ejercicio económico 1939-40» Esto ocasionó que las obras se encontraran en

la primera semana de julio totalmente desprovistas de numerario, precisánen­

te en momentos en que por las lluvias vienen ocurriendo con frecuencia gus­

tos de emergencia; por lo tanto las asignaciones debieron ser prudenciulmen-

te aumentadas, mas ó menos en la proporción de los saldos que acusaron para 

reintegrar:

Partidas que se sooregirarán serán lae siguientes:

Partida 208.- Carreteras: Esta Partida se sobregirará aproxima­
damente en.... fc. 400.000,--

Partida 217.- Edificios dependientes del Ministerio de Delaciones Interiores,
En esta Partida ocurre principalmente que algunas de las obras,

tales como la Hueva Cárcel de Caracas, quedará terminada de setiembre a octu­
bre. La cantidad prevista para terminaría se erogará, por lo tanto, on el tras­
curso de cuatro meses y nó distribuida en los doce leseo del año, lo cual afec­
ta al dozavo excediendo bu limite.
Esta Partida se sobregirará aproximadamente en.- 120*000, —

Partida 219»-Edificios dependientes dol Ministerio de Guerra y Marina.
El sobregiro de esta Partida se debe conforme lo expuesto arri­

ba, hay que girar durante el mes las asignaciones para cinco semanas» ó sea
... 55*000, — cada semana, haciendo esto un total de 1 . 275*000,- —.en el raes,
cuya suma sobrepasa el dozavo de esta Partida en . 67.000, — • La diferencia
pura completar los 85.000,— solicitados, corresponden al incremento fflafla
en los trabajos del Cuartel de San Fernando.y cualquier pequeño gasto impre­
visto.- Esta Partida se aobregirará aproximadamente on.- ' . 85,000,—

"’artidu 222.-Edificios dependientes del Ministerio de Educación Nacional.
Algunas de las obras incluidas en esta Partida quedarán termina-

a mitad del año económico, por consiguiente el dozavo de la Partida no pue-
los gestos necesarios para su terminacióno
.da se sobregirará aproximadamente on.- . 40.000,

, vvvhrir

Van.-
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Partida 224.- Esta Partida ae sobregirará. poi’ razón de la
quinta semana en.- fe. 2.000

(copia) 

arn.-



¡ALA DE CONTROL
Sección Primera

DESCRIMINACION POR OFICINAS DEL MONTO DE LAS ORDENACIONES

DE CARACTAR " P E R M A N E N T E ", POR CONCEPTO DE HABI

LITACIONES ,REGISTRADAS EN LOS LIBROS DE ESTA SECCION.-

Aduana de MARACAIBO mensual Bs 61.515»—

LAS PIEDRAS  15.095,—

GUIRIA  10.920,—

PUERTO CARIPITO.... 19.410,—

LA GUAIRA  600,—

PUERTO CABELLO...,o 500,—

CIUDAD BOLIVAR 200,—

CARUPANO  200,—

CUMANA  250,—

PUERTO LA CRUZ 585,—

PAHPATAR  200,—

LA VELA  400,—

MENSUAL Bs 109.475,—

vÍlHpol.- Nota: Las habilitaciones de las Aduanas:
Maracaibo.Las Piedras,Güiria
y Puerto Caripito, son por
arreglos con las Compañías
Petroleras.-

Las habilitaciones de las Aduanas
restantes, son por arreglos
con las Compañías Fluviales,y
Costaneras.-

Sección. Primera

  



H ABI LITAC I O N E S 

i
1

(PETROLERAS)

ADUANA DE MARACAIBO MENSUALIDADES
Orden N° 398, de 22-7-40  8s. 61.315,
Orden IIo 1275, de 23-9-40  " 45.986,25

REBAJA ....................... Es. 15.328,75

aduana de las piedras
Orden N° 398, de 22-7-40  Bs. 15.095,
Orden N° 1275, de 23-9-40  " 10.521,25

REBAJA  Bs. 4.573,75

ADUANA DE GÜIRIA
Orden IIo 398, de 22-7-40 . Bs. 10.920,
Orden N° 1275, de 23-9-40  11 8.190,.

REBAJA  Es. 2.730,

ADUANA DE GARIPITO
Orden N° 398, de 22-7-40  Bs. 19.410,
Orden N° 1275, de 23-9-40 . ” 14.557,50

REBAJA  Bs. 4.852,5^

SALA DE CONTROL
Sección Primera

0IV/jasa ------ --------------------

27. SET. 1940



HABILITACIONES

(NAVEGACION)

aduana de la guaira MENSUALIDADES
Orden N° 407 - de 25-7-40... ................ Bs 600,
Orden N° 1274, de 25-9-40... H 450,

REBAJA................ ................................. fe 150..

ADUANA DE PUERTO CABELLO
Orden N° 407, de 25-7-40.............. fe 500,
Orden N° 1274, de 25-9-40... ff 575,

REBAJA................................. fe__ 125, _

ADUANA DE CIUDAD BOLIVAR
Orden N° 407, de 25-7-40..,................. fe 200,
Orden N° 1274, de 25-9-40... !• 150,

REBAJA................................. fe 50,

ADUANA DE CARUPANO
Orden N° 407, de 25-7-40.. 200,
Orden N° 1274, de 25-9-40.. 11 150,

REBAJA.............. ................. fe 50,

ADUANA DE PUERTO SUCRE
Orden N° 407, de 25-7-40.. ................. Bs 250,
Orden N° 1274, de 25-9-40.. •» 187,50

REBAJA.............. ................. fe ___ 62,50

ADUANA DE PUERTO LA CRUZ
Orden N° 407, da 25-7-40.. 585,
Orden N° 1274, de 25-9-40.. 288,75

REBAJA.............. ................. __9_6^

ADUANA DE PAMPATAR
Orden N° 407, de 25-7-40.. ................. Bs 200,
Orden N° 1274, de 25-9-40.. 1» 150,

REBAJA.............. .................. _so.,,..
ADUANA DE LA VELA

Orden N° 407, de 25-7-40.. .................. Es 400,
Orden N° 1274, de 25-9-40.. 1! 300,

REBAJA.............. .................. fe_ 100,

GlV/jam

27. SET. 1940 Sección Primera



Lí L L. O R A N D U V— referente a la asignación acordada al

ciudadano JOS: íiáFAS.1 GCl'LAELZ 1.2. '¿NA, registrada en los litios

qué se llevan en esta Sección, a contar ¿h 1 .. ' '< v ' - - 1913,

— fundación de la Contraloría General»

"9; STOS \:<2TAC-:TITy.-.SI0STfTr'?OT(?0T;;PLTC0"

Ministerio de RELACIONES INTERIORES. ----------C IRA. AS—--- ------------

Cap. VII- Parí. No.
1^-1^-

156- a contar de
1938, Bs 50,

la 1- Q. de octubre
quincenales.

Cap. Vll-Part. No. 140- a contar de la 12 Q. de julio
1939-1940- 1939 Bs 50 quincenales.

Cap. VII-Part.No. 146- a contar de la 1- 0. de julio
1940-1941- 1940, Bs 50, quine a'.les.

a contar ¿:

Julio

.o

1 39-1940

a contar do > 1£ n.
1°:C, Bs 7 50;,- i-

" Brc'-8 -NSE.WZA'
lii isterio de AGRICUI

Sección Primera
CONTRALOR DELEGADO

Part.No


3n 1.938 el ídinisterio de Relaciones Inferiores dió una beca al

estudiante federado José Rafael González Medina y en Diciembre
del mismo año el Ministerio de Agricultura y Cria le concedió otra

beca para estudoar en Montevideo donde se encuentra desde esa

fec&a,ahora bien,según informes oficiales,la beca acordada por el

Ministrio de Relaciones Inferiores se ha seguido cobrando desde es

esa fecha y a pesar de ene entrarse ausente del pais el mencionado

González? q que persona y por pie motávo se ha seguido pagando

la tísica del Ministrio de Relaciones Interiores ?

por ese solo detelle puede apreciarse el control tan eficáz de

esa Contruloria. ? 0 será que casos como este son corrientes y

hasta de acuerdo ? .

Averigüese y Cuidado con CLAVOS CALIDKTES.



E O 2 A N D U 1' - referente ° los rennnentec y rein­

tegros acusados por ti "ir.itrio de OBRA" .’JB IC/.S ■■ contar’ del

aea de RARZO DE ] .940.-

?EE.Of!TTES el 51 Re rzo da 1.940.

Remitido: 157 relaciones . ..Bs 752.031,01

48 H 160.578,42

52 <» 132.745,28

53 81.752,45
5 H 12.413,15

oqr Es1.119.521,11

Diferencia para igualar
planilla liquidada por
remanente Acueducto Tá~
chira .2 0,50

Bs 1.119.521,61

P.o internos:

s/ relación  3s 1.024.818^8

"  61.808,94

"  26.426,62
1 11Z AE7 Q/l‘-«i ,^4

 

Diferencia anunciada
como reintegros de mar
zo, siendo de mayo....

s/ relación..........................

Eó 1.112.467,84

5.977.02



rem tes y reintegros -30-III-40- O.P.No.2-

CANTIDAD POR REINTEGRAR Bs 1.076,75

Este caí tidí i sstí coi trolada, puée existía una diferencia
que fue observada por la Contraloría y de acuerdo con las ex­

plicaciones dadas por el Ministerio, se hicieron 1c í Lente

respectivos.- Of .IIo.582-27-VII-40 C.G.de la N. y Of.

40- Kt. de O.P.-

Sección Primera

C.G.de


O R A N D U M -referente a los remanentes

.. íntegros acusados por el Ministerio de OBRAS PUB C ' p< '■ si

31 de mayo j 30 de junio respectivamente.

PX'JlIANTl'.S para 31 mayo 1940

Remitido: 2 Relaciones ........ Bs 1.034,50

1 Relación .................. 586,—_

TES para 50 junio
Bs 1.620,50

2940

224 Eol.- ..ciones.............. 618.556,--

50 .. 79.818,46

277 Total......................... . .Bs 699.994,96

Reintegros:

s/g. relación
tt I!

Bs 293.633,70
586,—

405.775,26

Bs 699.994,96 Bs 699,994,96

1 . D POR REINTEGRARSE Bs .

CONTRALOR RELEÜAB0



Los abajos firmantes, Ciudadanos Elbano Mibelli, hijo, Inspector
de Servicio Administrativo del Ministerio de Sanidad y Asistencia So­
cial; Guillermo Tell Bustillos, Director Administrativo de la Leprose­
ría de Isla de Providencia (Maracaibo); y Benjamín Quenza, Adjunto Ca­
jero de la mencionada Leprosería; reunidos en la Leprosería de Isla de
Providencia, Maracaibo, para el arreglo definitivo de la Falsificación
de Fichas en esta Leprosería y la puesta en circulación de la nueva Mo­
neda que circulará entre los enfermos recluidos, se procedió:

l2.- A verificar el cange de la nueva Moneda, para lo cual se procedió
a recoger las fichas que estaban en poder de los Enfermos Recluidos,
lo cual dio el siguiente resultado:

Total recogido B3 15.261 «17

2.728 Fichas de B3 2.................... .......... B3 5.456.—
5.982 ti II II 1.................... tt 5,982.—
5.391 II tt 11 0.50............. II 2,945.50
6.157 tt t! II 0,12,|.... 11 '769.62
2.161 II II II 0,05............. 11 108.05

22.- Tanteo de las Fichas en poder de la Caja de la Administración:

1.893 Fichas de B3. 20................. >... .B3 37,860,--
636 II II 11 10................. tt 6,360,--

1.840 II tt tt 5............ . II 14.200,--
272 ti tt 11 2............... . 11 544,—
418 tt 11 11 1............... . tt 418,—

1.595 II 11 11 0.50. ... , tt 797,50
18.656 tt II II 0.12Í.... 11 2.332,—
11.251 " " " 0.05-------
Un paquete conteniendo fichas

II

varias
. .562,55

defectuosas, entre ellas B3 90 de Ca-
bo Blanco.... ....................... 185,—

Total de Fichas en Caja....... B3 63,259,05

32.-Balance de la Deuda de la Administración de la Leprosería a los
Enfermos Recluidos, por depósitos de Fichas de B3 5, B3 10, y Ba 20,--
hecho el día 16 de enero de 1940, y tomando en consideración las va­
riaciones a que ha dado lugar los posteriores retiros o depósitos-,
B3. 16.019,-
42- Entrega de los Billetes enviados por el Ministerio de Sanidad y
Asistencia Social a la Administración de la Leprosería, con el Ciu­
dadano Elbano Mibelli, hijo:

6,000 Billetes de B3 5,- color negro, numerados
del 1 al 6,000 B3 30,000,—

1,750 Billetes de Bs 2,- color verde, numerados
del 1 al 1.750............................................................... " 3,500,—

2,407 Billetes de B3 1,- color rojo, numerados
del 1 al 2.407  ” 2.407,—

4,000 Billetes de B3 0,50 color naranja, numera
dos del 1 al 4.000 ....." 2,000,

Total de Billetes recibidosB3 37.907,--



Total de Billetes recibidos ,B® 37.907.—

Y como también se pondrán en circulación las Fichas
de B® 0,12^ y 0. 05, se toma en cuenta las dejadas
en poder de la Administración de la Leprosería y en
poder de los Recluidos:

24.813 Fichas de B» 0.12| .... .B® 3.101.62
13.412 Fichas de B® 0.05 " 670.60

Total de Moneda que circulará en la Leprosería
de Isla de Providencia ... .B® 41,679,22

4

52.- Entrega de Billetes y de Fichas de B® 0.12g y B® 0,05 a los Enfer­
mos Recluidos, del equivalente de las Fichas recogidas en esta fecha,
conforme a la primera parte de esta Acta, y del monto total de sus De­
pósitos, conforme a la parte tercera de la presente Acta, así:

6.000 Billetes de B® 5.-. R® 30.000.--
1,750 Billetes de B® 2.-................................................................ .." 3.500.—
2,407 Billetes de S» 1.- ...................................................." 2.407.—

111 Billetes de B® 0,50 .... .n 55.50
6.157 Fichas de B® 0,12> " 769.62
2.161 Fichas de B’ 0.05 " 108.05

B® 36.840.17 

Monedas circulante en la Leprosería, en poder de
de los Recluidos, y cuyo equivalente en Bolívares,
(Moneda Legal de los Estados Unidos de Venezuela)
ha sido depositado en el Banco de Venezuela, en Ma-
racaibo, a la orden del Ciudadano Director Adminis­
trativo de la Leprosería.. .. B® 36,840.17

62.-Billetes y Fichas de B®. 0.12^- y de 0.05 que han quedado en la Caja
de la Administración de la Leprosería, conforme a las Partes 4a. y 5a.
de esta Acta.
3.839 Billetes de B® 0.50.... .R® 1.944.50
18.656 Fichas de B® 0.12|........................................... " 2.332.—
11.251 Fichas de B® 0.05. ....................... .." 562.55

Moneda dejada en la Caja de la Administración
de la Leprosería para su desenvolvimiento.... ,B® 4,839.05

' 72.-Distribución de los B® 64.409.57 girados por el Ministerio de Sani-
dad y Asistencia Social a favor del Ciudadano Director Administrativo
de la Leprosería de Isla de Providencia, para cubrir el déficit exis­
tente por la Falsificación de Fichas, conforme al Balance practicado

jel día 16 de enro de 1940 .-

Girado al Ciudadano Jefe de Servicio Habilitado
del Ministerio de Sanidad y Asistencia Social, pa

■'ra pagar el Préstamo hecho por el Ministerio el
día... de setiembre de 1939 ........B® 15.000,00

i'Lo tomado.de la Asignación permanente para Gastos
Variables, de la 2a. quincena de junio de 1940 .." 6.539,90
Depositado hoy wn el Banco de Venezuela en Maracalbo,
en Quenta Corriente, a la orden del Ciudadano Direc­
tor Administrativo de la Leprosería de Isla de Provi­
dencia, como respaldo de Moneda en poder de los Reclui­
dos conforme a la parte 5a. de esta Acta . 42.519.67

- --------------------------

B® 64.409.57
1 

tomado.de


82.- Practicado el Balance General de las Cuentas en la Contabilidad
de esta Leprosería para el día de hoy, ha dado el siguiente resultado;

DEBE HABER

Anticipo para Gastos Variables y sueldos
de Empleados Sanos y Enfermos de la se­
gunda quincena de junio de 1940 .Ba 30,000,oo

Deuda a los Recluidos por Vales Otorga
dolos en enero de 1940,,,.,.,.,,...... 16,ai9,oo

Deuda a los Recluidos por Vales de
Bs20,- otorgádoles por esta Administración 5,560,oo

Deuda a los Recluidos por Fichas reci-
bídolas en esta fecha  15,261.17

Deuda a los Recluidos por Depósitos . 5,679,50

Pagado por Manutención y Diversos
hasta la fecha ............................ 12,314,02

Depositado en el Banco de Venezuela
en Maracaibo ................................... 42,519,67

Dinero efectivo en Caja ....................... ................. 17,685,oo
Ba 72,519,67 Ba 72,519,67

Maracaibo, Isla de Providencia, 25 de junio de 1940.

El Inspector de Servicio Administrativo

Elbano Mibelli, hijo.

El Director Administrativo de la
Leprosería Isla de Providencia.

Guillermo Tell Bustlllos.

El Adjunto Cajero.

Benjamín Quenza.



NOMINA DE LOS JUICIOS INSTAURADOS POR DEFICITS EN OFICINAS

TELEGRAFICAS.

Funcionario Monto del déficit Lugar

Luis Camacho Martínez 838.24e Irapa

Cesar Irausqufn Morrell " 1.738.50. Las Piedras

Pedro Jesús Pachano R. " 536.50. Sinamalea

Héctor Olivares Troconis " 10.045.39. Cabinas

Luis Iglesias « 349.90. Aroa

Hernán Hernández M. " 1.923.— Sn.Ant^.del Táchira

Angel Abreu " 1.883.13. Barcelona

Alipio Rojas L. ” 1.742.=- Cumaná

Pedro Barrios Santos " 486.50. Sn.Diego de Cabrutica

G. Muñoz Navarrete K 1.442.80. Capatárida.



Carretera Cd Bolivar-Upata-Callao
Ing Angel Graterol Tellería

3/8 de junio de 1.940

Especificación de los gastos:

ADMINISTRACION:
2.406.25

275.00
Empleados de Ofic
Traslación.......
Sueldo Ingeniero
Director.........
Gastos Varios...
Empleados de coci
na , etc»....................

Bs

461.55
2.667.91

__ 779.50 Bs

semanal

6.590.21 42.4^

\. ;; - ’ • 1
Materiales comprados..

6.570.70

1.858.75

493.95

15.513.61

42.3

Total del Gasto.. . Bs

15.3



ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA
MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA

AUDITORIA GENERAL DE GUERRA

N§ 158.-
COPIA PARA EL DOCTOR GUMERSINDO TORRES
PERSONALMENTE.-

Entre el Ministro de Guerra y Marina de los Estados Unidos de Vene­
zuela, legalmente facultado al efecto, y la CESKOSLOVENSKA ZBROJOVKA
A.S,,BRNDp representada en este acto por su Apoderado el señor Robert
Bartus, según poder legalizado por la Legación de Venezuela en Praga
el 16 de diciembre de 1,937, se ha celebrado el contrato que se expresa
en las cláusulas siguientes:

PRIMERA: La Ceskoslovenska Zbrojovka A.S. Bmo, pondrá a la disposi­
ción del Ministerio de Guerra y Marina uno de sus más capacitados Inge­
nieros para montar y poner en actividad la maquinaria de recalibración
y demás aparatos adquiridos por el Ministerio de Guerra y Marina según
contrato firmado con el representante de la mencionada casa, en esta
misma fecha. La vendedora avisará dentro de treinta días desde la fir­
ma del presente convenio y por cable el nombre del Ingeniero designado.

SEGUNDA: El Ministerio de Guerra y Marina pagará el viaje de venida
y de regreso al mencionado técnico de Praga a Caracas y viceversa, en
primera clase.-El viaje de venida se abonará por medio de la Legación
de Venezuela en Praga.

TERCERA: El Ministerio de Guerra y Marina pagará al mencionado técni­
co la cantidad de DOS MIL BOLIVARES (Bs.2.000,§e), que aquél cobrará
por mensualidades vencidas, en moneda venezolana, desde su llegada a
Caracas hasta la terminación de los trabajos, o hasta que el Ministerio
juzgue que ya no es necesaria la intervención de dicho técnico. La Ces­
koslovenska Zbrojovka tiene derecho de cambiar a este técnico por otro,
en cuyo caso, todos los gastos que tal cambio ocasionare serán por cuen­
ta de dicha casa. Los gastos de hotel de dicho técnico durante su per­
manencia en Venezuela en ejecución de este contrato, serán por cuenta
del Ministerio de Guerra y Marina.

CUARTA:El Ministerio de Guerra y Marina dará al técnico en referen­
cia todas las facilidades del caso, tanto en el personal necesario co­
mo en material, para que pueda terminar su trabajo con éxito y en el
más corto tiempo.

QUINTA:Los seguros personales del dicho técnico como de vida e inva­
lidez, corren exclusivamente por cuenta del técnico, no asumiendo el
Ministerio de Guerra y Marina, ni ninguna institución venezolana, res­
ponsabilidad por cualquier incidente o accidente de semejante índole,
ni por accidente que lo incapacite absoluta o temporalmente para el
ejercicio de su profesión, u ocasionare su fallecimiento.

SEXTA: En caso de que el técnico designado fuere casado, el Ministe­



( 2 )

rio de Guerra y Marina pagará solamente los pasajes de venida y regreso
de la esposa, corriendo todos los demás gastos por cuenta de aquél.
SEPTIMA:La casa contratante se compromete igualmente a poner a disposiciói
del Ministerio de Guerra y Marina un mecánico especializado para los mis­
mos fines a que se refiere este contrato, y en las mismas condiciones es­
tipuladas para el técnico ingeniero, pero su sueldo será la cantidad de
UN MIL BOLIVABES (Bs.1.000,§ §), mensuales y gastos de hotel de segunda ca­
tegoría, y los pasajes de venida y regreso también de segunda clase. La
cláusula sexta no rige con respecto al mecánico.

OCTAVA: Tanto el ingeniero como el mecánico a que se refiere este con­
trato deberán estar en Venezuela, a las órdenes del Ministerio de Guerra
y Marina, cuatro meses antes de la llegada de las maquinarias de recali­
bración al puerto de La Guaira.

NOVENA: Las dudas y controversias que puedan sucitarse en la interpre­
tación y ejecución de este contrato serán resueltas de común acuerdo por
las partes contratantes, o en su defecto por los tribunales de Venezuela,
sin que por ningún motivo o causa puedan dar lugar a reclamaciones extran
j eras.

Así lo declaran y firman las partes contratantes en dos ejemplares de
un mismo tenor y a un sólo efecto, en Caracas a los nueve días del mes de
mayo de mil novecientos treinta y ocho.

(fdo.) ISAIAS MEDINA A.-

4 (fdo.) R. BARTUS.-

ROD.



PROYECTO DE REDUCCIONES DE SUELDOS PUBLICOS

SUELDO
2.000 o más

1,600 a 1.999

1.400 a 1.599

1.200 a 1.J99

1.000 a 1.199

900 a 999

800 a S99

700 a 799

600 a 699

500 a 599

M-50 a 4-99

4-00 a 4-4-9

REBAJA
25#

20#

18#

17#

16#

15^

14#

13^

12#

11#

10#

7#

Los sueldos fijados en la Ley de Presupuesto General de

Rentas y Gastos Públicos para el año económico 1939-194-0, serían afee-

tados en la siguiente forma:

REDUCCION SEGUI'! EL
PRESUPUESTO

Bs

REBAJA

/j DEL SUELDO

SUELDOS
DESDE

Bs
HASTA

Bs

7.000 - 2.000
-25# 1.750 - 500

5.250 - 1.500 961.4-60

í
1.800 - 1.600

P -20# 360 - 320
1.4-4-0 - 1.280 425.632

1.550 - 1.4-00
-18# 279 - 252

674.3151.271 - 1.148

1.320 - 1.200
-17# 224- - 204-

1.096 - 996 1.136.177

1.166 - 1.000
186 - 160

*
960 - 84o 971.953

950 - 900
-15# 14-2 - _____ 135

808 - 7&5 205.947

8,50 - 800
-14# 119 - 112

73i~-i 688 381.368



Total  7.4-66.432





LEY

HIDROCARBUROS

PROYECTO DEFINITIVO.



LEY DE HIDROCARBUROS

Disposición fundamental

Artículo Io- Todo lo relativo a la exploración del territo­

rio nacional en busca de petróleo, asfalto, gas natural y demás

hidrocarburos; a la explotación de yacimientos de los mismos,

cualquiera que sea su origen o colocación; a la manufactura o re­

finación, trasporte por vías especiales y almacenamiento de las

sustancias explotadas, y a las obras que su manejo requiera, se

declara de utilidad pública y se regirá por las disposiciones

de la presente ley.

CAPITULO I

Nacimiento y extensión de los derechos

SECCION I

Dis pos i ei enes generales

Artícui': ¿Toda persona nacional o extranjera, hábil en

derecho para adquirir concesiones conforme a esta ley, puede li­

bremente hacer exploraciones superficiales, bien geológicas o

geofísicas, para descubrir yacimientos de las sustancias a que

la presente ley so refiere, en el territorio nacional, con excep­

ción de los terrenos cubiertos por concesiones en vigor y las zo­

nas a que se refiere el parágrafo único de este artículo y con

las limitaciones establecidas en el artículo 17 de esta ley.

En los terrenos de propiedad particular y en los baldíos o

ejidos arrendados u ocupados con plantaciones, constiuccior.es o

fundaciones no podra hacerse ninguna exploración sin previo ner-

miso escrito del propietario, arrendatario u ocupante del suelo.

En caso de negativa de éstos, deberá recurrirse al procedimiento

de la ocupación temporal pedida ante el funcionario competente.

de acuerdo con la Ley de Expropiación por Causa de Utilidad Pú-

constiuccior.es


2

blica.

No podrán comenzarse exploraciones sin previo participación

por escrito al Ministro de Fomento, señalándose en ella la zona

que se pretenda explorar y su extensión aproximada.

Peragraf o Unico.- El Ejecutivo Federal, por razones de inte­

rés público nacional, tiene en todo tiempo la facultad de prohi­

bir la libre exploración en zonas determihadas, a cuyo efecto el

Ministro de Fomento dictará la Resolución correspondiente con se­

ñalamiento de los datos necesarios a la determinación de tales zo­

nas. Resolución que será publicada en la Gaceta Oficial de los Es­

tados Unidos de Venezuela»

Artículo .. - El derecho de explorar con carácter exclusivo,

y el de explotar, manufacturar o refinar y trasportar por vías es­

peciales las sustancias a que se refiere el artículo Io, podrá

ejercerse directamente por el Ejecutivo Federal u obtenerse por

medio de concesiones que éste otorgue conforme a la presente ley.

Las concesiones de exploración y explotación y les de explota­

ción no confieren la propiedad de los yacimientos, sino el derecho

real inmueble de explorar’ el área concedida y de explotar, por tiem­

po determinado, los yacimientos que se encuentren en ella, de acuer­

do con esta ley y con el título de la concesión. Este derecho pue­

de ser objeto de hipoteca»

Artículo 4o <■ - Las concesiones a que se refiere esta ley se oror

garán a todo riesgo del interesado, pu.es la Nación no garantiza la

existencia de las sustancias ni se obliga al saneamiento en ningún

caso. Así se hará constar en todos los títulos, en los cuales se

insertará, además, la siguiente cláusula; "Las dudas y controver­

sias de cualquier naturaleza que puedan suscitarse con motivo de

esta concesión que no puedan ser resueltas smigablemente, serán

decididas por los tribunales competentes de Venezuela, de confor­

midad con sus leyes, sin que por ningún motivo ni causa puedan ser 
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origen de reclamaciones extranjeras".

Artículo 5°- Es potestativo del Ejecutivo Federal el otorga­

miento de las concesiones a que se refiere esta ley, con excep­

ción de las que sea obligatorio acordar conforme a ella o en eje­

cución de contratos celebrados o de concesiones otorgadas con an­

terioridad .

Parágrafo Unico.- Queda facultado el Ejecutivo Federal para

estipular con el que solicite cualquiera de las concesiones a que

se refiere esta ley, ventajas especiales para la Nación. Estas

ventajas podrán consistir, entre otras, en el aumento convencio­

nal del monto de las contribuciones previstas en ella y en la obli­

gación por parte del solicitante, de manufacturar o refinar, por

sí mismo o por terceros, en plantas situadas en el territorio na­

cional, todos los productos que explote o parte de ellos. A es­

tos fines, el postulante deberá indicar en su solicitud si pide

la concesión sujeta al régimen ordinario previsto en esta ley o

si ofrece ventajas especiales, caso en el cual deberá especifi­

carlas .

Artículo 6°- Las personas o compañías venezolanas o extranje­

ras que tengan capacidad para obligarse, pueden adquirir las conce­

siones a que se refiere esta ley; pero no podrán adquirirlas, en

ningún caso, ni aun por persona interpuesta, gobiernos o Estados

extranjeros, o corporaciones que dependan de ellos, ni compañías

extranjeras no domiciliadas legalmente en Venezuela.

Tampoco pueden adquirir concesiones, en todo o en parte, direc

tamente o por cesión o traspaso, por sí ni por medio de persona in­

terpuesta, mientras duren las funciones que desempeñen:

Io.-El Presidente de la República, el Secretario del mismo,

los Ministros del Despacho, los Senadores y Diputados al Congreso

Nacional, los miembros de la Corte Federal y de Casación, el Pro­

curador General de la Nación, el Contralor y el Sub-Contralor Ge­

neral de la Nación, los empleados del Ministerio de Fomento y cua­

lesquiera agentes especiales del ramo que se crearen.
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2o.-Los Presidentes y los Secretarios Generales de Gobierno

de los Estados, los Diputados a las Asambleas Legislativas, los

Gobernadores y Secretarios del Distrito Federal y de los Territo­

rios Federales y los Prefectos y Jefes Civiles de Distrito o Mu­

nicipio, en el territorio de sus respectivas jurisdicciones.

Las prohibiciones anteriores no comprenden la adquisición

de concesiones por herencia o legado durante el ejercicio de los

expresados cargos.

Artículo 7o- Las concesiones pueden tener por objeto:

Io.-La exploración de lotes determinados, cuya superficie

aproximadamente calculada no exceda de diez mil hectáreas. Estas

concesiones confieren al concesionario el derecho inherente a la

explotación de las parcelas que después demarque en el mismo lote,

conforme a esta ley.

2o.-La explotación de parcelas determinadas en el propio tí­

tulo de la concesión, con superficie hasta de quinientas hectáreas

cada una, que se otorguen sin perjuicio de terceros y en favor de

quienes no tengan previamente asegurado su derecho a dicha explo­

tación conforme al ordinal anterior; de las reservas nacionales

demarcadas en las concesiones de exploración y explotación, y de

aquellos sobrantes que resulten en las mismas concesiones.

3o.-La manufactura o refinación de las sustancias de que tra­

ta esta ley y la obtención de productos derivados.

4o.-El trasporte por vías especi ales de las mismas sustan­

cias o de sus productos derivados o de refinación y el almacena­

miento de las mismas.

Parágrafo Io- Las concesiones que se indican en los ordinales

Io y 2o pueden comprender tierra firme, terrenos cubiertos por aguas

del mar, de los lagos y de los ríos, y superficies compuestas en

parte de tierra firme y en parte de terrenos cubiertos por aguas.

Paiagrafo 2°‘? Las concesiones que se- indican en los ordinales

3o y 4° pueden otorgarse como autónomas; pero se las considerará
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siempre anejas a las señaladas en los ordinales Io y 2o de este

artículo. Asimismo, la indicada en el ordinal 4o se tendrá como

aneja a la del ordinal 3o.

Artículo 8°- En el caso de otorgarse la concesión de traspor­

te separadamente, ella constituye una concesión de servicio pú­

blico y, en tal virtud, el concesionario someterá las tarifas y

condiciones de trasporte y almacenaje a la aprobación del Ejecu­

tivo Federal. A este mismo régimen quedarán sometidos los conce­

sionarios de explotación o de manufactura que presten o deban pres­

tar servicio de trasporte y almacenaje a terceros.

Artículo 9o- El título de la concesión lo firmará el Ministro

de Fomento, se extenderá en papel sellado, se inutilizarán en él

timbres fiscales conforme a las respectivas disposiciones legales,

y sólo tendrá validez a partir de su publicación en la Gaceta Ofi­

cial de los Estados Unidos de Venezuela.

Artículo 10.- Después de la publicación a que se refiere el

artículo anterior, se entregará el título original al concesiona­

rio. Cuando la concesión sea de exploración y explotación o de

explotación solamente, el título será protocolizado en la respec­

tiva Oficina Subalterna de Registro a cuya jurisdicción correspon­

da el terreno a que se refiere o en la del Distrito cuyo territo­

rio limite con la costa más cercana a la concesión, si ésta fuere

de terrenos totalmente cubiertos por las aguas del mar, de los la­

gos o de los ríos, a que se refiere el parágrafo 1° del artículo 7o

Artículo 11.- Las concesiones renunciadas, caducadas o anula­

das o que en el futuro lo fueren, serán consideradas zonas libres

y podrán concederse-total o parcialmente teniendo o no en cuenta

los linderos de la concesión primitiva. Sin embargo, el Ejecuti­

vo Federal cuando lo estime conveniente al interés público nacio­

nal, podrá someter cualesquiera parcelas de reservas nacionales

renunciadas, caducadas o anuladas al régimen previsto en el artícu­

lo 24
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SECCION II

Conccsí.oncs de explo?-nci6n y explotación

Articule 13.- El que aspire a obtener una concesión del gé­

nero de las que so indican en el ordinal Io del artículo 7', pre­

sentará su solicitud al Ejecutivo Federal por órgano del Ministro

de Fomento, expresando en ella el Estado, Territorio Federal. De­

pendencia Federal, Distrito y Municipio o Parroquia en que estu­

viere ubicado el lote solicitado y los linderos de ésto.

También presentará, junto con la solicitud, el croquis del lo­

te orientado por la Norte-Sur astronómica y con sus lados dirigi­

dos de Norte a Sur y de Este a Oeste, salvo cuando lindare con

otras concesiones cuya forma o posición no permita dicha demarca­

ción o que el aspirante opte por utilizar algún lindero natural,

tal como la orilla del mar, un lago, un río u otro del mismo gé­

nero .

Artículo 13.- Presentada la solicitud, el Ministro de Fomento

averiguará si el lote que se solicita es o no libre, y con tal fin

puede tomar las informaciones necesarias y ordenará que se publi­

que la sclicitud en la Gaceta Oficial de los Estados Unidos de Ve­

nezuela y que el solicitante la haga publicar también en un diario

de la ciudad de Caracas, dentro de los quince días siguientes a

la publicación oficial. Caso do no hacerlo así el postulante, den­

tro de dicho plazo, se considerará como no presentada la solicitud.

Artículo 14.- A contar de la fecha en quo quede efectuada la

última publicación a que se refiere el artículo anterior, se deja­

rán correr treinta días para que dentro do ellos ocurran a forma­

lizar oposición quienes puedan resultar perjudicados con el otor­

gamiento do la concesión solicitada, a causa de que ésta invada

otra concesión de las mismas sustancias que y?, tuviere otorgada el

opositor o que este tenga derecho a que so le otorgue.
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Parágrafo 1°~ La oposición podrá contradecirla el solicitan­

te dentro del lapso anterior o dentro de los quince días siguien­

tes a' su vencimiento.
I

Cuando las partes promovieren pruebas en los escritos de opo-

sicién o de contestación a ésta, el Ministro abrirá una articula­

ción por ocho días para la evacuación de tales pruebas.

Parágrafo 2°- El Ministro de Fomento podrá dictar auto para

mejor proveer, caso en el cual fijará lapso de evacuación de las

pruebas o diligencias que considere necesarias.

Parágrafo 3° - El Ministre de Fomento decidirá la oposición

dentro de los treinta días siguientes al vencimiento de los lapsos

previstos en los dos parágrafos precedentes. Esta decisión será

inapelable, y el opositor, cuando el fallo le fuere adverso, podrá

ocurrir ante los tribunales competentes, conforme al artículo S2.

Artículo 15.- Durante el lapso señalado para formular la opo­

sición, quienes tuvieren fundamento para sostener que la concesión

solicitada no es libre, podrán advertirlo así al Ministro de Fomen­

to en escrito razonado, a los fines de la averiguación ordenada en

el artículo 13.

Artículo 16.- Si no hubiere habido oposición, o cuando hubie­

re sido declarada sin lugar, el Ejecutivo Federal, caso de que es­

tuviere dispuesto a otorgar la concesión solicitada, así lo decla­

rará por Resolución del Ministro de Fomento en la cual se dispon­

drá otorgar el título de la concesión dentro del lapso de quince

días a contar de la fecha de la publicación de dicha Resolución en

la Gaceta Oficial de los Estados Unidos de Venezuela.

Artículo 17.-La concesión confiere al concesionario, sus here­

deros o causahabientes, durahte el lapso de tres años, a partir de

la publicación del título en la Gaceta Oficial de los Estados Uni­

dos de Venezuela, el derecho de explorar, con carácter exclusivo,

el lote concedido;de hacer investigaciones geológicas o. geofísicas y

calicatas y perforaciones de carácter informativo; y de construir
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las vías de comunicación y transporte necesarias y los edificios

que se requieran, todo ello con las limitaciones de que no podrá

hacer tales trabajos en las calles, plazas ni edificios públicos

o de particulares, ni en las poblaciones, ni en los cementerios

ni, sin permiso de los dueños, en las casas, ni en sus patios o

. jardines, aunque estén situados en los campes y comprendidos den­

tro de los límites generales del lote de exploración. En estos ca­

sos el concesionario tiene el derecho de que, mientras esté vigen­

te su título, no podrá concederse a terceros la facultad de hacer

tales trabajos en los mismos sitios.

En casos especiales y siempre que el dueño del terreno baya

consentido, podrá el Ministro de Fomento permitir la ejecución de

trabajos en poblado previo informe favorable del Departamento res­

pectivo y de acuerdo con las autoridades locales.

Artículo 18.- En ejercicio del derecho que se expresa en el

ordinal Io del artículo 7o, el concesionario presentará en cual­

quier tiempo dentro del lapso de la exploración el plano general

del lote respectivo, determinando en él las parcelas de explota­

ción que eligiere, a fin de obtener la aprobación de aquél y la co­

rrespondiente constancia del derecho de explotación. Las parcelas

de explotación no podrán cubrir más de la mitad dal lote ni exceder

cada una de quinientas hectáreas. La superficie que deje libre el

concesionario'quedará para reservas nacionales.

El plano deberá certificarlo un Ingeniero o Agrimensor titu­

lar que lo haya levantado personalmente o haya dirigido ef-ctjva-

mente en el terreno su levantamiento; se le orientará por la Norte-

Sur astronómica, en escala de uno por veinte mil cuando el largo

del lote no pase de veinte mil metros y de uno por cuarenta mil

cuando fuere mayor, referido uno de los ángulos a un punto conoci­

do y fijo del terreno; se expresarán sucintamente las operaciones

que se hayan practicado, los linderos, las concesiones colindantes

y las que se encuentren a menos de cuatro kilómetros y si el terne-
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no es de propiedad particular, baldío o ejido. Podrán también

aceptarse planos fotogramétricos levantados por institutos ofi­

ciales, por individuos o por el concesionario mismo, de acuerdo

con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y en es­

te caso estará obligado el concesionario a acompañar al plañe ge­

neral un mosaico fotográfico del lote en escala aproximada de uno

por cincuenta mil.

Las parcelas podrán agruparse según le convenga al concesio­

nario y serán de forma rectangular, excepto las que tengan por la­

do el del mismo lote cuando éste se halle en el caso previsto en

el aparte del artículo 12. En los lotes que no estando en este

caso no sean de forma rectangular, se pueden demarcar parcelas

con la forma de triángulos rectángulos cuando ellas linden con dos

lados del lote no perpendiculares o con uno solo de los lados, si

el ángulo recto está formado por los lados de las parcelas que lin­

dan con la parcela triangular.

Presentará, 'además, el concesionario, el plano de cada una de

las parcelas que escoja en escala de uno por diez mil,

Artículo 19.- En el caso de que la superficie del lote resul­

tare mayor que la expresada en el título, el concesionario esco­

gerá, y hará trazar en el plano la fracción que baste a cubrir

el número de hectáreas concedidas, con la mitad de las cuales, co­

mo máximum, podrá formar sus parcelas de explotación, conforme al

artículo anterior. La superficie que resultare dentro de les lin­

deros del lote como exceso sobre el número de hectáreas concedido,

se reputará sobrante.
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Artículo 20,- El concesionario presentará al Ministro de Fo­

mento los planos a que se refiere el artículo 18 junto con un es­

crito en que solicite su aprcujSpión y la expedición de las copias

certificadas que prevé e?. artículo siguiente. De la presentación

de dicho escrito dará aviso el Director respectivo, en la Gaceta

Oficial de los Estados Unidos de Venezuela.

Parágrafo Io,- A partir de la publicación del referido aviso,

comenzará a correr un lapso de 30 días para que todo interesado pue­

da hacer oposición a la aprobación de los planos presentados, si

sostuviere que éstos difieren del croquis en que se basó la conce­

sión y que al hacerse así se invadió alguna concesión vigente del

opositor.

Parágrafo 2o.- Estudiados los planos y vencido el lapso ante­

rior, el Ministro de Fomento, por Resolución que se publicará en

la Gaceta Oficial de los Estados Unidos de Venezuela, dictaminará

sobre la aprobación de ellos y sobre las oposiciones que se hubie­

ren presentado; y haya o no oposición, ordenará la corrección de

las irregularidades o errores.de que pudieren adolecer. En este

último caso se concederá, en la misma Resolución, un lapso no ma­

yor de seis meses, más el término de la distancia de ida y vuelta

al lugar de la ubicación de.l lote, para que se efectúe la correc­

ción.

Parágrafo 3°, - Guando la Resolución ordene corre?;. ? ó; • o enmien­

da de los planos, estos no se devolverán al interesado sino óesuués

que aquélla haya quedado firme.

Parágrafo 4°. - La cir cuvñté.ncia de que el loto c cod.il o apa­

rezca ubicado en circunscripción territorial distinta de la expre­

sada en el título, no será causa para objeta; los pianos, si éstos

se ajustan al croquis en que se basó la concesiiir. y el lote se, ha­

llare, por tanto perfectamente identificado.

Parágrafo 5o.- Una vez corregidas las irregu.'.arlóales o erro­

res, los planos corregidos deberán presentarse al Ministro üe Fo-

errores.de
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mentó y éste dictará nueva Resolución para aprobarlos, la cual

se publicará también en la Gaceta Oficial de los Estados Unidos

de Venezuela.

Parágrafo 6°,- Tanto la Resolución aprobatoria de los pla­

nos como la que ordene corregirlos, son apelables para ante la

Corte Federal y de Casación dentro de los diez días siguientes

a su publicación en la Gaceta Oficial de los Estados Unidos de

Venezuela. Si en virtud de la sentencia de la Corte debe proce­

derse a corregir los planos, el ¡Ministro de Fomento dictará nue­

va Resolución ordenando la ejecución de la sentencia y desde esa

fecha correrán los lapsos que expresa el parágrafo 2o.

Artículo 21.- Una vez que haya quedado firme la Resolución

aprobatoria de los planos, el Ministro de Fomento dentro de los

quince días siguientes, expedirá copia certificada de dicha Re­

solución. Al pie de esa copia se hará constar la fecha en que

haya quedado firme la referida Resolución, y se insertará una

descripción que indique las parcelas escogidas por el concesio­

nario, con datos suficientes para la identificación de las mis­

mas, a fin de que le sirva de prueba de su derecho de explotar­

las. Este documento se extenderá en papel sellado, se inutili­

zarán en él timbres fiscales conforme a las respectivas disposi­

ciones legales, se publicara en la Gaceta Oficial de los Estados

Unidos de Venezuela y se le entregará al concesionario para que

lo registre en la competente oficina-

También se le entregarán sendas copias certificadas del pla­

no de conjunto y de los planos de las parcelas escogidas.

SECCION III

Concesiones de explotación.

Artículo 22.- Quien aspire a obtener concesiones de explota­

ción de las previstas en el ordinal 2o del artículo 7o, dirigí-
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rá el Ejecutivo Federal su solicitud, por órgano del Ministro

de Fomento, expresando en ella el Municipio o Parroquia, Distri­

to y Estado, Territorio Federal o Dependencia Federal en que es­

té situada la parcela, y acompañará el respectivo croquis confor­

me a lo dispuesto en el artículo 12.

En el otorgamiento de estas concesiones el Ejecutivo Federal

tendrá especial cuidado ño evitar, según su prudente arbitrio,

concentraciones o agrupaciones de parcelas que puedan resultar

inconvenientes a los intereses nacionales.

Artículo 25.-- Si previas la publicación, averiguación y opo­

sición que se indican en los artículos 15, 14 y 15, apareciere

que la parcela es libre, y si el Ejecutivo Federal tuviere a bien

acceder a la solicitud, así lo declarará mediante Resolución del

Ministro de Fomento, en la cual éste fijará el plazo, que no ex­

cederá de un año, en que debe presentarse el plano topográfico

de la parcela, que se levantará de acuerdo con el primer apar­

te del artículo 18. La escala de éste será de uno por diez mil.

En los casos de terrenos totalmente cubiertos por aguas, el

plano se referirá a puntos conocidos de la costa y se trazará

mediante meridianos y líneas de latitud.

La presentación, aprobación, corrección o enmienda del pla­

no se sujetarán al procedimiento establecido en el artículo 20.

Aprobado que sea, según el caso, el respectivo plano, se

otorgará el título de la concesión dentro de los quince días si­

guientes a aquél en que huya quedado firme la Resolución aproba­

toria de los planos. De dicho plano se dará copia certificada al

concesionario.

Artículo 24.- Las reservas nacionales dejadas en ejecución

de contratos o concesiones anteriores o de las concesiones que

permite esta ley, no podrán concederse sino después que median­

te Resolución del Ministro de Fomento se indiquen las reservas
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respecto de las cuales esté dispuesto el Ejecutivo Federal a con­

siderar las solicitudes que se le hicieren para obtenerlas, y se

fije el lapso durante el cual podrán presentarse las solicitudes

a que se refiere el artículo siguiente. Del mismo modo se proce­

derá para el otorgamiento de reservas nacionales renunciadas, ca­

ducadas o anuladas cuando así lo disponga el Ejecutivo Federal

conforme a lo previsto en el artículo 11.

Parágrafo Unico.- .Tgual procedimiento se seguirá con respec­

to a la concesión de los sobrantes a que se refieren el ordinal

2o del artículo 7o y el artículo 19; pero se concederán preferen­

temente al titular de la concesión donde se haya demarcado el

sobrante, si este lo solicita, en igualdad de condiciones.

Artículo 25.- Después de publicada en cada caso la Resolu­

ción prevista en el artículo anterior, los que aspiren a obtener

concesiones de explotación de las reservas o sobrantes allí indi­

cados dirigirán al Ministro de Fomento sus solicitudes y propo­

siciones, que presentarán bajo sobre cerrado, del cual se les

dará recibo y se pondrá constancia de la fecha y hora ce la pre­

sentación en un libro destinado al efecto, y el asiento respec­

tivo lo deberán firmar el Director competente y el aspirante. La

aceptación se hará otorgando la buena pro a la proposición que a

juicio del Ejecutivo Federal fuere más favorable para los inte­

reses de la Nación, tomadas en cuenta la preferencia prevista

en el parágrafo único del artículo anterior y todas las demás

circunstancias concomitantes. Contra la decisión que otorgue la

buena pro no habrá recurso alguno, salvo en el caso de sobran­

tes, cuando no se hubiere tomado en cuenta la referida preferen­

cia.

El título de la concesión se otorgará de acuerdo con el pla­

no general del respectivo lote presentado por el concesionario
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anterior conforme a la primera parte del artículo 18, con vis­

ta del cual el departamento competente del Ministerio de Fo­

mento trazará, por duplicado, a costa del solicitante, los

planos de las parcelas que demarque, cuya superficie no po­

drá exceder, para cada una, de las quinientas hectáreas indi­

cadas en el ordinal 2o del artículo 7o. Uno de estos ejempla­

res quedará en el expediente y el otro se le entregará al conce-

esionario.

Un solo título puede abarcar la concesión de todas las re­

servas nacionales o sobrantes correspondientes a un mismo lote

de exploración.

SECCION TV

Pisposicjones comunes a las dos secciones anteriores.

Artículo 26.- La Resolución aprobatoria de los planos que

se dicte conforme al artículo 20 y el título de explotación con­

fieren al concesionario, sus herederos y causahabientes, siempre

que cumplan con las disposiciones legales, el derecho exclusivo,

que durará cuarenta anos a partir de la facha en que haya que­

dado firme la referida Resolución aprobatoria o de aquella en

que entre en vigencia el título, de extraer, dentro de los lí­

mites de la correspondiente parcela de explotación, las sustan­

cias concedidas y aprovecharlas una vez extraídas. En conse­

cuencia, pueden hacer allí calicatas y perforaciones y construir

dentro o fuera de los límites de la concesión, edificios, habi­

taciones, campamentos, hospitales, almacenes, depósitos para ma­

teriales y efectos o para sustancias explotadas, líneas telefó­

nicas, sujetándose a las leyes vigentes sobre el particular,

vías de comunicación y trasporte, muelles y embarcaderos; y,

en general, ejecutar todas las obras que se requieran para la

explotación de dichas sustancias, salvo las limitaciones que la

ley establezca.
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Parágrafo Unico.- El concesionario tiene, también, derecho

de extraer y aprovechar todos los minerales que se encuentren

en las sustancias explotadas, ya sea en suspensión o en combi­

nación.; pero cada vez que ejerza esta facultad deberá notificar­

lo al Ejecutivo Federal para los fines que en esta ley se pau­

tan, e igual cosa hará cuando cese, aunque sea temporalmente,

en el ejercicio de esta misma facultad.

Artículo 27.- En los títulos de las concesiones a que se

refieren las dos Secciones anteriores se especificarán las ven­

tajas especiales para la Nación que se hubieren estipulado, de

acuerdo con el parágrafo único del artículo 5o.

SECCION V

Concesiones de manufactura o refinación

Artículo 28.- Los concesionarios de explotación de las sus­

tancias a que se refiere esta ley que decidan usar el derecho de

manufacturar o refinar dichas sustancias, lo avisarán al Minis -

tro de Fomento, presentando el proyecto de las fábricas o plan­

tas de refinación que se propongan establecer, una memoria des­

criptiva de ellas y los planos respectivos..

El Ministro de Fomento podrá hacer al proyecto o planos las

objeciones que juzgue pertinentes, las cuales comunicará al in­

teresado, qui.n deberá considerarlas y dar las explicaciones que

el caso requiera,

Si el interesado no se conformare con las objeciones formu­

ladas y no hubiere avenimiento, decidirá el Ministro de Fomen­

to dentro del término de tres meses, previa experticia conforme

lo establezca el Reglamento, cuando se tratare de objeciones téc­

nicas.

Si en su decisión el Ministro de Fomento mantuviere las ob­

jeciones formuladas, el interesado modificará el proyecto o pía-
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nos do acuerdo con las objeciones y, mientras no lo hubiere he­

cho. no podrá comenzar sus trabajos.

Sin embargo, el Ministro de Fomento podrá permitir que se

comiencen los trabajos una vez presentado el proyecto, sin per­

juicio de que el concesionario los modifique en definitiva de

acuerdo con las observaciones que se le hicieren.

En caso de no haberse formulado objeciones al proyecto o

planos dentro del mes siguiente a la fecha de su presentación,

se entenderán aprobados a los efectos legales.

Parágrafo únlce,- Los concesionarios de explotación pueden

usar ellos mismos el derecho de manufacturar o refinar las sus­

tancias extraídas o cederlo a otra empresa, previa autorización

del Ejecutivo Federal. Dos o más concesionarios pueden hacer la

cesión- a una sola empresa de manufactura o refinación.

Artículo 29.- Quien no siendo concesionario de explotación

aspire a establecer una planta para la manufactura o refinación

de las sustancias a que se refiere esta ley, presentará su soli­

citud al Ejecutivo Federal por órgano del Ministro de Fomento,

junto con el proyecto, una memoria descriptiva de éste y los pla­

nos respectivos, pidiendo la concesión de que trata esta Sección

y determinando los lapsos en que respectivamente dará comienzo

y término a sus trabajos. Si la solicitud fuere aceptada, se

otorgará el correspondiente título conforme al artículo 9o, sin

que, en ningún caso, pueda darse esta concesión como un privi­

legio exclusivo que impida el otorgamiento de concesiones simi­

lares a otras personas. La concesión durará cincuenta años,

prorrogables por períodos iguales a solicitud del interesado,

mientras esté en funcionamiento la empresa.

Artículo 30-- Los empresas de manufactura o refinación que

se establecieren de conformidad con el artículo 28, gozarán, du­

rante el tiempo en que permanecieren vigentes las concesiones

de explotación respectivas, siempre que cumplan las disposicic- 
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nes legales aplicables, del derecho de manufacturar o refinr.r las

sustancias a que se refieren estas concesiones; de construir acue­

ductos, estanques, depósitos, edificios para almacenes, habita­

ciones, hospitales, caminos y vías férreas que unan sus estable­

cimientos entre sí o con los centros a donde hayan de trasportar­

se; de instalar los aparatos que sean menester para su industria

y para producir y regenerar las materias que emplearen en sus ope­

raciones, y, en general, de llevar a cabo las obras necesarias pa­

ra la manufactura o refinación de las sustancias extraídas de sus

propias concesiones. El concesionario está también facultado para

elaborar y refinar los productos de otros concesionarios.

Artículo 31,.- Los mismos derechos indicados en el artículo an­

terior tendrán los que obtuvieren la concesión especial de manu­

factura o refinación a que se refiere el artículo 29, durante el

tiempo que ella dure.

SECCION VI

Concesiones de trasporte

Artículo 32.- Los concesionarios de explotación de las sustan­

cias a que se refiere esta ley,tienen el derecho de construir y

utilizar los medios de trasporte que consideren convenientes para

co ducir las sustancias extraídas, y tanto estos como los concesio­

narios que manufacturaren o refinar&n, tienen el derecho de cons­

truir y utilizar iguales medios para conducir las sustancias explo­

tadas, sus productos derivados y los de refinación a centros de con­

sumo, a puertos de embarque o a otros puntos que consideren conve­

nientes.

Los interesados participarán al Ministro de Fomento cuáles

obras se proponen realizar, acompañando los proyectos, una memoria

descriptiva y los planos de ellas, y esta participación se tramitará

de acuerdo con lo pautado en el artículo 28,

Artículo 33.- Los concesionarios de explotación pueden ejercer

por sí mismos el derecho de trasporte, o traspasarlo, previa autori­

zación del Ejecutivo Federal, a otra empresa que tenga por objeto

el trasporte de que se trata. Dos o más concesionarios pueden afee- 
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tuar la cesión a una sola enpresa de transporte.

Artículo 34.- Cualquier persona o compañía con capacidad legal

según la presente ley, que no se hallare en los casos previstos en

los artículos 32 y 33, puede solicitar del Ejecutivo Federal, por

órgano del Ministro de Fomento, el otorgamiento de una concesión

especial de trasporte, por oleoductos, vías determinadas o cual­

quier otro medio que requiera la construcción de obras permanentes,

presentando el proyecto del caso, con indicación de los medios que

se usarán y su capacidad de trasporte, los lugares en los cuales

van a establecerse dichas obras, las sustancias que se trasporta­

rán y los plazos dentro do los cuales darán respectivamente comien­

zo y término a los trabajos. A esta solicitud se agregará una me­

moria descriptiva de las obras y sus planos; y también, si el so­

licitante lo desea, las condiciones y tarifas del trasporte, con­

forme a lo previsto en el artículo 37.

El mismo procedimiento seguirá la persona o compañía que as­

pire a establecer en territorio venezolano un oleoducto para con­

ducir el petróleo y sustancias similares producidos en los países

limítrofes.

Aceptada la solicitud, se expedirá el título correspondiente,

conforme al artículo 9o, y se otorgará la concesión por cincuenta

años, prorrogables por períodos iguales mientras el concesionario

tuviere en funcionamiento la empresa, pero en ningún caso como un

privilegio exclusivo que impida el otorgamiento de concesiones si­

milares a otras empresas.

Artículo 35.- La concesión de trasporte confiere al concesio­

nario, sus herederos y causahabientes, siempre que cúmplanlas dis­

posiciones legales que les sean aplicables, el derecho de traspor­

tar las sustancias y subproductos a que se refiere el título, y en

consecuencia puede establecer, construir y manejar todas las obras

permanentes, como vías especiales, oleoductos, estaciones de alma­

cenaje, obras portuarias, y los vehículos, maquinarias, acueductos

buques de toda naturaleza, estaciones de bombas, depósitos de ma­

teriales y elementos de trasporte, edificios, oficinas, habitado-
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nes, anexos y oti’as que requieran las operaciones de trasporte, li­

mitándoselas necesariamente a las sustancias a que se refiere esta

ley, y pudiendo adquirir dichas sustancias para trasportarlas por

su propia cuenta.

En los oleoductos que se construyan dentro del mar, o de los

lagos o de los ríos navegables, y en las playas, se tomarán las pre­

cauciones necesarias para que la navegación no sufra ninguna inte­

rrupción ni perjuicio.

Artículo 36.-La concesión de trasporte aneja a la de explota­

ción y a la de manufactura o refinación confiere al concesionario,

por el tiempo que subsistan las respectivas concesiones, los mis­

mos derechos que se indican en el artículo anterior.

Artículo 57.- Los concesionarios a que se refieren los artícu­

los 32,33 y 34, en sus casos, están obligados a trasportar, cuando

sus instalaciones tengan capacidad para ello, las sustancias extraí­

das y los productos de otros concesionarios,sin discriminación de

personas y a un precio razonable que será el mismo para todos en i-

gualdad de circunstancias, La presente obligación se contrae a las

vías especiales y a las líneas troncales y laterales,con sus corres­

pondientes anexos,de los oleoductos principales, sin incluir las lí­

neas de recolección y sus anexos usadas por el concesionario para

explotar sus concesiones.

Los concesionarios a que se refiere este artículo formularán

las condiciones y tarifas de trasporte y las someterán a la consi­

deración del Ministro de Fomento, Si éste las aprobare, así lo expre­

sará por Resolución que se publicará en la Gaceta Oficial de los Es­

tados Unidos de Venezuela dentro del mes siguiente a la fecha de su

presentación, y si tuviere objeciones que hacerles,las comunicará al

interesado quien dará las explicaciones que el caso requiera. Si el

concesionario no se conformare con las objeciones formuladas y no

hubiere avenimiento, decidirá el Ministro de Fomento dentro dol lap­

so de tres meses, previa experticia conforme lo indique el Reglamen­

to de esta ley. Si el Ministro de Fomento mantiene las objeciones

formuladas, el interesado modificará las condiciones o tarifas de

acuerdo con las objeciones, en el plazo que fijará prudencialmente 
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el Ministro. Las condiciones y tarifas definitivas serán publicadas

en la Gaceta Oficial de los Estados Unidos de Venezuela. Sin embargo,

el concesionario podrá comenzar a prestar el servicio de trasporte a

torceros conforme a las condiciones y tarifas presentadas por él, a

reserva de efectuar las restituciones a que haya lugar en caso de que

fueren modificadas de acuerdo con lo previsto en este artículo.

Parágrafo Unico.- En ningún caso podrá obligarse al concesio­

nario a construir o establecer instalaciones adicionales para reci­

bir, trasportar o almacenar petróleo o productos de terceros. Tampo­

co podrá obligársele a recibirlos ni a entregarlos sino en estacio­

nes establecidas.

SECCION VII

Impuestos

Artículo 38.- Los concesionarios de exploración y explotación

pagarán mientras la concesión se halle en el período que para la ex­

ploración concede la ley en su artículo 17, un impuesto de dos bolí­

vares por año y por cada hectárea o fracción de hectárea que mida el

lote.

Artículo 39.- Los concesionarios de exploración y explotación

que hicieren la elección y demarcación conforme al artículo 18, y

los de explotación, pagarán por cada hectárea o fracción de hectá­

rea que midan las respectivas parcelas un impuesto inicial de ex­

plotación de ocho bolívares.

Artículo 40.-Todos los concesionarios que se indican en el ar­

tículo anterior, pagarán el impuesto superficial por cada hectárea

o fracción de hectárea que mida la parcela o lote, el cual será de

cinco bolívares anuales a contar de la fecha en que el Ministro

de Fomento dictamine acerca de los planos a que se refieren los

artículos 18 y 23. de esta ley, hasta que venzan los diez prime­

ros años siguientes a la fecha en que quede firme la Resolución

aprobatoria de los planos prevista en el artículo 20, o los diez

años siguientes a la fecha en que entre en vigencia el título otor­

gado de conformidad con los artículos 23 y 25; de diez bolíva­

res anuales durante los cinco años siguientes; de quince bolí­

vares anuales durante los cinco años siguientes; de veinte bolí­

vares anuales durante los cinco años siguientes; de veinte y cin-
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co bolívares anuales durante los cinco años siguientes; y de

treinta bolívares anuales durante el resto del término de la con­

cesión.

±Jc la suma de los impuestos superficiales que en cada tri­

mestre deba pagar cualquier concesionario sobre el área total co­

rrespondiente a sus concesiones, so le exonerará una suma igual al

monto del impuesto de explotación que el mismo concesionario haya

pagado en el trimestre anterior por los productos de todas las par­

celas que tenga en explotación. Esta exoneración sólo se acordará

hasta concurrencia de las cantidades en que los impuestos superfi­

ciales excedan de un bolívar y veinticinco céntimos por trimestre

y por hectárea.

Artículo 41.- Todos los concesionarios indicados en el ar­

tículo 39 pagarán, además:

1°.- El impuesto de explotación, que será igual al 16 2/3 por

ciento del petróleo crudo extraído, medido en el campo de produc­

ción, en las instalaciones en que se efectúe la fiscalización.

Este impuesto se pagará total o parcialmente, en especie o en efec­

tivo, a elección del Ejecutivo Federal.

Parágrafo Unico.- Con el fin de prolongar 1.a explotación eco­

nómica de determinadas concesiones, queda, facultado el Ejecutivo

Federal para rebajar el impuesto de explotación a que se refiere

este ordinal en aquellos casos en que se demuestre a su satisfac­

ción que el costo creciente de producción haya llegado al límite

que no permita la explotación comercial. Puede también el Ejecu­

tivo Federal elevar de nuevo el impuesto de explotación ya reba­

jado hasta restablecerlo en su monto original, cuando a su juicio

se hayan modificado las causas que motivaron la rebaja.

2°.- El impuesto de explotación, que será igual al 16 2/3 por

ciento del asfalto natural extraído, medido en el campo de pro­

ducción. El impuesto se pagará,total o parcialmente, en especie
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o en efectivo a elección del Ejecutivo Federal.

Parágrafo 1°-Cunncl.o el Ejecutivo Federal decida recibir una

parte o el total de dicho impuesto en efectivo, lo liquidará a

razón del valor mercantil del asfalto natural en el campo de pro­

ducción. ^ueda autorizado el Ejecutivo Federal, a tal efecto, pa­

ra celebrar convenios especiales con el concesionario con el obje­

to de fijar el valor de esta sustancia.

Parágrafo 2o- Con el fin de fomentar o de prolongar la ex­

plotación económica de determinadas concesiones, queda también fa­

cultado el Ejecutivo Federal para rebajar este impuesto en aquellos

casos en que se demuestre a su satisfacción que el costo de produc­

ción impide emprender la explotación comercial de dicha sustancia

o que el costo oreciente de producción haya llegado al límite que

no permita la explotación comercial. Puede también el Ejecutivo

Federal elevar de nuevo el impuesto ya rebajado, hasta restable­

cerlo en su monto original, cuando a su juicio hayan cesado las

causas que motivaron la rebaja.

3°.- El impuesto de 16 2/3 por ciento sobre el valor del

gas natural exportado, vendido o utilizado como combustible. Cuan­

do el gas sea tratado en plantas de gasolina natural o destinado

a otros tratamientos industriales, se celebrarán convenios especia­

les entre el Ministro de Fomento y el concesionario para determi­

nar la participación que corresponda a la Nación.

Es potestativo del Ejecutivo Federal recibir en especie el

impuesto sobre el gas natural, en el campo de producción o en algu­

na de las instalaciones adecuadas que tenga establecidas el conce­

sionario.

Parágrafo Io- No causará impuesto el gas devuelto al yaci­

miento o utilizado en cualquier procedimiento cuyo objeto sea es­

timular la producción del petróleo, ni el gas no aprovechable, el

cual deberá quemarse en mecheros apropiados.
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Parágrafo 2°.- Queda autorizado el Ejecutivo Federal para

exonerar en todo o en parte el impuesto establecido en este ordi­

nal, cuando el gas se emplee en el abastecimiento de poblaciones

o para otros fines que considere de interés público.

«rticulo 42,- Cuando el concesionario, en las ventas de pe­

tróleo, asfalto natural, gas natural y damas hidrocarburos, obten­

ga un precio mayor que el señalado para el cálculo del impuesto de

explotación, según, las disposiciones de esta ley, por razón de

que alguno de ellos contenga sustancias que no sean hidrocarburos,

deberá pagar a la Nación un impuesto de 1G 2/3 por ciento sobre

el excedente en el precio, En el caso de que el concesionario se

proponga extraer dichas sustancias extrañas, la industrialización

y aprovechamiento comercial de las miomas, así como la participa­

ción de la Nación sobre el}as, se fijarán por convenio celebrado

con el Ministro do Fomento,

Artículo 43.- Los concesionarios que ejerzan actividades de

manufactura o refinación de conformidad con los artículos 23 y 29

de esta ley pagarán por los productos manufacturados o refinados

que enajenen o destinen para el consumo interior el cincuenta por

ciento de los derechos de importación que habrían producido si hu­

biesen sido importados,

Este impuesto no se aplicará a los productos manufacturados o

refinados que el concesionario emplee en las operaciones de su pro­

pia explotación c manufactura.

Si los productos manufacturados o refinados, enajenados o des­

tinados para el consumo interior, fueren exportados por sus adqui­

rientes, se reintegrará a éstos lo que por tal respecto hubieren

pagadoi.

En el caso de que un producto manufacturado o refinado y ena­

jenado o destinado para el consumo interior fuere objeto de ulte­

riores refinaciones, los productos definitivos cue se obtengan pa­

garán , al sor enajenados o destinados para el consumo interior,

el impuesto que les corresponde conforme a este artículo; pero
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deducido lo que por concepto de tal impuesto hubiera pagado el

producto manufacturado o refinado de que provengan.

Paragrgfo Unico.- Fuera del impuesto que establece este artícu­

lo y el que exigieren los Estados y Municipalidades al ofrecerse

al consumo las sustancias manufacturadas o refinadas, no se cobra­

rá ningún otro a las empresas de manufactura o refinación, salvo

lo dispuesto en el artículo 46,

.articulo 44.- Los conccsionarios que efectúen el 'trasporte

en las condiciones que expresa el artículo 8o de esta ley, paga­

ran por el trasporte oue hagan por cuenta de terceros un impues­

to que no excederá del dos y medio por ciento de las cantidades

que reciban en pago de dicho servicio. El monto de este impuesto

será fijado por el Ejecutivo Federal.

Artículo 45,- Los concesionarios pagarán al Tesoro Nacional

cien bolívares por cada una de las copias de planos que se les en­

treguen en cumplimiento de esta ley.

Artículo 46.- además de los impuestos establecidos en los ar­

tículos anteriores, los concesionarios pagarán todos los impues­

tos generales, cualquiera que sea su índole, y también pagarán

por los servicios que les sean prestados las tasas, contribucio­

nes y retribuciones legales; pero no estarán sujetos a pagar pa­

tentes ni otros impuestos que graven especialmente sus empresas o

los productos de las mismas, fuera de los previstos en esta Sección,

ni a satisfacer por éstos cantidades mayores que las establecidas

en ella.

Los derechos oue se consignan en este artículo se considera­

rán inherentes a la concesión y no podrán menoscabarse ni alte­

rarse mientras ella subsista.

Artículo 47.- El pago de la primera anualidad del impuesto de

exploración se hará dentro del lapso que se fija en el artículo '16

para la expedición del título, y éste en ningún caso se otorgará

sino después de hecho ese pago . Los pagos subsiguientes se harán 



25

por anualidades anticipadas y no habrá lugar a-reintegro si antes

del vencimiento de cualquier año se presentaren los planos a que

se refiere el artículo 18 o se renunciare la concesión. El inte­

resado deberá pedir la liquidación de la planilla respectiva cuan­

do en la Dirección competente del Ministerio de Fomento no so la

hubiere liquidado de oficio al publicarse la Resolución por la cual

se ordene expedir el título, o dentro de los diez días de haberse

hecho exigible el pago de una anualidad subsiguiente.

Articulo 48,- El impuesto inicial de explotación establecido

en el articulo 39 se pagará dentro de los quince días siguientes

a la fecha en que el Ministro de Fomento dictamine sobre los pla­

nos conforme a lo previsto en los artículos 20 y 23 o a la fecha

en que hayan entrado en vigencia los títulos otorgados conforme

al artículo 25. Los contribuyentes deberán pedir la liquidación

de las planillas correspondientes cuando éstas no hubieren sido

liquidadas de oficio.

Artículo 49.- El pago del impuesto superficial indicado en

el artículo 40 lo hará el concesionario por trimestres anticipados

contados desde el 1° de enero de cada año, y pagará íntegramente

el impuesto correspondiente aj trimestre que estuviere corriendo

cuando comenzare a causarse el impuesto. El concesionario debe­

rá pedir la liquidación de la planilla respectiva dentro de los

primeros cinco días de cada trimestre si no se la hubiere liqui­

dado de oficio, y la cancelará dentro de los diez días posteriores

al último de dichos cinco días.

Artículo 50.- Los impuestos fijados en los ordinales Io, 2o

y 3o del artículo 41 y en el artículo 42 se liquidarán mcnsualmen-

te desde que comiencen a extraerse las substancias, aunque la pri­

mera liquidación sólo abarque los días que hubieren corrido del

respectivo mes. El Ejecutivo Federal notificará al concesionario 

si opta por el pago tptal o parcial del impuesto en especie o en 
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por el pago total en efectivo. Si posteriormente, en cualquier

tiempo, decidiere percibir en especie la totalidad o parte de los

impuestos que se hubieren -reñid; satisfaciendo en dinero, o vice­

versa, notificara al concesionario antes de hacerse la liquidación

con la anticipación que se determinará en el Reglamento de esta.

ley.

Parágrafo 1°.- En el caso de que el Ejecutivo Federal de­

cidiere percibir en especie el impuesto a que se refiere el ordi­

nal 1° del artículo 41, se seguirán las reglas siguientes:

a) El volumen de petróleo correspondiente a la Nación se en­

tregará, en todo o en parte, a opción del Ministro de Fomento, en

cualquiera instalación de recibo establecida en el trayecto que

recorra el petróleo proveniente de la concesión, entre el campo de

producción y la terminal de exportación, incluyendo el extremo de

las mangueras flexibles utilizadas para cargar los tanqueros en

esta. El servicio de trasporte por oleoducto que preste el conce­

sionario a la Nación se pagará al costo, el cual no podrá ser

mayor de medio céntimo de bolívar (Es.0,005) por metro cúbico y

por kilómetro; y si el concesionario le prestare servicios de em­

barque, podrá cobrarle, además, el costo de los mismos, que no ex­

cederá de veinte céntimos de bolívar (Bs.0,20) por metro cúbico.

b) El volumen de petróleo perteneciente a la Nación y prove­

niente de 1.a explotación habida durante un mes del calendario, de­

berá ser conservado en almacenamiento por el concesionario a sus

expensas, en tanques separados o mezclado a su propio petróleo en

tanques comunes, durante dos meses como máximo» El concesionario

Será responsable del petróleo de la Nación durante el período de

almacenaje. El Ejecutivo Federal podrá exigir la entrega inmedia­

ta de parte o de la total idad del petróleo almacenado que sea pro­

piedad de la Nación.

c) Si el Ejecutivo Federal no dispone del petróleo de propie­
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dad de la Nación una vez vencido el término de almacenaje,cesará

para el concesionario la obligación de mantenerlo almacenado,enten­

diéndose, de hecho, que la Nación lo vende al concesionario a un

precio que se fijara para ese momento conforme a las reglas esta­

blecidas en el parágrafo 2o de este artículo.

Parágrafo 2°.- En el caso de que el Ejecutivo Federal resol-

viere percibir en efectivo el impuesto a que se refiere el ordinal

Io del articulo 41, se aplicarán las disposiones siguientes:

a) El concesionario está obligado a pagar el impuesto en mone­

da venezolana de curso legal, de acuerdo con el valor mercantil del

petróleo en el campo de producción, determinado según las normas

que se establecen a continuación y el ouaj. no podrá en ningún caso

ser inferior al correspondiente valor mínimo establecido en la le­

tra c) de este mismo parágrafo. Dicho valor se calculará sobre las

bases que se establezcan convencionalmente entre el Ministro de Fo­

mento y el concesionario, tomándose en cuenta las cotizaciones del

petróleo venezolano en el mercado, o equiparando éste a otro petró­

leo similar que tenga un marcado amplio y, pon lo tanto, aceptado

en la industria como patrón de valor para petróleos de calidad y

características similares, y además, los factores que sirvan para

fijar ese precio en el puerto venezolano de exportación,conforme

a las prácticas do la industria. Para el cálculo de estos valores

se tomarán en cuenta los tipos de cambio y regulaciones vigentes

en Venezuela para ese momento sobre divisas extranjeras.

b) Del precio fijado en el puerto venezolano de exportación,con­

forme a la letra anterior, sólo se hará una deducción que se fijará

por convenio y que en ningún caso excederá de medio céntimo de bolí­

var (h 0,005) por metro cúbico y por kilómetro de la distancia entre

el campo de producción y el puerto venezolano de exportación,computa­

da sobre los oleoductos que existan. Cuando no existan oleoductos en­

tre el campo de producción y el puerto de exportación, el Ejecutivo

Federal determinará las reglas para el cómputo de esa distancia. Se
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considerará puerto venezolano de exportación el de aguas profun­

das de mas fácil acceso para el respectivo campo do producción y

será determinado por el Ejecutivo Federal.

c) A los efectos de la liquidación del impuesto, se establece

que el precio del metro cúbico de petróleo en el campo de produc­

ción, a la temperatura de quince grados y cincuenta y seis centesi­

mos centígrados (15° 56C), no podrá bajar de los valores mínimos

especificados en la siguiente tabla, valores de los cuales se ob­

tendrá la cifra del impuesto, de acuerdo con la ra.ta del mismo:

hacer convenios con el concesionario ?.

Pesos específicos Grados
API

Bolívares
por metro cúbicocentesimales

0,8155 y monos 42 y más 22,95
0,8203-0,8160 41-41.9 22,55
0,8251-0,8208 40-40.9 22,15
0,8299-0,8256 39-39.9 21,75
0,8348-0,8304 38-38-9 21,40
0,8398-0,8353 37-37.9 21,oo
0,8448-0,8403 36-36.9 20.60
0,8498-0,8453 35-35.9 20,20
0,8550-0,8504 34-34.9 19,80
0,8602-0,8555 33-33.9 19,45
0,8654-0,8607 32-32.9 19,05
0,8708-0,8660 31-31.9 18,65
0,8762-0,8713 30-30.9 18,25
0,8816-0,8767 29-29.9 17,90
0,8871-0,8822 28-28.9 17,50
0,8927-0,8877 27-27.9 17,10
0,8984-0,8933 26-26.9 16,70
0,9042-0,8990 25-25.9 16,35
0,9100-0,9047 24-24.9 15,95
0,9159-0,9106 23-23.9 15,55
0,9218-0,9165 22-22.9 15,15
0,9279-0,9224 21-21.9 14,75
0,9340-0,9285 20-20.9 14,40
0,9402-0,9346 19-19.9 14,oo
0,9465-0,9408 18-18.9 13,60
Más de 0,9465 menos de 18 13,20

Parágrafo 3°- Queda facultado el Ministro de Fomento para

los fines de la determina­

ción del valor mercantil de las sustancias objeto de esta ley.

Dichos convenios no podrán hacerse por término fijo, y el Ejecuti­

vo Federal y el concesionario quedan en libertad de denunciarlos

en cualquier tiempo. En defecto de avenimiento respecto de las ba­

ses o de los métodos de cálculo, las materias en discusión serán de­

terminadas por uno o tres expertos nombrados conforme al Reglamen­

to de esta ley.
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Parágrafo 4°.~ El Ejecutivo Federal queda facultado para

negociar o vender, sin formalidades legales previas, por órgano

dul ministro de Fomento, en totalidad o en parte, las sustancias

que en especie reciba la Nación de acuerdo con este artículo y el

articulo 41. La venta o negociación podrá hacerse por medio de

cpntratos especiales, por tiempo no mayor de dos años,a precios re­

visadles cada tres meses, y pagaderos mensualmente,

El precio de toda venta c el valor de toda, negociación que

efectúe el Ejecutivo Federal sobre c| petróleo recibido de acuerdo

con el parágrafo primero de este artículo, no podrá ser menor que

el indicado en la tabla que aparece en el parágrafo segundo del

mismo,

Artículo 51.- A los efectos de la liquidación de los impues­

tos fijados en los artículos 43 y ¿Í'í , los concesionarios de manu­

facturo. o refinación y los de trasporte presentarán, según el ca­

so, al Ministro de Fomento, dentro de los primeros veinte días

de cada mes, una relación de los productos refinados,enajenados o

destinados para el consumo interior o de las cantidades que hayan

recibido en pago del trasporte, durante el mes precedente. El pa­

go debo hacerse dentro de los diez días siguientes al recibo por

el concesionario de las planillas correspondientes.

Parágrafo Io,- El Ejecut: vo Federal queda facultado para

exonerar total o parcialmente, por el tiempo que tenga a bien,

el impuesto a que se refiere el artículo 4"!= respecto del petróleo

y sustancias similares que sean conducidos para ser refinados en

el territorio de la República, bien provengan de explotaciones si­

tuadas en ella o en les países vecinos.

Parágrafo 2o.- Podrá, asimismo, el Ejecutivo Federal,

curtido lo crea conveniente al interés público, aún para casos par­

ticulares, suprimir o reducán por el tiempo que tenga a bien y

restablecer en su monto original el impuesto a que su refiere el

artículo 43.
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CAPITULO II

Derechos y obligaciones complementarios

spocroN i

Derechos complementarios ele 1 os concesionarios

¿micino 52.- Los concesionarios gozarán, para la cumplida

realización de los derechos y obligaciones previstos en esta ley,

de los derechos de constitución de servidumbres, de ocupación

temporal y de expropiación de los terrenos que necesitaren según

las disposiciones de la presente Sección.

Articulo 53,- Todas las servidumbres que sea necesario esta­

blecer en terrenos baldíos para los trabajos, construcciones,

vías de comunicación y transporte, serán constituidas gratuita­

mente, salvo que en dichos terrenos hubiere mejoras de particu­

lares, respecto de las cuales se procederá en analogía con lo que

dispone el artículo 55.

Cuando la servidumbre se constituya sobre aguas del dominio

público, se aplicarán las prescripciones pertinentes de la Ley

de Hiñas.

Artículo 54,- Podrán asimismo utilizar los concesionarios,

pero únicamente para sus trabajos en la'concesión, las maderas y

lenas de los terrenos baldíos due se encuentran dentro de los lin­

deros de ésta, sujetándose en todo a las disposiciones de la Ley

Forestal y de Aguas y pagando lo que correspondiere conforme a

la misma. En los contratos de explotación de maderas que en lo

sucesivo se celebren, ?sí como también en los permisos que para

el mismo efecto se otorguen, se entenderá que queda siempre a

salvo el derecho que por este aparte se consagra a favor de los

concesionarios a que la presente ley se refiere.

Artículo 55.- .Los concesionarios tienen el derecho de obtener

las mismas servidumbres a que se refiere el articulo 53 en los te­

rrenos de propiedad particular, celebrando con les dueños los con­

venios necesarios.



31

En el caso de que no pudieren avenirse, o de que los propie­

tarios particulares se negaren al otorgamiento de la servidumbre,

podrá el concesionario ocurrir al Tribunal de Primera Instancia

lo Civil con jurisdicción en la localidad, para que éste au­

torice el comienzo inmediato de les trabajos. Para acordar esta

autorización, se determinará previamente, por dictamen de exper­

tos, nombrados uno por el concesionario y otro por el propieta­

rio o por el tribunal, cuando el propietario se niegue a ello o

no concurra al acto, el monto probable de los perjuicios y de una

justa indemnización de ellos y el Tribunal ordenará que se depo­

site la cantidad correspondiente en un Banco o en una casa de co­

mercio de reconocida solvencia, en dinero efectivo o en títulos

de deuda pública venezolana que representen dicha cantidad al va­

lor corriente en el mercado. Cumplidas estas formalidades, podrá

el concesionario comenzar inmediatamente los trabajos. Si el de­

pósito se hiciere en títulos de deuda, el depositante podrá per­

cibir los intereses. En caso de que el propietario creyere que

los perjuicios resultantes de la ocupación exceden del monto pro­

bable fijado, podrá ocurrir ante el tribunal competente, para que

¿n juicio ordinario se fijen los perjuicios efectivamente causados.

Para la expropiación y ocupación temporal se seguirán los trá­

mites que la ley de la materia determine. Se presume la necesi­

dad de la obra en los casos de apertura de galerías, perforacio­

nes y anexos, acueductos, campamentos, almacenes, deposites, plan­

tas, vías de comunicación y trnspor -c y terminales.

Parágrafo Unico.- De conformidad con lo dispuesto en el artícu­

lo 17, no se autorizará, en ningún caso, contra la voluntad de su

dueño, la ocupación de casas ni de sus patios o jardines,

Artículo 56.- En las concesiones sobre terrenos cubiertos por

las aguas del mar, de los lagos o de los ríos, los concesionarios

tienen derecho de establecer las servidumbres a que se refieren

los tres artículos anterioras en los terrenos de la costa colindan-

, , • ••„ n r>p la que estuviere más cerca de ésta, pa-
tes con la concesión, o c.c u

, , . . muelles, almacenes, oficinas, depósitos yra el establecimiento de ¿
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vías de comunicación v i-----,_ <.1 y trasporte, y demás instalaciones y edificios,

. joi cio de los que tengan derechos preferentes. Deberán

llenarse, respecto de los terrenos de propiedad particular, las for­

malidades del artículo anterior.

¿xTuiculo o?.- Los concesionarios tienen el derecho de producir

y utilizar energía eléctrica para sus propios trabajos, o para los

trabajos d<_ otros concesionarios. El Ejecutivo Federal podrá otor­

garles permiso para que suministren energía eléctrica a otras per­

sonas o a instituciones, empresas o poblaciones.

Articulo uB. - El Ejecutivo Federal por órgano del Ministro de

Fomento queda facultado para acordar, según su prudente arbitrio, I

exoneraciones parciales o totales de derechos de importación de los

materiales, maquinarias, instrumentos, útiles y demás efectos que ne­

cesiten introducir al país los concesionarios, siempre que tengan

relación directa e inmediata con sus trabajos de exploración, explo­

tación, manufactura o refinación y trasporte, o con las obras que

están obligados a emprender y mantener para sus labores o para la

protección de los trabajadores y de las instalaciones.

Parágrafo Io- El Ministro de Fomento resolverá en cada caso so­

bre las solicitudes de exoneración y, si su decisión fuere favorable 

al peticionario, lo comunicará al Ministro de Hacienda a fin de que, 

cumplidas las formalidades legales, se haga efectiva la exoneración.

Parágrafo 2o.-Los concesionarios podrán enajenar los efectos

que hayan introducido exonerados de derechos de importación previa 

autorización del Ministro de Fomento quien, de-conformidad con las 

leyes, nodrá otorgar o no el beneficio de exoneración uotal o par­

cial en favor del adquiriente. Cuando sea procedente el pago de de­

rechos de importación, éste ha de ser previo y a tal efecto el g-

nistro de Fomento comunicará al de Hacienda los datos necesarios pa­

ra la liquidación correspondiente.

Parágrafo 3°- Los concesionarios que deseen destruir o abando-

„ rafiore este artículo lo participarán al Mi­
nar los efectos a que so renciv

• - anridirá acerca de su destino ulterior, to-nistre de Fomento, quien deciaira
. o normas que establezca el Reglamento de esta ley

co de acuerdo con los ñor.
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■ SECCION IT.

9_°.íA.S.aPiones complementarias de los concesionarios

íLa-"-L£_-.° L°s concesionarios están obligados:

1°.- rt ejecutar todas las operaciones de exploración, explo­

tación, manufactura o refinación y trasporte, ciñéndose a los prin­

cipios técnicos aplicables, respetando siempre las limitaciones

establecidas en el artículo 17 de esta ley y sujetándose a lo

que dispongan las leyes y los reglamentos que dictare el Ejecuti­

vo Federal.

Sin permiso del funcionario competente, no podrán hacerse

calicatas ni otros trabajos que puedan estorbar el tránsito,a me­

nos de cincuenta metros de vías férreas, carreteras, canales,

puentes u otras obras semejantes que no fueren de uso privado de

los concesionarios«Respecto de las obras que hayan de hacerse

en las inmediaciones de edificios pertenecientes a particulares,

el concesionario cuidará de que los trabajos se hagan en forma

tal oue no estorben al propietario el uso del edificio ni amena­

cen sus construcciones.

Queda igualmente prohibido hacer cáteos, calicatas, perfora­

ciones u otros trabajos a menos de quinientos metros de los pues­

tos fortificados, sin el permiso de la autoridad competente.

2°.- A colocar y conservar botalones de madera de corazón,

cemento armado, mampostería o hierro, de un metro de altura, que

puedan reconocerse fácilmente, en los vértices de los ángulos de

las respectivas parcelas de explotación. Cuando linden con con­

cesiones ajenas, los postes deberán indicar el nombre de la par­

cela y el ángulo de que se trata.

Cuando dichos vértices se encuentren en lugares de difícil

acceso, o cuando cayeren en propiedades cuyos dueños se opongan

a la colocación de postes, pueden establecerse en lugares visibles

postes testigos.
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...^u-.liricnie pueden establecerse postes testigos para seña­

lar los vértices quu sean comunes a parcelas de un mismo conce­

sionario y provenientes del mismo lote,

3 .- A tomar todas las medidas necesarias a fin de prote-'

ger los mantos de agua que se encuentren durante la perforación.

4°»- A tomar todas las medidas que aconseje la técnica pa­

ra evitar cualesquiera daños que puedan resultar a los yacimien­

tos en perjuicio de la Nación o de terceros, con motivo de la

perforación de pozos o de su abandono; y a participar al fun­

cionario competente del Ministerio de Fomento todo lo que al

respecto ocurriere.

5o.- A ejercer la debida vigilancia a fin de evitar la pér­

dida de las sustan cias producidas y a ejecutar sus operaciones

de modo que no ocurra desperdicio de esas sustancias; y serán

responsables de los daños y perjuicios que por estos respectos

causen a la Nación o a terceros.

6°. - A tomar todas las medidas convenientes para evitar in­

cendios, a participar inmediatamente los que ocurran a las auto­

ridades competentes y a los concesionarios colindantes o a sus

encargados, y a requerir de ellos la cooperación necesaria.

7o.- A informar al Ministro de Fomento sobre todo cambio

que se verifique en los representantes de la empresa en Venezue­

la, tan pronto como esto ocurra, acompañando los respectivos com­

probantes.

8°.- A llevar en Venezuela la contabilidad relativa a sus

operaciones industriales y la requerida por las disposiciones

administrativas y fiscales.

9°.- A cumplir todas las disposiciones que les sean aplica­

bles, contenidas en leyes, decretos, resoluciones y ordenanzas,

sin perjuicio de los derechos que adquieren en virtud de la conce

sión.
Artículo 60.- Los concesionarios están en la obligación
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de suministrar al Eieeu+i™J utivo Federal, todos los datos que este re­
quiera para el cabal .

conocimiento del desarrollo de la industria
Detrolera del naíq

’ - como una amplia información geológica
y geo isica de las regiones estudiadas y de los pozos perforados,

todo ello después de pasado un período prudencial, que no exce­

derá de un año, de efectuados los respectivos trabajos. Dichos

datos e informaciones se mantendrán en esctricta reserva cuando

asi lo exigiere el concesionario.

Articulo 61..- Los concesionarios están obligados a presen­

tar por triplicado, durante el mes de enero de cada año, un in­

forme relativo a sus trabajos en el año inmediatamente anterior,

con planos, fotografías y estadísticas. Este informe deberá nece­

sariamente contener:

Io•- Una relación de las concesiones que tenga, con especifi­

cación de su clase, cabida, estado o condición y ubicación; y

con indicación de las adquiridas, traspasadas, renunciadas o de­

claradas caducas durante el curso del año.

2o.- Una relación de las operaciones de perforación ejecuta­

das durante el año.

3°,- Una relación de las operaciones de refinación y de tras­

porte llevadas a efecto durante el mismo período.

4o.- El dato del monto total de los impuestos que hubieren

pagado durante el año, con expresión de sus causas, y el monto

de los oue estuvieren adeudando.

5°.- El número de empleados y obreros, su nacionalidad,

sueldo o salario, la asistencia medica y educación que se les su­

ministre, sus condiciones de vida y el trabajo que desempeñen.

Parágrafo Unico.- Independientemente del informe du que tra­

ta este ftr t í pul o los conc e s i onar i os están obligados a suminis­

trar en la oportunidad debida, a los empleados nacionales a que

se refiere el artículo 68, todos los datos o informes que éstos

:/?s pidan, ya sean verbales, escritos o determinados experimental­
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mente en su presencia, relacionados con las atribuciones del car­

go que éstos desempeñen.

Articulo 62,- Los concesionarios de explotación deberán noti­

ficar al Mimistro de Fomento cualesquiera arreglos o convenios

que, no siendo cesiones o traspasos, celebraron entro sí para la

explotación de sus concesiones,

SECCION ITI

he las cesiones o traspasos

Articulo 63,- Los conccsionarios tienen como derecho inheren­

te a sus concesiones, el de cederlas o traspasarlas a cualesquie­

ra personas o compañías que no estén impedidas legalícente para ad­

quirirlas, sin más formalidad, salvo el caso previsto en el artícu­

lo siguiente, que la de notificar la cesión o traspaso al Ejecu­

tivo Federal, por medio de escrito dirigido al Ministro de Fomen­

to, firmado por el cedente y el cesionario P sus apoderados.

El escrito de notificación debe referirse al instrumento au­

tentico en que conste la cesión o traspaso, el cual se acompañará

original o en copia certificada. Un solo instrumento puede com­

prender la cesión o traspaso de todas las concesiones que adquie­

ra un cesionario o grupo de cesionarios, y en tal caso en un solo

escrito pued c hacerse la participación al Ministro de Fomento.

El Director competente del Ministerio de Fomento anotará en

el escrito la fecha y hora de su consignación, dará recibo y publi­

cará en la Gaceta Oficial de los Estados Unidos de Venezuela un

aviso en que así conste.

Artículo 64.- Cuando la cesión o traspaso haya de hacerse a

personas o compañías que ya tuvieren otras concesiones cuya super­

ficie total ascendiere a trescientas mil hectáreas,si fueren de

exploración y explotación, o a ciento cincuenta mil si sólo fueren

do explotación, será menester la autorización previa del Ejecutivo

Federal, quien la otorgará o negará según lo creyere conveniente.
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Articulo 65,- En virtud de la cesión o traspaso legalmente

efectuados queda subrogado el cesionario en todos los derechos y

obligaciones del cedente respecto de la Nación, sin perjuicio de

que aijibos respondan solidariamente del pago de los impuestos que

por la concesión se adeudaren para el día de la cesión o traspaso.

Carecerán de eficacia respecto de la Nación la cesión o tras­

paso que no consten de documento auténtico y no se notifiquen al

Ejecutivo Federal conforme al artículo 63 o que no sean previamen­

te autorizados por él en el caso del artículo anterior, y asimis­

mo la cesión o traspaso en los cuales el cesionario no quede

subrogado en todos los derechos y obligaciones del cedente.

La disposición que antecede se entenderá sin perjuicio de lo

dispuesto en el parágrafo único del artículo 28 y en el artículo

33. Tampoco impedirá ella que el cedente pacte con el cesionario

la retrocesión de la concesión, o entrambos establezcan cláusulas

■resolutorias expresas de la cesión o traspaso. En estos casos

las partes avisarán al Ministro de Fomento que la concesión ha

vuelto al patrimonio del cedente cuando así suceda, sin perjui­

cio de que ambas respondan solidariamente del pago de los impues­

tos que la concesión adeudare para el día de la retrocesión o re­

solución.

Son nulos la cesión o traspaso hechos a compañías extranjeras

no domiciliadas legalmente en Venezuela o a los funcionarios pú­

blicos a quienes está prohibida la adquisición de concesiones y,

por consiguiente, es ineficaz la notificación de tales cesiones o

traspasos.

Si la cesión-o traspaso se hicieren a Gobiernos o Estados

extranjeros o a corporaciones que de ellos dependan, sd aplicará

lo dispuesto en el articulo 79.

artículo 66.- Podrán ser cedidas o traspasadas, por separado,

parcelas sobre las cuales tenga derecho de explotación un mis­
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mo concesionario. En este caso el cesionario se subrogará al ce-

dentc, en todas sus obligaciones y derechos respecto de la. parce­

la o parcelas cedidas o traspasadas en las mismas condiciones pro­

vistas en la primera parte del artículo 65.

Articulo En los casos de remate judicial de la conce­

sión, el adjudicatario notificará su adquisión al Ministro de

fomento, acompañando copia certificada del acta de remate. El

postor que estuviere en el caso del artículo 64, deberá obtener,

con anterioridad al acto del remate, la autorización allí pautada.

Paragraf o Un ico.- El adjudicatario quedará subrogado al con­

cesionario anterior en todas sus obligaciones y derechos respecto

de la concesión rematada en las mismas condiciones previstas en

la primera parte del artículo 65.

CAPITULO III

Inspección y fiscalización

Artículo 68.- El Ejecutivo Federal tiene derecho de inspec­

cionar todos los trabajos y actividades relacionados con la explo­

ración, explotación, manufactura o refinación, trasporte y manejo

de las sustancias a que se refiere esta ley, a todos los fines

previstos en ella y en su reglamento.

Igualmente tiene derecho de fiscalizar las operaciones de

los concesionarios que causen impuestos y la contabilidad res­

pectiva.

Los concesionarios prestarán a los empleados nacionales

que efectúen la inspección y fiscalización las más amplias faci­

lidades oara el cabal desempeño de sus cargos.
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CAPITULO IV

idad y de la extinción de derechos

oJLií_ciulo 69^- Quedará sin efecto alguno la Resolución del Mi­

nistro de Fomento por la cual se haya ordenado la expedición del

título de la concesión por no consignarse el papel sellado y los

timbres fiscales correspondientes a dicho título dentro del mes

siguiente a la publicación de la expresada Resolución en la Gaceta

Oficial de los Estados Unidos de Venezuela.

Parágrafo Unico.- A toda persona que para los fines previs­

tos en esta ley entregare papel sellado y timbres fiscales en el

Ministerio de Fomento, se le dará recibo, suscrito por el Direc­

tor competente.

Artículo 70.- Quedará igualmente sin efecto alguno la Reso­

lución del Ministro de Fomento por la cual se hubiere ordenado la

expedición del titule de la concesión de exploración y explotación,

cuando no se hubiere satisfecho, dentro del mismo lapso previsto

en el artículo anterior, la primera anualidad del impuesto de explo­

ración.

Artículo 71.- El derecho del concesionario a obtener las par­

celas de explotación en las concesiones de exploración y explotación

caduca cuando no satisficiere el impuesto de exploración correspon­

diente a la segunda o tercera anualidad dentro del mes siguiente a

la fecha en que sean exigióles las respectivas anualidades.

Artículo 73.- Caducará el derecho del concesionario a obtener

las parcelas de explotación en las concesiones de exploración y ex­

plotación, y quedará sin efecto alguno la Resolución prevista en la

primera parte del artículo £3., si no se presentaren en sus casos

los planos topográficos a que respectivamente se contraen los ar­

tículos 20 y 23, en los plazos establecidos para hacerlo, salvo

que antes de vencerse éstos solicitaren el concesionario o el pos­

tulante,según el caso, la prórroga a que se refiere el artículo si-
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fíente. La Resolución que conceda la prórroga deberá dictares rjon-

tro de los quince días siguientes a la fecha de presentación de la

correspondiente solicitud.

———cu^° La prórroga del lapso para la presentación de

1O‘J pl..nOo previstos en el artículo 20 se concederá únicamente por

seis meses, siempre que el concesionario pague una anualidad más

dd impuesto de exploración establecido en el artículo 38.

ua prorroga del lapso para la presentación del plano indica­

do en el articulo 23 se concederá únicamente por seis meses, siem­

pre que el concesionario pague un cincuenta por ciento (50$) adi­

cional del impuesto inicial de explotación que establece el artícu­

lo 39.

Si durante la prórroga que se concediere conforme a este ar­

tículo tampoco se presentaren los planos, caducará igualmente el

derecho del concesionario de exploración y explotación o quedará

sin efecto la Resolución correspondiente a que se refiere el ar­

tículo 23, cuando se tratare de concesiones de explotación.

Artículo 74,- La concesión de exploración y explotación cadu­

ca por la falta de pago del impuesto inicial de explotación dentro

del mes siguiente a la fecha en que hubiere quedado firme la Resolu

ción a que se refiere el artículo 20.

La concesión de explotación caduca igualmente por la falta

de oago del impuesto inicial de explotación dentro del mes siguien­

te a la fecha en que hubiere entrado en vigencia el título otor­

gado conforme a} artículo 25.

La falta de pago del impuesto inicial de explotación dentro

del mes siguiente a la fecha en que hubiere quedado firme la Re­

solución aprobatoria de los planos a que se refiere el tercer a-

parte del artículo 23, dejará sin efecto alguno la expresada Re­

solución.

artículo 75.- Cuando hayan dejado de pagarse los impuestos
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correspondientes a un año, el Ministro de Fomento puede declarar

caduca la concesión; pero mientras no se hubiere declarado la ca­

ducidad, el concesionario puede pedir al Ejecutivo Federal la gra­

cia du que li, admita el pago de todos los impuestos correspondien­

tes, Salsulados hasta la fecha de la petición, y de sus intereses,

y declare extinguida la causal de caducidad, pudiendo exigirle el

ministro de Fomento ventajas especiales para la Nación,

oi el Ejecutivo Federal accediere al pedim ento, el concesiona­

rio pagará los impuestos adeudados y sus intereses, dentro del

lapso de quince días a contar de la fecha en que se hubiere publi­

cado la Resolución relativa a la aceptación o se hubiere celebrado

el convenio de ventajas especiales^ y luego de efectuado el pago.

el Ministro de Fomento dictará la Resolución por. la cual declare

extinguida la causal de caducidad.

En el caso de no extinguirse la causal de caducidad confor­

me a lo previsto en este artículo, el concesionario splo estará o-

bligado a pagar los impuestos atrasados correspondientes a un año

y sus intereses,cualquiera que fuere la fecha en que el Ministro

de Fomento declare la caducidad de- la concesión.

Artículo 76.- La falta de explotación de la parcela por tres

años consecutivos es motivo de caducidad cuando también concurrie­

re la falta de pago del impuesto superficial durante cuatro tri­

mestres igualmente consecutivos, salvo los casos de fuerza mayor.

Se entiende en explotación la parcela cuando se estuviere ex­

trayendo ¿Mi olla las sustancias a que se refiere esta ley, o ha­

ciéndose lo necesario para lograr su extracción mediante las obras

Que según el caso fuer en apropiadas a este fin.
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------- *,a,s concesiones de manufactura o refinación

y e trasporte especialmente otorgadas de conformidad con los

artículos 29 v 34 J , caducan por no comenzarse los trabajos dentrp
ño siguiente a la fecha que con tal objeto señale el título

po. no lavárselos a cabo dentro de los lapsos que en el mismo

titulo se indican.

■ti ejecutivo Federal, si lo estima conveniente al interés

público,podrá prorrogar, hasta por el doble do su duración, los

plazos a que se refiere este artículo, cuando lo solicite el

concesionario antes del vencimiento de dichds olazos.

.maculo 78.- Cuando ocurran los casos de extinción o de ca­

ducidad provistos en los artículos 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76

y 77, el Ministro do Fomento lo declarará así en Resolución que

se publicara en la Gaceta Oficial de los Estados Unidos de Vene­

zuela, a los efectos legales consiguientes.

artículo 79.-Es motivo de extinción de las concesiones su

adquisición por parte de Gobiernos o Estaños extranjeros o corpo­

raciones que de ellos depedan, aunque la operación se hiciere

por persona interpuesta. La extinción prevista en este artículo

se declarará por la Corte Federal y de Casación, mediante el co­

rrespondiente juicio que intente la Nacióu. Declarada la extin­

ción, sólo surtirá efecto a partir de la fecha en que hubiere ocu­

rrido la adquisición que la originó, y no afecta las obligaciones

del concesionario anteriores a dicha fecha.

Artículo 80.- Las concesiones se extinguen por el vencimiento

del término de su duración según sus respectivos títulos.

En el caso de concesiones de explotación, la Nación readqui­

rirá, sin pagar indemnización alguna, las parcelas concedidas y

se hará propietaria, del mismo modo, de todas las obras permanen­

tes que en ellas se hayan construido.

Parágrafo Io.- Se faculta al Ejecutivo Federal para cele- 



43

bPc.r con los concesionarios que gocen del derecho de explotación,

dentio dol peia-odo comprendido desde el vigésimo hasta el trigé­

simo octavo ...ño del término de la concesión, un convenio para acor-

do.', .'.os por una sola vez, un nuevo plazo, que no podrá exceder de

cul.ioiIv,.. años y que so contará a partir de la fecha en que se pu-

bl.’.carv dicho convenio en la Gaceta Oficial de los Estados Unidos

de Venezuela,.

Las condiciones do dicho convenio serán las que el Ejecuti­

vo Federal juzgare conveniente pactar con el concesionario; pero

en ningún caso menos favorables para la Nación que las que estu­

vieren rigiendo para la concesión en la fecha del convenio. Es­

te se considerará como complemento del título a que se refiere y

estará sometido a las mismas formalidades que para la expedición-,

pblicación y registro, establecen los artículos 9° y 10 de esta

ley»

El concesionario pagará al celebrarse el convenio un impuesto

especial no menor de veinte céntimos de bolívares (Bs. 0,20) por

hectárea y por cada año de aumento del término total de la con­

cesión que resulte del nuevo plazo que se otorgue.

Para todos los efectos legales no previstos en esta disposi­

ción, se considerará que la concesión continua en vigor, sin in­

terrupción, a partir de la publicación del convenio, por el termi­

no que se conceda»

Parágrafo 2’»- El concesionario que nada adeudare por con- v

cepto de impuestos ni por ningún otro respecto relacionado con la

concesión, tiene por una sola vez el derecho preferente, que se

considerará inherente a la concesión, de que se le otorgue nueva­

mente en los términos y condiciones que señale el Ejecutivo Fede­

ral, siempre que dicha concesión estuviere en producción comercial
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La solicitud se hará dentro del penúltimo año del término de

.jión.. Recibida ésta, el Ministro de Fomento, por una Re-

solución que se publicara en la Gaceta Oficial de los Estados Uni­

dos de Venezuela, dispondrá oír las proposiciones que se le hagan

para otorgar nuevamente la c^icesión, fijará el lapso de un mes

para oirlas y señalará les términos y condiciones mínimas en que

esté dispuesto a otorgarla. En ningún caso los impuestos serán me­

nores quu los pagados por el concesionario durante el año ante­

rior a la fecha de la solicitud.

La aceptación se hará otorgando la buena pro a la proposi­

ción del concesionario, siempre que ésta se ajuste a los térmi­

nos y condiciones fijados en la Resolución prevista en el aparte

precedente; , y en su defecto, a la proposición de cualquier ter­

cero que, ajustándose también a los expresados términos y condi­

ciones, fuere, a juicio del Ejecutivo Federal, más favorable para

los intereses de la Nación. Contra la decisión due se se dictare

al respecto no habrá recurso algu.no, salvo por parte del concesio­

nario anterior, cuando se hubiere desechado su proposición.

En el caso de que las parcelas fueren concedidas al ante­

rior concesionario o a un tercero, por no haber propuesta que se

ciña a los términos y condiciones fijados por el Ejecutivo Fede­

ral éste decidirá, dentro del remanente del término de |a conce­

sión si la ofrece a licitación nuevamente o se la reserva para

los fines previstos en el parágrafo 3o de este artículo, En nin­

gún caso podrá la concesión ser otorgada de nuevo a terceros, en

condiciones más favorables para éstos, sin que se conceda también

preferencia al anterior concesionario en el nuevo otorgamiento.

algu.no
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-£■ ~:— Las parcelas readquirides conforme a este artí-

culo Que no fu.ü2?un obietn h . * *J u ae la nueva concesión aquí provista, puc-
j utivo lederal administrarlas directamente, contratarlas

^.miento o en cualquier otra forma, o bien concederlas nue­

vamente como concesiones de explotación.

———‘•-SL.SliX También se extinguen las concesiones por la rc-

ntUxCi-. expresa que haga el concesionario en escrito presentado al

Ministro de Fomento.

La renuncia puede hacerse en cualquier tiempo. Ella no liber­

ta al concesionario de pagar los impuestos ya vencidos que adeuda­

re al risco para el momento en que la haga.

El concesionario de varias parcelas de explotación provenien­

tes de un mismo lote de exploración puede renunciar unas y con­

servar otras.

En el caso de la renuncia de concesiones de explotación, se

aplicará lo dispuesto en el primer aparte del artículo anterior.

Artículo 82.- Son nulas las concesiones indicadas en los or­

dinales Io y 2o del artículo 7o, cuando comprendan en todo o en

parte concesiones otorgadas anteriormente, pero sólo en la parte

superpuesta.

La nulidad no puede declararse sino por los Tribunales compe­

tentes, previa demanda del tercero cuya concesión haya sido inva­

dida, y no obstarán a dicho, demando las circunstancies de no haber­

se hecho oposición previa para el otorgamiento de la concesión cu­

ya nulidad se pida, o de haber sido desechaos la oposición.

Artículo 83.- Son igualmente nulas las concesiones otorgadas

a quienes no podrían adquirirlas por prohibición legal. Esta nu­

lidad no puede declararse sino por la Corte Federal y de Casación,

mediante el correspondiente juicio que intente la Nación o cual­

quier interesado, pero quedando a salvo los derechos de los adqui­

rientes y demás terceros de buena fe.
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ATL1CU10 84. _ Tnc¡ „„„„ ,

'-■úsales de extinción y nulidad a que se
este Capítulo no obstan al ejercicio por parte de la Na-

■=r..eros interesados, de les demás acciones pertinentes

conforme al derecho común.

CAPITULO. Y

Penes y re c i ir sos

SECO ION I

Pí-l.us_£enac__

Cualquiera infracción a les obligaciones lega­

les o reglamentarias de los concesionarios, que no esté especial­

mente sancionada, se castigará con multa de cien (100) a diez mil

(.10.000) bolívares. En caso de infracción del ordinal 5o del

artículo 59, el concesionario pagará además los impuestos corres­

pondientes a las sustancias desperdiciadas.

Artículo 86.,- La negativa del concesionario o su oposición

por cualquier medio a permitir la inspección o fiscalización pre­

vistas en el artículo 68, serán penadas con multas de cien (100)

a un mil (1.000) bolívares por cada caso de negativa.

Artículo 87-- Las multas a que se refiere esta Sección, se­

rán impuestas por el Ministro de Fomento.

Artículo 83.- Las disposiciones de la presente „ección se

aplicarán sin nerjuicio de las sanciones establecidas por otras

disposiciones legales o reglamentarias, y de las acciones civi­

les, penales o fiscales que la infracción'. .■ origine.

SECCION II

Do .los rec uros

Artículo 89.- Los concesionarios y el opositor que no se

conformaron con las decisiones del Ministro de Fomento respecto

a corrección, rectificación o enmiendas ce planos, en los casos 
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previstos en los artículos 20 y 23 pueden apelar de ellas para ante

la Corte Federal y de Casación dentro del plazo de diez días seña­

lado en el parágrafo 6° del artículo 20. El mismo recurso tendrá

el opositor contra la Resolución aprobatoria de los planos; pero

esta apelación se oirá en el solo efecto devolutivo si así lo pi­

diere el concusionario. La Corte decidirá la apelación con vísta

del expediente y planos que se 1c remitirán.

Asimismo puede apelarse para ante la expresada Corte, dentro

del termino de diez días, de las multas impuestas por el Ministro

de Fomento, de conformidad con el artículo 87.

Articulo 90.- El concesionario que objetare la exactitud de

los hechos en que se funda la Resolución prevista en el artículo

78, puede intentar demanda en forma, ante la Corte Federal y de

Casación, dentro del mes siguiente a su publicación, para hacer

valer el derecho que crea corresponderle.

artículo 91.- También podrá el concesionario intentar deman­

da ante la Corte Federal y de Casación dentro del término de seis

meses en cualquier otro caso en que no se conformare con las deci­

siones del Ejecutivo Federal, relativas a la ejecución de la con­

cesión, si la controversia no pudiere terminarse por acuerdo de

las partes, salvo disposición contraria de esta ley.

El Ejecutivo Federal queda facultado para terminar transac- .

cionalmente estas controversias si lo juzgare conveniente.

Artículo 9J.- Queda también facultado el Ejecutivo Federal

pare, subsanar administrativamente los errores, vicios de procedi­

miento y ambigüedades en los títulos de que adolezcan las conce­

siones otorgadas bajo el imperio de la presente ley, con tal que

por su naturaleza no sean capaces de afectar la esencia de estas.

Los arreglos y convenios a que se reíieren este articulo y

el anterior se publicarán en la Gaceta Oficial de los Estados Unidos

de Venezuela.
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CAPITULO vi

Z_conversión de contratos o
ó tt m no -’ -----------------——-— ........... ...._.

i——--5_m Los concesionarios o contratistas de explora­

ción y explotación o los de explotación solamente, de las sustan­

cias c_ que se refiere esta ley, que quieran adaptar a ella contra­

tos o concesiones otorgados bajo el imperio de leyes anteriores, lo

manifestarán así, dentro del año siguiente a la fecha de la publi­

cación de esta ley en la Gaceta Oficial de los Estados Unidos de

Venezuela, en representación dirigida al Ministro de Fomento,quien,

previa comprobación de que dichos contratos o concesiones están en

vigor, los declarará adaptados, mediante Resolución que se publi­

cará en la Gaceta Oficial de los Estados Unidos de Venezuela.

Los contratos o concesiones que por cualquier circunstancia 

no estuvieren en vigor, no podrán ser objeto de la adaptación pre­

vista -en este artículo, sino de la purga establecida en el artícu­

lo 93 o de la conversión pautada en el artículo 99, según el caso.

Artículo 94.- La adaptación no perjudica en ningún caso los

derechos de terceros. Tampoco produce, por ningún respecto, obli­

gación para el Fisco de reintegrar impuestos ya cobrados. Esta

adaotación no afectara La extensión ni la lorma de los lotes a que

se contraiga el contrato o concesión adaptados ni de las parcelas

de explotación ya demarcadas; ni afectará tampoco las ventajas es­

peciales que en favor de la Nación se hubieren pactado respecto a 

la concesión adaptada.

Artículo 95.- En la adaptación prevista, los lapsos de ex­

ploración o de explotación que hubieren principado a correr ba­

jo la respectiva ley anterior en los contratos o concesiones adap­

tados, seguirán contándose a partir de la misma fecha en que ha­

bían comenzado y hasta el día en que según la presente ley deben
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ter"1Mr' aUn<1U0 -«puto resulten Dés cortos 0 m5s Ior.

gos que los que sg -pí
on en los contratos o concesiones ante­

riores.

— - ——— Dásele la fecha de la adaptación, el concesiona-

P o los impuestos en el monto y de la manera que establece

la presente ley.

————ti 11 concesionario que obtenga la adaptación tie-*

ne derecho a exigir que se le expida un certificado en que así

conste, fiim-..do por el Ministro de Fomento y en el cual se indica­

ran los lapsos pendientes y el monto de los impuestos que deben se­

guir satisfaciéndose en virtud de la adaptación y demás circuns­

tancias derivadas de ésta.

Articulo 98.- El Ejecutivo Federal quede facultado para cele­

brar con los interesados, por órgano del Ministro de Fomento, conve­

nios especiales que, dejando a salvo los derechos de terceros, ten­

gan por objeto purgar los defectos de cualquier naturaleza de que

adolezcan las concesiones, contratos o títulos relativos a las sus­

tancias a que se refiere esta ley y que hayan sido celebrados u

otorgados conforme a disposiciones legales anteriormente vigentes.

En virtud de estos convenios se otorgarán concesiones nuevas, con

sujeción a la presente ley, dentro de los linderos y caoidas expre­

sados en el título anterior; y otorgadas estas nuevas concesiones

quedarán sin efecto alguno los contratos, concesiones o títulos an­

teriores que se sustituyan. El Ejecutivo Federal estipulara venta­

jas especiales y positivas en favor de la Nación para la celebra­

ción de estos convenios.

La facultad para celebrar'los convenios especiales a que se

refiere este artículo, sólo podrá ejercerse respecto de aquellos

contratos, concesiones o títulos cuyos titulares lo solicitaren den­

tro del año siguiente a la publicación de esta W en la Gaceta Ofi­

cial de los Estados Unidos de Venczuel'
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-9-• ~ Los contratos o concesiones de exploración y

explotación o de explotación solamente, otorgados bajo el impe­

rio de leyes anteriores, podrán ser convertidos en concesiones de

las que establece la presente ley, aunque adolezcan de defectos

o vicios de cunlQuici*  notuTclcznt

Artículo lüCL^ El procedimiento paro 1?. conversión será el

siguiente:

1 . - El titul r de les contratos o concesiones dirigirá una

representación al Ejecutivo Federal, por órgano del Ministro de

tomento, en que manifieste su voluntad de convertir dichos con­

tratos o concesiones en una o varias concesiones que habrán de

regirse por las disposiciones de la presente ley.

2o.- El solicitante podrá indicar en su representación a

otra persona en cuyo favor hayan de expedirse los nuevos títulos

y así se hará siempre que dicho persono, concurra en la representa­

ción y la firme, tengo capacidad legal para adquirir concesiones

y, por su parte, cumpla los requisitos que se establecen en este

artículo y en el siguiente cuando sea titular de contratos o con­

cesiones otorgados bajo el imperio de leyes anteriores.

3o.- La representación se acompañará con una relación de los

títulos que el concesionario desee convertir.

4°.- El Ministro de Fomento estudiará la proposición y si

conviene en ello, dictará una Resolución en que ordene el otor­

gamiento de los títulos de los nuevas concesiones.

5°.— También oodra hacerse la conversión mediante el pro­

cedimiento de convenio especial celebrado entre el Ministro de

Fomento y el concesionario, siempre que las estipulaciones dv di­

cho convenio se,ajusten a las condiciones expresadas en los ar­

tículos 101 7 102. Estos convenios deberán celebrarse dentro del

plazo de dos meses a contar de la publicación de esta ley, lapso

que podré prorrogarse en cada caso a voluntad del Ejecutivo Fede-
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ral cuando a su .juicio ci■

oucncias especiales asi lo hicieren
necesario.

a».- B1 nuevo título se otorgará dentro de ios quinos ales

de publicada le Resolución o el convenio a que se refieren los or-

dinales precedentes y se m’hu^ . „ , ,y i -c±_c„ra en 1<_. Gaceta Oficial de los Es­
tados Unidos de Venezuela.

La conversión esteró sometida a las siguien­

tes condiciones:

1 . - Lo repreSmi-.ación en solicitud de la conversión deberá

ser presentada aA 'J.inistro de Fomento dentro de los dos meses si­

guientes u la publicación de esta ley en 1?. Gaceta Oficial de los

Estados Unidos de Venezuela.

Si la representación fuere consignada dentro del plazo expre­

sado, pero no se hubieren acompañado a ella todos los recaudos

necesarios, por falta de tiempo, el Ministro de Fomento podrá dar­

la por oportunamente introducida y fijará para cada caso un plazo

prudencial para la presentación de los recaudos que falten.

En el recibo que se otorgue al postulante se hará constar

la fecha en que haya sido introducida Ir. representación.

2°.- La solicitud cebera referirse a todos los contratos o

concesiones de que sea titular el solicitante para el momento en

que sea introducida.

3o.- El nuevo título será de explotación cuando se trate de

parcelas ya escogidas o demarcadas, o de lotes de explotación.

Estos lotes se dividirán en parcelas no mayores de quinientas

hectáreas, en la forma que proscribe la ley, y a este efecto el

concesionario presentará 1 os planos correspondientes a dichos lo­

tes, con indicación de los parcelas que haya demarcado.

4°.- En el caso de efectuarse la conversión conforme al or­

dinal precedente, el concesionario del nuevo título de explota-

cl'oa pagará, antes do expedirse este título, un impuesto inicial

de íplotaoi'on que aeró de eeie bolívares por coda hectárea o
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fracción de hectárea de la j

■ oupci ficie de la concesión. Cuando hu­
bieren transcurrido menos de veinte1UCUU& ue veinte anos del plazo del contrato o
concesión convertidos, el Ejecutivo Federal, si lo estima conve­

niente y tomando en consideración las circunstancias especiales

de cada caso, podra acordar una reducción del referido impuesto,

de modo que Cote no sea menor, en ningún caso, de un bolívar por hoc.

tarea o fxacción de la superficie de la concesión y por cada quin­

quenio o fracción de quinquenio que hayan transcurrido del térmi­

no de la concesión convertida. El impuesto previsto en este ordi-

, na] sustituye el establecido en el artículo 39.

5o o - Los titulares de concesiones de exploración y explota­

ción podran optar entre la conversión de ellas en concesiones do

exploración y explotación- o de explotación solamente. En este úl­

timo caso presentarán, junto con su solicitud, los planos a que

se refiero el artículo 18 de esta ley .

'6°.- Los contratos que estén vigentes y que confieran aj. con­

tratista el derecho de elegir o demarcar yacimientos o lotes, podrán

también ser objeto de conversión y, en este caso, el contratista

gozará del plazo de tres años para hacer la elección y demarca­

ción de lotes de exploración y explotación. Para esta demarcación

se adoptará el procedimiento indicado en los artículos 1.2 a 16 de

esta ley.

Hecha la demarcación y solicitud de cada lote, se otorgará

® sobre él una nueva concesión de exploración y explotación de las

previstas en el ordinal Io del articulo 7°, con sujeción a las dis­

posiciones de la presente ley. Los lotes ya demarcados deberán ser

convertidos en parcelas de explotación conforme al ordinal 3° de

este artículo,
7°.- La concesión o concesiones nuevas se determinarán por

.  aYnT.(=qari en el contrato o título anterior o porlos .Linderos que se expresan en w
esos linderos, si el postulante pi-

una superficie menor dentxo ae esos j.
.. . . -rflncción. En el caso de que se demuestre
diere expresamente la reducción, -xu
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error en los plenos anteriores ya aprobados, las nuevas conce-

ciones se determinarán conforme a nuevos planos, correctamente le­

vantados, que presente el postulante. Cuando se otorgue una nueva

concesión por una suce^ficie mpnnn - n
x 10 menor que la que se expresa en el con­

trato o concesión anterior o-1 ár-m -n1> c- orea remanente se considerara re-
nunc xa da de p □- eno d er ec ho a oa rt t t* h p i— -po?*»  v* « j ■> *1  ■ *4.  j- Peí. uir ae la fecha de la solicitud o
de la que indique el convenio.

Ají! conversión a que se contraen los dos artícu­

los anteriores producirá los siguientes efectos:

1 A partir de la publicación de los nuevos títulos en la

Gaceta Oficia^ de los Estados Unidos de Venezuela, los derechos y

obligaciones de los concesionarios con respecto a la Nación se re­

girán por la presente ley, salvo en lo relativo a impuestos, a los

cuales se aplicará lo dispuesto en el ordinal siguiente. Desde la

misma publicación quedarán, en consecuencia, sin ningún valor ni

efecto los contratos o concesiones anteriores que se hubieren con­

vertido.

2°.- Convenida o aceptada la conversión, las concesiones que

hubieren sido objeto de ella estarán sujetas al pago de los impues­

tos por el monto y en los casos que establece la presente ley, a

partir de la fecha en que ella sea publicada en la Gaceta Oficial

de los Estados Unidos de Venezuela, cualquiera que fuere la fecha

en que se aceptare o conviniere la conversión o se publicaren los

nuevos títulos. Por consiguiente, si durante el lapso comprendido

entre la publicación do esta ley y la fecha de la conversión el

concesionario hubiere satisfecho algún impuesto, deberá pagar le

diferencia que exista entre los impuestos pagados y los causaaos

conforme a esta ley, en el expresado lapso.
3°.- No habrá lugar a rociamos recíprocos entre la Nación y

el concesionario en cuanto al cumplimiento de las obligaciones re­

sultantes del antiguo contrato o concesión o de las leyes especia­

les que los regían. Quedarán remitidas las deudas que pudieran exis-
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tlr por toles respectos y renuncicSas toaas las acclon6s y reola_

naciones, conocidos o no, ,„0 se deriven del contrato o concesión

convertidos; pero quedarán a salvo los derechos del Fisco paro el

cobro de los impuestos, contrihnrinnoo „’ ^uuGrioucione^ y cargas reconocidas y li­
quidadas par?, la fecha de la ennwrci„u . conversión y por cuyo pago estuviere
en mora el concesionario.

4 . Quedarán, sin embargo, vigentes las obligaciones extraor­

dinarias asumidas por los concesionarios o las prestaciones prome­

tidas por ellos en virtud de cualesquiera de las concesiones ante­

riores, en calidad de ventajas especiales en favor de la Nación,

que hubieren sido estipuladas con el Ejecutivo Federal al otorgar

las expresadas concesiones.

5o • - Las servidumbres y derechos constituidos o reconocidos

respecto de la propiedad de terceros en favor del contrato o con­

cesión anteriores quedarán vigentes en beneficio de la nueva con­

cesión en los mismos términos y condiciones en que fueron consti­

tuidos, reconocidos o pactados. De igual modo quedarán sin menos­

cabo todos los derechos, permisos,•autorizaciones y demás actos

otorgados por cualquiera autoridad o por particulares, en favor del

concesionario,

6o.- Continuarán sin alteración la propiedad y otros derechos

relativos a los bienes, efectos, instalaciones, maquinarias, edi­

ficios y demás obras, adquiridos, instalados o construidos por el

concesionario en ejercicio de los derechos que le otorgaban .o^

contratos o concesiones anteriores.

7°.- La conversión no afecta los derechos adquiridos por ter­

ceros en virtud de convenios celebrados con el concesionario o por

cualquiera otra causa.
Artículo 103.- Los importaciones cuyos solicitudes de oxone.

roción no se hubieren resuelto, poro la fecha de la publicación

este ley en la Gaceta Oficial de los Estados Vnidos do Venezuela,

estarán sujetas al pago de derechos de importación conforme a la
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ley, Sclvo que el Ejecutivo Federal acordare especialmente la exo­

neración en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo

58 de L,sta ley, pero no serán aplicables a los importadores, las

penao -císcales en que hubieren incurrido por errores o defectos en

la declaración o tramitación.

Los materiales ya importados con exoneración de derechos por

el concesionario que haya convertido o adaptado sus títulos, po­

dran ser trasladados libremente de una a otra de sus concesiones;

y también podran, previa notificación al Ministro de Fomento, ser

enajenados, arrendados o dados en comodato n otros concesionarios

que también hayan convertido sus títulos o hayan adaptado sus con­

cesiones a esta ley, sin que se requiera el pago de derechos de im -

portación.

CAPITULO VII

Disposiciones finales

Artículo 104,- Esta ley determina los derechos y obligacio­

nes que confieren las concesiones otorgadas de conformidad con

sus preceptos y los que se derivan de concesiones o contratos otor­

gados o celebrados bajo el imperio de leyes anteriores, siempre que

sean adaptados a la presente o convertidos en nuevas concesiones

de acuerdo con las normas que se establecen en el Capítulo ante­

rior.

Las obligaciones y derechos derivados de concesiones o de

contratos anteriores que no sean adaptados a esta ley, o converti­

dos en nuevas concesiones de acuerdo con el artículo 99, seguirán

siendo los que se establezcan en dichos contratos o concesiones o

los que se consideren inherentes a ellos en virtud de las leyes '

vigentes al tiempo de su otorgamiento o de aquellas a las cuales

se hubieren adaptado o convertido.

Artículo 105c- Se autoriza al Ejecutivo Federal para tomar

las medidas necesarias o convenientes a fin de fomentar en el país
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el desarrollo de las industrias de manufactura o refinación y tras­

porte de las sustancias a que se refiere esta ley y la elaboración’

de productos sintéticos o derivados de ellas; todo con el fin de

lograr que la m,..yor cantidad posible de petróleo producido en Ve­

nezuela se.. manufacturado o refinado en el territorio nacional.

A tales efectos, el Ejecutivo Federal podrá celebrar con- p

venios especiales con los titulares de concesiones, tendientes a

perfeccionar las plantas existentes o a aumentar su capacidad de

refinación, a la instalación de plantas nuevas y al mejoramiento de

las vías o medios de trasporte, sin perjuicio de los convenios ya

celebrados con el mismo fin.

En dichos convenios, a cambio de la obligación que asuma el

concesionario de manufacturar o refinar en el país, todo o parte de

las sustancias que extraiga de sus concesiones, podrán otorgársele

los siguientes beneficios o algunos de ellos:

Io.- Exoneraciones y franquicias de impuestos y derechos pa­

ra la importación de materiales, enseres, maquinarias, instala­

ciones, edificios, útiles y d.emás objetos o elementos destinados

especialmente a las actividades de manufactura o refinación y

t rasporte»

2o.- Exoneración de derechos de importación del petróleo cru­

do que venga destinado a ser refinado en la República y de las ma­

terias primas o elementos que se empleen en la refinación,,

3o.- Regímenes, reglamentaciones y facilidades aduaneras es­

peciales, en favor de dichas empresas.

Parágrafo Unico,- Los beneficios previstos en este artículo

podrán también concederse cuando al Otorgarse concesiones autó­

nomas de manufactura o refinación o de trasporte, previstas en

los artículos 29 y 34, el concesionario asumiere la obligación de

manufacturar o refinar, trasportar o almacenar determinada canti­

dad de petróleo; y también cuando, al otorgarse nuevas concesiones

conforme a esta ley, se estipule como ventaja especial en favor de 
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la N.-ción. la obligación de manufacturar o refinar en territorio

nacxonal el petróleo explotado, conforme a lo previsto en el pará­

grafo único del artículo 5o.

Quedarán sin efecto alguno las solicitudes de

. j- permisos de exploración presentadas conforme e leyes anteriores

» Que no se hubieren concedido para la fecha en que entre en vigen­

cia la presente ley.

Articulo 107,- Se deroga la Ley de Hidrocarburos y demás Mi­

nerales Combustibles de 21 de diciembre de 1938, publicada en el

número extraordinario de la Gaceta Oficial de les Estados Unidos

de Venezuela del 6 de enero de 1939.
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